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NOTA

En el tomo 1141 del Ramo de Tierras de este Archivo,
se encuentra. un expediente cuyo título es como sigue: "Di
ligencias que en virtud de superior despacho se han practi
cado a pedimento de los naturales del pueblo de Santa Ma
ría Tatetla de la jurisdicción de Izúcar". De este expediente
Ilemos sacado el documento que a continuación se publica.
Trátase de un mandamiento relativo a diversos asuntos to
cantes a indios, fechado en la ciudad de México a SO de junio
d6 1546, Yexpedido por la Real Audiencia de México, libran
do en nombre del Emperador don Carlos (1). La primera im-

(1) Lo que nos ha servido de original ... un traslado autorizado heeho en el
Sielo XVIII. Se encuentra entre otras constancias Que fueron presentadas por 101
principales del pueblo de Tlatetla, con el fin de obtener una nUeva copla de ellu.
Todo el expediente ... muy intereeante. por lo que creemoe oportuno dar aqul el su.
maria de lo que contiene, \o que además servirá para situar en su lugar el docu.
mento que publicamos. I_Carátula--2_Cabe&a del testimonio.-ll_Petición
de los eobernadores y princi¡,alee de Tilaps, Teateetlan y Aulusea, fecha 26 noviembre
1668, solicitando traslado de una eentencla sobre que dichos puebloe no están anJe
tos a Iaúcar_4.--Decreto acordando de conformidad, y una certificación de ..tar
pendiente el juicio ante la Audlenela. 27 Nov. 1668.-5._Traslado de la Senten.
cla. 12 Nov. 1668._6._Carta Ejecutoria de 10 de marzo de 1569 que transcribe 1M
constancias sill'uientes: A. Un testimonio de 8 de mayo de 1668 de las dilill'enclu
IM!IfUldas ante el ColTClrldor de Izt\car comisionado pOr el Virrey Lull de Veluco.
sobre cu.tion... de jurlldlcelón de pueblos. E8tu dllleenclas contienen la·HU
tencla de 18 de abril de 1668 dictada por el C01'1'llll'idor, Y la declaractón de haber
C&Ulado ejecutoria. B. Sill'ue el texto de la Carta Ejecutoria. haciendo relaci6n de
un acureo de 1011 de IlIÚear. pldieudo que 18 diese pOr nula la IIentencla por ser
falaa. Con elite acuNO ae presentaron loa algulent. documentos' &.-Manda'lnleDo
to del Virrey lIendo.. de 14 de octubre de 1549 dlrlll'ido al Correeidor de Izáear.
(Se trata de un e&IO de ejecución del repartimiento ordenado por el Emperador
en su Cédula expedida en Ratiabona en 1646.) b--Dilill'enclaa practicadas por el
Corr8ll'ldor de Iaúcar en cumplimiento de la orden anterior. c_Un mandamilento
del Virrey Velaseo de 11 de mano de 1564, aobre el monto y forma de pqar loe
,.alarlos al Irobernador, alcalde, mayordomo '7 escrihaDO del pueblo de T1atletlau.
d-Otro mandamiento del Virrey Veluco de 21 de febrero de 1667 sobre funda
ción de la cabecera del pueblo de Tilapa. e_EL MANDAMIENTO DE 80 DE JU
NIO DE 1646 que"'ahora publlcamoa.--O--Sill'ue el texto de la Carta Ejecutorla
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haciendo relación del pleito, y a eontlnul\l3lón s. tra.....ribe la "",ntencla de la
Audlenela. de fecba 12 de noviembre 1668. (Ea la misma Que la reglatrada en ....t •
• umarlo bajo el No. 6.)-D.--Ellcrito de loa de ladear, suplicando de la aente""la
)" escrito de loa puebloa a cuyo favor era la aenter(cla, contestando el OCU1"110 de la
contrarla.--E.-Sentencla en la suplicación, confirmando la anterior_U de fe
bl'ftO 1669--F--S~ue el texto de la Carta Ejecutoria, con su mandamiento en el
sentido de Que .. lluarden y cumplan las aentenciu tranacrltlus en ella._(eon esto
coneluye el testimonio cuyo principio .. reslatra bajo el No. 2. de ....te sumarlo).
_7._Conatancla de la presentación de la Carta Ejecutoria ante el Juez de Reai.
dencla en el pueblo de búcaro 20 de febrero de 1670.--8.--A continuación vienen
1011 documentOll orllllnal. del S~1o XVUI que eonalaten en: &.-La preaenta.eión
de las anterlorelO constancias. 12 de junio 1786. b.--La pet>clón de loa princlpalea
de Tlat8tla. solicitando que ae les baila un traslado autorizado en letra nueva, de
todas 88as constancias. c.--El auto acordando de conformidad Y la razón de ex
pedición del traslado. 28 junio 1786, y ci.-Lesalisaclón de la firma del escribano
Que autorlaó el taalado. 26 Junio 1786.--En Boletln posterior tendremoa oc_Ión
de publicar alpn otro documento de este expediente.

Itresi6n que deja este documento es la de que se trata de una
especie de primitivo código penal relativo a los indios (2).
En efecto, en cada. uno de los capítulos se fijan con toda pre
cisi6n algunos hechos considerados como delictuosos y ade
más se prevé las penas que en caso de infracci6n deben ser
a.plicadas. Parecerá, pues, que se trata de algo interesante
sólo para. el estudio histórico de la legislaci6n indiana. Sin
embargo, cometería un grave error quien así lo creyera, y
para convencernos de lo contrario basta reparar en que des
de el momento mismo que se nos muestra un repertorio de
~ considerados entonces como dignos de la interven
ci6n sancionadora de las autoridades, es porque se trata de
ciertos hechos o costumbres que responden a una realidad
de la vida misma.. La calidad delictuosa de los hechos, las
peDaS previstas para. los Infmctores, los procedimientos que
deben seguirse, son cosas todas de gran interés; pero por
encima está el conocer la existencia misma de esos hechos
y ~bres. Significa que un documento como el que
ahora publicamos contiene .. posibWdad, mediante una. cui
dadosa lectura de sus datos y reOexi6n sobre sus supuestos,
de acercarnos inteligible y adecuadamente al ambiente vi-

(1) Al final el leetol' encontrará un fndfce alfabético de materias, donde POdrá
apreciar en conjunto el repertorio de temu tratados en el doCumento. ul como una
elaslflcación de ell...
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tal de la época a que el documento pertenece. El aprove
chamiento en el sentido Indicado, es a nuestro parecer fun·
damenfaI, porque sólo as( puede hablarse de un efectivo en·
riquecJmlento para la cultura. Tráiase de un conocimiento·
histórico de tipo exlstencia.l que no es ni puede ser indife.
rente a nuestra propia vida, y a los problemas que la agI.
tan. En suma, esta manera de consideración y enfoque, ~
grega un producto que vincula. la historia como disciplina
del espiritu con los fenómenos de la reaUdad, en lugar de
este otro producto artificial y abstracto que tan usualmen·
te usurpa el lugar de la verdadera sabiduria derivada del
conocimiento del pasado.

Por su fecha, este documento se sitúa en los agifados
momentos en que estaba en México el célebre VlSifador
Uc. Tello de SandovaL Es ia época de la gran actividad. en
América del P. Bartolomé de las <Jasas, Yj coincide, en el
guarismo del año, con la primera y famosa Junta de Pre
lH.dos que concluyó sus labores por octubre de 1546. No ~
lo por los acontecimientos económico-políticos que por ~
tos años ocupan el primer plano de la atención púbUca, es
la época particularmente interesante, porque fué entonces
cuando el contacto de dos culturas tan diversas como lo
eran la americana y la occidental, planteó en forma aguda
las múltiples cuestiones implicadas en el gran problema de
la cristianización de los indígenas. Los europeos presencia·
han por todas partes la pertinaz supervivencia de las 008·

tmnbres y de las creencias gentílicas, y fué urgente orga.
nizar sistemáticamente la campaña de evangelización. Así
por ejemplo, de la mencionada Junta de Prelados del año de
cuarenta y seis, salió el acuerdo disponiendo que se compu·
sieran doctrinas para. los indios como uno de los medios
para el logrp del fin indicado•

. A tales propósitos pertenece el documento que ahora
publicamos y sólo situando su contenido dentro de este ~
quema será posible comprender adecuadamente las disposl·
ciones que en él se encierran y el espiritu que Jas, anima.
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Por necesidad debemos conformarnos con estas vagas con
sideraciones, porque es obvio que el estudio de detalle no
tiene cabida en estas lineas; sólo nos resta, pues, recomen
dar la atenta y reflexiva lectura del documento que en
todo caso será sumamente instructiva para quienes en ta
les condiciones la emprendan.

E.O'O.
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Don Carlos, por la Divina Clemencia Emperador Sem
per Augusto, Rey de Alemania, doña Juana su madre, y el
mismo don Carlos, por la misma Gracia reyes de Castilla,
de León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Na
varra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de
Mayorcas, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega,
de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Algecira, de Gi
braltar, de las islas de Canarias, de las Indias, islas y tie
rra firme del mar Océano, Conde de Flandes y de Tirol, etc.
-Por cuanto hasta agora no se ha dado noticia a los in
dios naturales de esta Nueva España, de algunas cosas que
han d~ tener y saber, de más y aliende de las que se les han
enseñado y enseñan por los religiosos que entienden en su
conversión, y de lo que han de guardar, cumplir y ejecutar
los gobernadores, alcaldes y alguaciles que en nuestro nom
bre hasta agora se han proveído y proveyeren por nuestro
Visorrey de la Nueva España, en los pueblos e lugares de
jndios de ella, y porque nuestra intención y voluntad es que
los dichos indios se aparten y quiten de hacer y cometer
algunos deUctos y excesos, se les dé a entender en qué ca
sos y cosas los hacen y cometen en ofensa de Dios Nuestro
Señor y nuestro, para que mejor vengan en conocimiento de
Dios Nuestro Señor y nuestra Santa Fe Católica, quEi, es
nuestra principal intención que tenemos y deseamos, y no
pretendan ignorancia. Visto y platicado por el dicho nuestro
Visorrey, Presidente e oidores de la nuestra Audiencia y
Chancillería Real que reside en la Ciudad de México, de la
Nueva España, fue acordado que para el remedio de ello, y
la forma y orden en que se debe tener para lo que de yuso
se hará minción, debíamos mandar dar esta nuestra carta
en la dicha razón: e nos tuvimoslo por bien, y por la presente
mandamos que demás y aliende que a los indios naturales
de esta Nueva España se les dé a entender lo en esta nues
tra carta contenido, y sean amonestados que no vayan con
tra el tenor de ella, agora ni de aquí adelante, los goberna
dores, alcaldes, alguaciles que así están, son o fueren pro
veídos por el dicho nuestro Visorrey en los pueblos de in
dios, en el uso y ejercicios de sus cargos, en la ejecución
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de esta nuestra Provisión, guarden y cumplan y tengan la
Conna y orden siguiente:

.. (1) Primeramente ordenamos y mandamos que a los in
.dios natUrales de esta Nueva España, asi los que están
en nuestra Real cabeza corno encomendados en. personas
particulares, se les dé a entender digan y hagan saber que
han de creer y adorar en un solo Dios verdadero, y dejar
y olvidar los ídolos que tenían por sus dioses, y adoracio
nes que hacían a piedras, Sol y Luna y papel e a otra

"cualquier criatura, y que no hagan ningunos sacrificios
ni ofrecimientos a ellos, con apercebirniento que el que lo
contrario hiciere, si fuere cristiano, averiguando ser verdad
o alguna cosa de ello, mandarnos que por la primera vez
le sean dados luego cien azotes públicamente, y le sean cor
tados los cabellos, y por la segunda vez sean traídos ante
los dichos nuestro Presidente e oidores, con la informa
ción que contra él hubiere, para que se proceda contra él
conforme a justicia; y si no fuere cristiano, sea preso y luego
azotado y llevado ante el guardián o prior, o iglesia más cer
cana, donde haya persona eclesiástica, para que por él sea
exhortado e infonnado de lo que conviniere saber para
conocer a Dios Nuestro señor y su Santa Fe Católica, y se
salven, y de lo contenido en este capítulo los dichos gober
nadores, alcaIdes y alguaciles, tengan muy gran diligen
cia y cuidado, informándose si algún indio o india del tal
lugar donde así fueren gobernadores, alcaldes, alguaciles,
van o pasan contra el tenor de él.

",

I! (2) Itero: si alguno no quisiere ser cristiano, que no le
admitan ni reciban a oficio alguno ni dignidad en el tal
pueblo, ni en otro, y si dejare de serlo por tenerlo en poco,
dando mal ejemplo a los que lo son o quisieren ser, que le
azoten y tresqullen, y si contra nuestra religión cristiana
algo dijere o publicare, sea traído preso ante nos, con la
información, para que sea gravemente castigado.

,1 (3) Que el que una vez fuere bautizado, que 11,0 se bau
tice otra, porque es muy grave pecado, y si lo hiciere, con
la información sea traido a la Cárcel Real de esta Corte.
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;/ (4) Item: que el indio o india que después de ser bauti~

zado idolatrare o llamare a los demonios ofreciéndoles c~
Val o papel o otras cosas, por la primera vez sea preso, y
luego le azoten y tresquilen públicamente, y por la segunda
sea traído ante nos, con la información que contra él h~
biere.

(5) Item: que el indio o india cristiano que no se quisie~

re confesar cuando lo manda la Santa Madre Iglesia,-que
sea preso y azotado públicamente" y si dos años estuviere sin
querer confesar, sea traído ante nos para que se haga en el
caso justicia.

(6) Que el que después de ser bautizado estuviere aman
cebado con una o muchas mujeres, que sea exhortado pri
mero que las deje,'y si no las dejare, que sea preso y lue
go azotado públicamente.

v' (7) Que el indio que siendo casado a ley y bendición, tu~

viere manceba, sea exhortado que la deje , y no las dejando
/Sea azotado públicamente después de preso; y si fuere la
india casada e tuviere acceso carnal con otro hombre, el
marido lo denuncie si quisiere, y si diere información de
ello, sean ambos presos y traídos ante nos, éon la informa
ción que el tal marido tuviere, para que sean puestos en la
Cárcel de esta Corte, y se haga justicia al marido.

:1 (8) Otrosí: que el indio o india que siendo casado a ley
y bendición, estuvieren amancebados, sean presos y luego
azotados públicamente, si se casare otra vez, y herrados
con un hierro caliente a manera de (aquí una cruz) en la
frente, y pierda la mitad de sus bienes para la nuestra
Cámara, y se entregue a la primera mujer o marido. Y pa
;1.'8. que esto se ejecute conforme a justicia, sean traídos a la
Cárcel de esta Corte, a buen recaudo, con la información
que contra él hubiere.

~' (9) Que el día de domingo o fiestas de guardar no vi~
niere a la doctrina e misa y sermón, si lo hobiere, por la
primera vez esté dos días en la Cárcel, y por segunda sea
azotado, no teniendo justo ímpedimento.
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j (10) Que los que encubrieren la afinidad o consangui
nidad al tiempo que se hace el examen para los desposar o
casar, sean azotados públicamente, y si ambos lo supieren,
y si no el que lo supiere, y el C'.asamiento se deshaga, y para
ello traigan a los tales casados o desposados ante el Obispo
del Obispado do fuere, para que sabida la verdad, provea en
ello lo que sea justicia.

. (11) Item: que el que se emborrachare con vino de
Castilla o de la tierra, o de cualquier calidad que sea, lo
prendan y sean azotados públicamente, por la primera vez,
~. por la segunda, lo azoten y tresquilen, y .si más veces lo
hiciere, sea traido ante nos.

(12) El indio o india que hiciere alguna hechiceria,
echando suertes o mieses o en otra cualquiera manera, sea
preso y azotado públicamente, y sea atado a un palo en el
tiangues, do esté dos o tres horas con una coroza en la ca
beza y la misma pena se dé a los alcahuetes y alcahuetas.

(13) Que el padre o madre que diere su hija a alguno
para que la tenga por manceba, que sea preso y con la in
formación, lo traigan a la Cárcel de esta Corte. Y mandamos
que ningún cacique, gobernador indio ni otro principal
alguno, sea obligado a recibir la tal hija, ni tener ni criar
para el dicho efecto ni para echarse con ellas, ningunas
indias, so pena que sea privado, y por la presente le priva
mos del tal oficio que ansi tuviere, y desterrado de eSta
Nueva &paña perpetuamente, y en los primeros navios
que fueren de estas partes para los reinos de Castilla sea
llevado preso y entregado a los nuestros oficiales de la Ca
sa de la Contratación de. las Indias de Sevilla, para que
nos seamos avisados de ello, y en la ejecución de este capi
tulo se tenga especial cuidado y diligencia.

(14) El que matare a otro en cualquiera manera o co
miere carne humana, sea preso, y con la información, le
·traigan a la Cárcel de esta Corte, y lo mismo hagan al que
~rrompiere alguna moza virgen y al que pecare en el pe
cado nefando contra natura, y de lo contenido en este ca-
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pitulo se tenga gran cuidado y diligencia en prender los
culpados.

(15) La india que tomare patel para echar 10 que tuvie
re en el vientre, o la persona que se lo diere o aconsejare,
sean presos, y con la información, traídos a la Cárcel de
esta Corte.

(16) Que los indios o indias que no estuvieren enfer
mos, no se bañen en baños calientes, so pena de cien azoo
tes y que esté dos horas atado en el tiangues, y si se lava
ren en agua públicamente delante de muchas personas,
óescubriendo las partes vergonzosas, sean reprendidos pa
ra que no lo hagan más.

(17) El marido o la mujer que no hiciere vida marida
ble de consuno, que sean compelidos a ello que no lo hagan,
y queriéndolo hacer, sean sueltos.

(18) Que los indios cristianos que fallecieren sean en
terrados en sagrado, y los lleven en andas con la cruz de
lante, y los que con él fueren vayan en procesión, rezando
por su ánima, y se procure, estando malos, que se confie
sen, haciéndolo saber al religioso más cercano.

(19) Que el indio o india que tañiendo el Ave Maria no
se hincare de rodillas, que sea reprendido, y lo mismo se ha
ga si pasando por delante de la cruz u otra imagen, e no
hicieren acatamiento por sí, por menosprecio dejare de ha
cer las dichas cosas, que sea azotado públicamente.

(20) Que ninguno hurte ni tome lo ajeno, y si lo hi
ciere, le den azotes públicamente por la primera vez, y por
la segunda, sea traído a la Cárcel Real -de esta Corte, con
la información.

(21) Item: que ninguno haga a otro, esclavo de nuevo,
por manera alguna, y si lo hiciere, con la información sea
traído preso a la Cárcel de esta Corte.

(22) Que ninguno juegue al patol ni al batey, so pena
de cien azotes, y para se los dar sea preso, y si fuere pr.Jn
cipaI, que esté quince días en la Cárcel.
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(23) E otrosI: que ninguno sea osado de contrahacer
cacao, ni echar agua en la miel, so pena que por la primera
vez sea azotado y tresquilado, y por la segunda, sea trai
do preso a la Cárcel de esta Corte, con la información; y
ansimismo sea traIdo preso si falsare moneda.

(24) Que ningún indio ande en hábito de india ni india
en hábito de indio, y si se toniaren en estos hábitos, que
sean presos y luego azotados públicamente, y tresquilados,
:Y los tengan en el tiangues atados a un palo con aquellos
hábitos.

(25) Que ninguna india sea osada de echarse sobre otra
como varón, y si lo hiciere, le den de azotes, y la tresqui
len públicamente, por la primera vez, y por la segunda,
sean traídas presas a la Cárcel de esta Corte.

(26) Que ninguno tenga detenido o encerrado a otro
por causa alguna, contra su voluntad, porque tiene gran
pena, y si lo hiciere, sea traído a la Cárcel de esta Corte,
con la información.

(27) Item: que ninguno sea osado de se echar carnal
mente con madre o hija o hermana ni cuñada, ni con otra
parienta, porque es muy grave pecado, y si lo hiciere, sea
preso, y con la información, le traigan preso a la Cárcel
de esta Corte para que se haga justicia.

(28) Otrosí: que ninguno quite ni ponga mojones, por
que es muy grave delito, y si alguno lo hiciere, con la in
formación sea traído.

(29) Item: que ninguno, por su autoridad, (tome)tie
rra, casa o heredad que otro·posea, sino que lo pida ante la
justicia, y si lo hiciere, sea preso y le den azotes, y le man
den que deje lo que asi tomó, a la persona que asi lo tomó,
para que asl sea suyo.

(30) Que ninguno debe no matar (sic) a otro, porque
aunque no muera, es gran delito, y si alguno lo hiciere, sea
preso, y con la información, traido para que se haga jus
ticia.
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(31) Que ningún cacique, gobernador ni principal, ni
otra persona alguna sea obligado de tomar al tameme que
se alquila, de lo que le dan para su trabajo, y si alguno lo
hiciere, que le quiten el oficio que tuviere, y torne lo que
tomare al tameme, y si no tuviese oficio, le azoten.

(32) Que los dichos gobernadores, alcaldes, alguaciles,
provean cómo en los pueblos de indios, se dé el manteni
miento necesario al espafiol que por él pasare, a los cuales
mandamos lo paguen, sin les hacer maltramiento, so pena
de diez pesos para la nuestra Cámara por cada vez que lo
hiciere, con apercebimiento que le hacemos que a su costa
'enviaremos un alguacil de esta Corte para que lo traiga
preso a la Cárcel de ella; y mandamos a los dichos gober
nadores, alcaldes y alguaciles, que muestren este capi
tulo al tal espafiol, para que lo guarde y cumpla, y estan
dO sano el tal espafiol, no esté de dos días arriba en el
tal pueblo, so la dicha pena.

(33) Otrosí: que los naturales de esta Nueva Espafia no
hagan areitos de noche, y que los que hicieren de día no
sea estando en misa, la cual han de ir a oír todos los in
dios del tal pueblo, estantes y habitantes en él, ni ellos
traigan insignias ni dívisas que representen sus cosas pa
sadas, ni canten los cantores que solían y acostumbraban
en sus tiempos cantar, sino los que le son o fueren ensefia
dos por los religiosos, y otros que no sean deshonestos, so
pena de cien azotes por cada vez que fueren o pasaren
contra el tenor de lo susodicho, o contra cualquier cosa
o parte de ello.

(34) Item: que los dichos naturales no pongan a sus hi
jos, nombres, divisas ni sefiales en los vestidos ni cabezas,
por donde se representen que los ofrecen y encomiendan a
los demonios, so pena que sean presos, y luego sean dados
cien azotes, y les sean quitadas las dichas insignias y divi-
sas.

(35) Lo cual todo lo que dicho es han de dar a enten
der en su lengua, y ejecutar los dichos alguaciles en los pue-
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blos que estuvieren por nos nombrados, o por el nuestro
Visorrey en nuestro nombre, gobernadores, alcaldes, por
que habiendo éstos, ellos son los que lo han de hacer, y por
su mandado los dichos alguaciles, a los cuales todos man
damos y a cada uno de ellos, que den a etender a los mace
guaJes ya cada uno de ellos, que den a entender a los ma
ceguales y naturales de sus pueblos; y si algún español, ca
cique o principal, o otra cualquier persona, daño o maltra
tamiento les hiciere, o tributos de más de los que están
tasados les llevare, se vengan a quejar ante el nuestro Vi·
sorrey, que por él serán ofdos y les guardará justicia, por
que sepan que son nuestros vasallos y les queremos mucho
y deseamos su salvación y conservación; y encargamos y
mandamos al dicho nuestro Visorrey, que así lo haga y
cumpla, y ansimismo les digan que han de tener mucha
reverencia y acatamiento a los obispos, que son sus perla
dos, y a los religiosos, porque son ministros de Dios y les
enseñan la doctrina cristiana para que vengan a su cono
cimiento, que es el mayor bien que les pueden hacer.

(36) Y para que lo susodicho venga a noticia de todos
y ninguno pueda pretender ignorancia, mandamos que tres
veces en el año se junte la gente de tal pueblo y sujetos,
les den a entender esto por buenas lenguas.

Dada en la ciudad de México, a treinta días del mes
de junio de mil e quinientos y cuarenta y seis años.- Don
Antonio de Mendoza, el licenciado Tejada, el licenciado San
tillán. Yo, Antonio de Turcios, ID;cribano Mayor de la Au
mencia y ,Chancillería Real de la Nueva España y Gober
nación de ella, por su Majestad, la fice escribir por su man
dado, con acuerdo de su Presidente e oidores.- Registra
da.-Diego Agúndez.-Agustín Guerrero, por Chanciller.
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NOTA

El interesante documento que publicamos en seguida,.
es una. relación hecha en enero de 1560 de los tributos qu~

.pagaban los pueblos de Indios de la Nueva España. que es
taban en cabeza del rey. El original se encuentra en el Ar
chivo General de Indias (Patronato 181, ramo S8). Noso
tros hemos utilizado, para esta publicaci6n, una copia. que
sacó y envió a este Archivo el Investigador norteamericano
Frances V. Scholls, a quien damos las debidas gracias.

Basta el simple enunciado del contenido del documen
to para que el lector aprecie el interés que reviste. En pri
mer lugar, es importante por el c6molo de noticias y datos
que en él se consignan, no solamente sobre el monto y valor
de los tributos que cada uno de los pueblos estaba obligado
a dar, sino sobre las especies en que iales tributos consis
tían. El documento represenia, pues, una valiosa fuente
jnformativa para el estomo y conocimiento de la cconomia
colonial y de su organización a mediados del Siglo XVI, ya
qr.e es indicativo, tanto de la potencia económica de los pue
blos y regiones que en él se mencionan, como de la clase de
riqueza de que disponían.

En segundo lugar, el documento es Interesante para el
estudio de la historia geográfica de nuestro pais, porque
proporciona un catálogo de pueblos con indicación de la di
visión eclesiástica o politlca a cuya jurisdicción pertenecfan.
81 recordamos que la Investigación en este punto y para es
ta época está muy lejos de poder considerarse suficlente,
comprenderemos que el valor del documento como aporta
~.i6n a la historia de la geografia de México, no es nada des
preciable.

199



Para el debido aprovechamiento de la relación, hemos
estimado que era del todo necesario formar unos fndices al
fabéticos que permitan la consulta eficaz del documento.
(Jon ese propósito numeramos progresivamente todos los
regJstros con el objeto de identificarlos y facUitar las refe
rencias en los indices. Estos son de tres asuntos o mate
rias: el primero, es un indica geográfico; el segundo, de es
pecies en que los tributos consistfan, y el tercero y último,
de los nombres de las personas que en algunos casos apa.
recen con derechos a los tributos juntamente con la Corona.

Para concluir 8610 resta. hacer constar que se ha revi
sado cuidadosamente el monto de las somas parciales, asi
como el de la suma to~ con el resultado siguiente:

Sumas parciales:

[1 Dice 7994; debe ser 8004-
2 " 10720; " " 11710.
S " 16680; " " 16410.
4 " 6020; " " 6120.
5 " 1858; " " 1958.
6 "

1255; " " 1210.

En la. suma de sumas mayores, la cantidad correspon
diente a "la dieciochena" está errada:

Dice 2060; debe ser 2360.

SI se hacen las correcciones correspondientes, en lugar
de los 152140 pesos que aparecen en el documento como re
sulfado total, obtenemos la cantidad de 152075 pesos.
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RELAcrON sacada de los libros de S. M. en enero de 1560

del valor de lo que producen los pueblos de yndios de N.

España, pertenecientes a la corona real, descontado el

diezmo de las cosas que se paga.



De las rela<:iones del tiempo de la bisita de Cespcdes .........••••

Nuev:l. EspafiaRelaci6n sacada de los libros de su magestad en el mea

de henero de 1560 afios del balor de las tasaciones de los pueblos de

¡Belios que en esta Nueba Espaiia estan en la real corona, deseontado el

diezmo de las cosas que se paga.

(6) ObiBpado de
Mechuacan

(9) ArcobiBpado de
Mexieo.

(1) Obispado de
Tasc8.1a.

(8) Obispado de
Guaxaca.

Atengo en la Tavtalpa esta tasa
do en trigo, mahiz, que vale do-
cientos y einquenta pesos 250 pesos
Atoyaque, Oayula, Amacueca, a'e-
peque, Trehalutla, Teocutat1¡!n,
Xocotepeque, y Oagualco, Cocula,
Xapala, Axixique, la mitad en la
real corona y la otra' mitad cn
Alonso de Avalas estan tasados
en dinero, mahiz, mantas, galIá-
nas, Bale la mitad que pertenece
a BU magestad quatl'O milI y qui-
nientos pesos 4500 pesos
Amoltepee esta tasado en 01'0, en
polvo que vale sesenta pesos 60 pesos
Amalepeque junto a las minas de
Cultepeque esta tasado en nove-
cientos y cinquenta pesos en di-
nero 950 pesos
Alcapecagua en la Misteca que
anda en el corregimiento de Te-
'Comavaca esta tasado en treynta
y seis pesos en dinero 36 pesoll
Asuehitlan comarca de 'Tasca esta
tasado en dinero y mahiz que va-
le mil y quinientos y cinquenta
\pesos 1550 pesoll
Aell.tlan en el corregemiento de •.
Piaztla, eomarea de Tona.1a, esta
ta!ado en treeientos y setenta pe-
sos en dinero 310 pesos
Am... (borrado) an y Oocavlte-
peque estAn tasados en eiento y
treynta y cinco pesos en dinero 135 pesoll
Atitalaque esta tasado en semen-
teras de trigo y mahiz que valen
quatro cientos pesos 400 pesoll
Aeececa, prouincia de Panueo, es-
ta tasado en mantas, mahiz que
vale ciento y diez pesos 110 pesoa
Ayutla, Tepeapa, Putlaneingo, Oi-
naea, Mostoque, junto al río de
Albarado estan tasados en eaCRO
que vale eiento y cinquenta pesos 150 pesos

Obispado (le
Guaxaea.
Arcobispado de
Merico.

Gouernaeion de
la Nueva Espa·
fia y obispado
de Xelisco.

(3)

(4)

(1) Areobispado de
Mweo.

( 2)

(5) Obispado de
Guajaea.

(10) Arcobispado de
Mexieo.

(11) Obispado de
Guaxaea..

8511 pesos
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(12) Obispado de
Tascala.

(13) Obispado de
Taseala.

(14) Obispado de
Guuaea.

(15) Obispado de
Tascala.

(16) Obispado do
Meehuaean.

(17) Obispado de
Mechuacan

(18) Arcobispado de
Mexieo.

(19) ATcoJ.¡ispado do
Mexieo.

(20) Obispado de
Gelisea.

(21) Arcobispado de
Yexico.

(22) Obispado de
Taseala.

·(28) Obispado de
Tascala.

(24) Obispado de
Tascala.

(25) Obispado de
Tascala.

Atian, Pustlan, ,TepantePOluo es
hl.n tasados en mantas que valen
ciento y oehcnta pesoa 180 pe!or.
Atiti, Quipaque, y Tenango, eo·
marca de la Uerll. Cruz, que por
avsencia de Franciseo de Rosales
!e pusieron en la real corona, es-
tan tasados en cacao que vale
cien pesos 100 pesos
Marinalco y la mitad de Tlatlav-
ea, que la otra mitad tiene Juan
Gallegos} estan tasados en dinero
y toldillOS. Vale la. parte de su
magestad milI pesos 1000 pesos

Aquatlan, 'Tageluea, Agnatitlana-
pa, COJIlo.rca de Los Angeles, estan
tasados en mantas y dinero que
vale docientos pesos 200 pesos
Aro.:J.O y Cinapecorn. esto.n tasados
en maiz que vale ciento y soseuta
pesos 160 pesos
Borona y la mitad de Aumao,
prouincia de Yechuaean, estan ta-
sados en toldillos y dinero que va-
le ciento y tre/nta pesos 130 pesos
Atlatlavea, Suchiaque, comarca de
'l'oluea, estan tasados en dinero,
mahiz que vale trescientos pesos 300 pesos
Atcnango, comll.rc:l. de ;Tasco en el
corregimiento de Izcatev¡pa, esta
tasado en seis cientos y quarenta
pesos 640 pesos
Amula y Tuscacuexeo, Cusealapa
estan tasados en mantas, gnllinas,
::J.nhiz, fnsoles, axi, miel que uale
mm y ochocientos pesos 1800 pesos
Cayula en la Tevtalpa. eeta tasado
en dinero, trigo que bale ciento y
cinquenta pesos 150 pesoe
Cucamaluaua al rio de Albarado
esta tasado en cacao, naguas, ca·
misas que vale docientos pesos 200 pesos
Catueco en la Totonaeapa esta ta-
5ad~ en naguas y guaypiles que
ualen veynte y quatro pesos 24 pesos
Cachultenango, cemarea de Tegua-
can, esta tasado en ropa y caeao
qne vale ciento y nobenta pesos 190 (pesos
Chaputepeque, comarca de la Uera
C:-uz esta ta!ado eu treynta y cin-
C') pesos en dinerc 85 pesos

5109 pesos
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(31) Obispado de
Guaxaca.

(34) Obispado de
Taseala.

(39) Obispado de
Tfi.seaJa.

(35) Obispado de
Meehuaean.

Ohiavtla esta t:lfJado en tres mil y
ocho cientos pes08 en dinero 380 pesos
Ohinantla y su partido esta tasado
en cacao que vaJe setecientos pe-
80S 100 pesee
Ohdlula esta tuado en mahiz que
uale dos milI y setecientos pesos 2100 pesos
Oinagua, prouinzia de Mechuaean,
esta tasado en dinero, toldillos,
mwhiz qu.e vale qruallro c'ientos
lPeIIOS 400 pesos
Cempoala, la quarta parte en la
real corona y las tres quartas !par-
tes en el licenciado 8andobal, es-
ta tasado en dinero, mahiz.
Vale la parte de su ma:gestad do-
cientos y beynte pesos 220 pesos
Ohiehiapa, comarca de Nixiapa,
esta tasllldo en dinero, mahiz que
naJe ciento y treynta pesos 130 pesos
Capulal, Colulco esta tnsado en
dinero, mahiz, que bale trescientos
y cinquenta pesos 350 pesos
Chalco y su partido esta tasado en
dinero, mahiz, cierta comutacion
de comida que baJe dos milI y
ochccientos pesos 2800 pesos
Cuzcatlan, comarca de Teguacan,
esta tasado en cacao que bale qua·
trocientos pesos 400 pesos
Capula, comarca de Meehuaean,
esta tasado en docientos pesos en
dinero 200 pesos
Cempoa! junte a la Vera Cruz es-
ta tasado en doce pesos en dinero 12 pesos
Chicocentepee, comarca de la Ue·
ra Cruz, esta tasado en quarenta
y cinco pesos en dinero 45 pesos
Ooyatlan, Ooyatepeque al río de
Aluaradc esta tasado en dinero,
eacao que bale doeientos y se-
tenta pesos en dinero 210 pesos
Maltatla, comarca de la Uera
Cruz, esta tasado en mahiz, galli-
nas, dinero que uale ciento y
beynte ¡lesos 120 pesos
Ohietla, comarca de Los Angeles,
esta tasado en dinero, mahiz que
nale ochocientos y setenta pesos 870 pesos
Chilchotla esta tasado en dinero,
mahiz que uale quinientos y se-
tenta pesos 510 pesos

13587 pelos

Obispado de
TucaJa.

Obispado de
T88CaJa.

Obispaldo de
TucaJa.

Obispaod de
Mechuacan.

(38) Obispado de
Tueala.

(36) Obispado de
Tascala.

(31) Obispado de
Tast'&1a.

(40) Obispado de
Taseala.

(41) Obispado de
Meehuaean.

(33) Arcobispado de
Mexieo.

(32) Arcobispndo de
Mexico.

(30) Arcobispado de
Meneo.

(28)

(29)

(26)

(21)
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(42) Areobispado de
Meneo.

(43) Obispado de
Gunaos..

(44) Areobispado de
Meneo.

(45) Obispado de
Guaxaea.

(46) Obispado de
Taseala.

(47) Obispado de
Taseala.

(48) Areobi.spado de
MeDeo.

(49) Obispado de
Meehuaean.

(50) Obispado de
Guaxa.cs..

(51) Obispado de
Ta9caIa..

(52) Obispado de
Guaxaes..

(53) Areobispado de
MeDeo.

(54) Areobispado de
Merlco.

(55) Al'Cobispado de
Meneo.

Citaltepee, comarca de Meñeo,
esta tasado en eal que uale qui
nientos pesos
Oimatlan, J.Jepeeimitlan, prouincla
de Guaxaea, estan tasados en di
n!3rol mahiz, gallinas que vale tre
CIentos pesos
Ataltoll,l~ue, prouineia de Aea
puleo, esta tasado en cacao que
uale ochenta pesos
Cuyeatlan, prouineia de Guaxaea,
esta tasado en docientos y ochen
ta pesos en dinero
Coaeingo, comarca de Tegua.can,
esta tasado en treynta y seis pe
sos en dinero
Coaquitlan, la. mitad en la real
corona y la otra mitad en la mu
¡jer y. !lijas de Montalua, esta ta
sade en cacao y mantillas. Vale lo
que toca a su magestad docien
tos y veynte pesos
Chieonavtla, comarca de MeXieo,
esta tll.Sado en dinero, trigo, maíz
que uale trezientos y treynta pe
sos
Cuyeeo, prouineia. de Meehuaean,
esta tasade en dinero, mahi.z, que
uale mill y seyscientos pesos
El Penal de Huelamos, prouinzia
de Guaxaca, estan tll.Sados los
pueblos del que son Maxalcate
[leque, Xilotepeque y Autepeque
deato Naeayo Tepiques, Tlacatepe
que, en dinero, mahiz que uale
trecientos y sesenta y cinco pesos
Epatlan, prouinc.ia de YeueaI, la.
mitad en la rea.l corona y la. otra
mitad en Juan de Herrera, esta
ta.sado en dinero, mahiz. Bale lo
que toca a su magestad doscientos
y ochenta. pesos
Elelepeque, comarca de Guaxaea,
"sta tasado en setenta y cinco pe
sos en dineros
Eltamohi, prouincia de Panuco,
esta tasado en dinero, gallinas,
mahiz, que uale setecientos y cin
quenta pesos
Guatepeque, comarca. de Teza.ca.,
esta tasado en mnero, mahu. Mill
trescientos y treynta ¡pesos
Guaxutla en Laguasteea esta ta
sado en dinero, mantas, mahiz que
bale milI y ciento y ochenta pesos
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500 pesos

300 pesos

80 Q'J8sos

280 pesos

36 pesos

220 pesos

330 pesos

1600 pesos

365 pescs

280 pesca

75 pesos

750 pesos

1330 pesos

1180 pesos

7326 pesos



60 peS(}8

5GO pesos

200 pesos

300 pesos

580 pesos

.20 pesos

340 pesos

13635 pesos

(66) Obiapado de
Taseala..

(57) Obispado de
Guaxaca.

(58) Obispado de
Guuaoa.

(69) Obispado de
Gnaxaoa.

(60) Obispado de
Mechuacan.

(61) Obispado de
Tascala.

(62) Obispado de
Mechuacan.

(63) Obispado de
TaAeala.

(64) Obispado de
Tascala..

(65) Obispado de
Taseala.

(66) Arcobispado de
Menco.

(67) Arcobispado de
Meneo.

(68) Arcobispado de
Meneo.

(69) Arcobispado de
Mexico.

(70) Obispado de
Meehu&ean.

Guaxocingo 8lIta tasado en dinero,
mahiz que vale ocho milI pesos 8000 pesos
Guamelula y Acatepeque, prOmiD-
oia de Guatulco, estan tasados en
quatrocientos pesos en dinero 400 pesos
Gua.xolotitlan, prouincia de Gua-
xaca, esta tasado en dinero, mahiz
que na10 ochocientos y beynte y
cinco pesos 825 pesos
Tutla y la mitad do Guaxaps.la,
otra mitad en el hijo de Juan Te-
110 de Medina, estan tlLllados en
dinero, mahiz. Vale 10 que perte-
nesee a su magestad quatrozion-
tos y sesenta pesos 460 pesos
Guaniqueo, prouineia de Mochua-
can, esto. to.sado en trigo, mahiz
que uale trescientos pesos 300 pesos
Guapanll.pa esto. tasado en grana,
gallinas, mantillas, mahiz que 'Ua·
le trecientos pesos 300 pesos
Guanajo esta tasado en dinero,
trigo, mahiz que ua1a docientos y
elnquenta pesos 250 pesos
Guatinchan, la mitad en la coro-
na real y la otra mitad en los hi-
jos de Juan Perez de Artiaga, es-
ta tasado en dinero, trigo, mahiz,
Bale lo que pertenece a su mages-
tad seteeient03 pesos 700 pesos
Guatuseo, Porotrone, Ysteyuca y
T.eeulea¡potla, comarca del río de
Aluarado, estan tasados eneseao
que uaJe sesenta pesos
Guatatiavea esta tasado en ropa
y cierta comida que bale quinien
tos pesos
Gueoquilpa en la Teutalpa esta
tasado en dinero y mahiz que uale
doscientos pesos
Yztapa, prouincia de Tasco, esta
tasado en dinero y mahiz que uale
trecientos pesos
Yeinquilucs, comarca de Merico,
esta tasado en dinero, mahiz que
uale quinientos y ochenta pesos
Yzeatevpa, prouineia de Tasco,
esta tasado en dinero, mahiz que
uale quatro cientos y beynte ¡pesos
Jaso y Teremondo, prouincia de
Mechuacan, estan tasados en di
nero, mahiz que bale trecientos y
quarenta pesos
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(71) AreobiSlPado de
Meñeo.

(12) Obispado de
Guuaea.

(13) Obispado de
Guaxaea.

. (14) Obispado de
Taseala.

(15) Obispado de
Tascalo..

(16) Obispado de
Guajaeo..

(17) Arcobispado de
Meneo.

(1S) Arcobispado de
Meneo.

(79) Obi&pllldo de
Gellaco.

(SO) Obispado de
Mechuaean.

(SI) Obispado de
Tueala.

(S2) Obispado de

(83) Arcobispado de
Menco.

(84) Areobispado di,
Meñeo.

Yguala, eomarea de Tasco, esta
tasado en dinero, mahiz que vale
mill y ciento y setenta y cinco
lIesGB 1115 pesos
Yzcuenteueque y Eloteueque, pro-
uineia de Guuaea, estan tasados
en dinero, gaJ.Iinu que vale do·
cientos pesol 200 pesos
Justalauaca, la mitad en la real
corona y la otra mi.tad en Don
Tristan de Arellano, esta tasado
en dinero, mahiz. Vale lo que to-
ca a su magestad docientos y se-
senta pesos 260 pesos
Jonatla en la. costa del norte ellta
taE&do en ma.ntas que valen qua-
trocientos y cinquenta pesos 450 pesos
Iztepeque en la costa. del norte
esta tasado en mantas que ualen
docientos y setenta pesos 270 pesos

Yztepex en la Misteca esta tasa-
do en mahiz y dinero que uale do-
cientos y cinquenta pesos 250 pesos

Yzquinquitlaplilco en la Tevtalpa
esta t.asado en dinero y mahiz que
bale quatrocientos y treynta pesos 430 pesos

Yzmiquilp'a, la mitad en la real
corona y la otra mit.ad en Gil Gon-
zále~l esta tasado en trigo, mahiz,
frisoles, &xi. Vale lo que toca a
su magestad nouecientoB y cin-
quentll. y cinco pesos 955 pesos
Ycatlll.n, prouinciu. de Guadalaxa·
ra, esta tasado en dinero, mahiz
que uale milI y oíen ¡pesos 1100 peaOI

Jaeona., prouincill. de Meehuacan,
esta tasado en trigo, mahiz que
uale milI pesos 1000 pesos
Yeucar, prouincia de Los Angeles,
esta. tasado en dinero y mahiz que
uale mm y ochocientos pesos lS00 pesos
Ycoatlan, prouineia de es-
ta to.sado en Cll.cao que bale se-
senta. pesos 60 pesos
Yeytecomal en la Tevtalpa esta
taRdo en ropa, trigo, mahiz que
uale seGseientos pesos 600 pesos
Yztlanaca ~unto a. Toluca esta tao
sado en dmero, m:lhiz que vale
mil] y qus.trocient.os p~08 1400 pesos

9950 pelOS



(8:5) Arcobiapado de
Mexico.

(86) Obispado de
Tascala.

(87) Arcobi81pado de
Menco.

(88) Arcobiapado de
Menco.

(89) Obispado de
Guu:aea.

(90) Obispado de
Guu:aea.

(91) Arcobispe.do de
Mexico.

(92) Arcobispado de
Mexico.

(93) Obispado de
Meehuaean.

(94) Obispado de
Mechuacan.

(9:5) Obispado de
Tascala.

(96) Arcobiapado de
Mmeo.

(97) Arcobiapado de
Meneo.

(98) Obispado de
'l'ascala.

(99) Obispado de
Guu:aca.

Yagualica, prouincia de Panuco,
esta tasado en ropa que uale seys-
cientos. pesos 600 pesos
Micantla~ comarca de la Uera
Cruz, esta tasado en trecientos
pesos en dinero 300 pesos
Metatezuca, prouincia de Panuco,
esta tasado en mantas que balen
ciento y ¡beynte pesos 120 pesos
Marinalco, la mitad en la real co-
rona y la otra mitad en Abristo-
bal Rodri~ez. Esta tasado en di-
~ero, maluz. Bale lo que toca a su
magestad novecientos y treynta y
cinco pesos 935 pesos
Macuilsuchil y T,eutitlan, prouin·
cia de Guaxaca, estan tasados en
dinero, ma.hiz que vale doscientos
y sesenta pesos 260 pesos
Mictla y Tacolula, prouincia de
Guaxaca, estan tasados en dinero,
maiz que bale doscientos y ochen·
ta. !Pesos 280 pesos
Molango y Malila en la Guasteea
esta. tasado en ropa que valé dos
mill y dozientos pesos 2200 pesos
Mezquiaguala, la mitad en la real
corona y la otra mitad en el hijo
de Pablo de Retamales, esta ta-
sado en dinero, mahiz. Bale lo que
toca a su magestad ciento y se·
tenta. pesos 170 pesOIl
Matalcingo, prouineia de Mechua-
ea.n, esta tasado en trigo, mahiz
que uale doscientos y setenta pe-
sos 270 pesos
Marbatio y Gebeo, prouincia de
Mecbuaean, estan tasados en qua·
trocientos pesos en dineros 400 pesos
Mezquitlan esta tasBido en docien·
tos y beinte y cinco pesos en di·
nero 225 pesos
MexicaIcingo, comarca de Merl-
co, esta tasado en trecientos pe-
sos en dineros 300 pesos
\Ne""a y Tauean, prouincia de Po.-
nuco, esta tasado en mantas, na·
guas, friBoles, u:i, maiz que uale
quatrocientos y ochenta pesos 480 pesos
Napaluca, comarca de trsseala, es·
ta tasado en mabiz puesto en las
bentas que uale ciento y beynte
pesos 120 pesos
Nochistlan, prouineia de Guaxa·
ca, esta tasado en dinero, trigo,
mahiz que bale quinientos pesos 500 pesos
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(104) Obispado de
Gua.xaca.

(lOS) Obispado de
. Mechuacan.

(111) Obispado de
Tascala.

(101) Obispado de
Tascala.

Nexapa, prouineia de Gua.xaea,
esta tasado en dinero, maiz, a:rl,
fnsoles que vale seyscientos pe-
sos 600 pesos
Naolingo, Almería, Tapacora, Ta-
momolo, Colipal.- Malinalcingo,
provineia de la Vera Cruz en la
eosta del norte, estan tasados en
eacao, gallinas, mahiz, dinero que
vale trescientos pesos 300 pesos
Necotlan, prouineia de Mechua·
can, esta tasado en trigo, mahiz,
que vale cien pesos 100 peso.
Otumba, eomarca de Menco, es·
ta tasado en dinero, mahiz que
vale mill y seiscientos pesos 1600 pesos
Oxitlan al río de Albarado esta
t8l8ado en ciento y cinquenta pe-
sos en dinero 150 pesos
Oriapundaro, prouineia de Me-
ehuaean, esta tasado en dinero,
mahiz que uale quatroeientos y
einquenta pesos 450 pesos
'Ozpeeha. esta tasado en rOlPa Y ea-
cao que vale trecientos pesos 300 pesos
Ocoytueo, prouineia de Ohaleo,
,esta tas8ldo en trigo, dinero que
vale mill y doeientos pesos 1200 pesos
Ocopetlayuca, comarea de Chalco,
esta tasado en dinero, trigo, ma-
hiz que uale mill y setecientos pe-
sos 1700 pesos
Pecalcatepeque, prouincia do Gua-
::s:aca, esta tasado en cacao

i
galli-

nas, ma.ntillas, miel que va e cien
pesos 100 pesos
Pusenquia y Esuehi, prouincia de
Mechuaean, estan tasados en ma-
hiz, &gi, 1lrisoles, que uale nouen-
ta pesos 90 pesos
Piazt~ la mitad en la real coro-
na y la otra mitad en Francisco
de Olmos, esta tasado en ropa y
dinero. Bale lo que toca a su ma-
gestad qu'inientos pesOB 500 pesos
~antla esta ta.sa.do en ma.ntas,
mahiz que bale cien pesos 100 pesos
Papalotiquipaque al no de Alba-
rada esta tasado en cien pesos en
dineros 100 pesos
Pochutla, alcaldía mayor del
puerto de Gua-Tu1co, es~a tasado
en ciem pesos en dineros 100 pesos

7390 pesos

Obispado de
Mechuacan.
Obispado de
Gua.xaca.

(112)

(]¡lB)

(114) Obispado de
Gua.xaca.

(109) Obispooo de
Gua.xaéa.

(102) Obis¡p!\ldo de
Mechuacan.

(110) Obispado de
Mechuacan.

(100) Obispado de
Guaxaca.

(103) Arcobispado de
Menco.

(106) Obispado de
Tascala.

(107) Arcobispado de
Meneo.

(lOS) Areobispado de
Menco.
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(115) Obispado de Guabltlan en la mllJ' del sur osta
Guajaea. tasado en ciento y setenta pOBOS

en dinero 170 pesoa
(116) ObilllP&do de Quecalquoatl en la costa del nor·

Tascala. te esta tasado en mantas que uale
sesenta pesos 00 pesos

(117) Arcobispado de Suchiguavtla, comarca de Muti-
Meldeo. tlan, esto. tasado en ropa que uale

mill X quinientos pesos 1500 pesos
(118) Obispado de 8uchltepeque, prouincia de Gua-

Guajaca. xaca, esta. tasado en dinero, mahiz
Sue uale trecientos pesos 300 pesos

(119) Arcobispo.do de uchimilco. eomnrea de Merieo.
!lexieo. ests. tasado en dinero, mahiz que

uale dos mill y (10eientos y dn-
quenta pesos 2250 pesos

(120? Obispado de Icapacingo, comarca de la Uera
Tascalo.. Cruz, esta tasado en nuebe posos

en dineros 9 pesos
(121) Obispado de Tapalcatepeque, prouincia de los

Guajaca. mijes, estan reseruados de tributo
!por Gor pocos y cstar derramados
por los montes p1lra que se junten
y conse·liJen

(122) Obispado de Ticatepeque
j

La Pagia, ¡Topilte-
Guajaca. peque, Yo otepeque, Pilcintepe-

que cstan reservados de tributo

(123) Arcobispado de
por la mesula C·8ussa
Talaseo, comarca de Me:dco, esta.

Memo. tasado en dinero, mahiz que uale
~uinientos pesos 500 pesos

(124) Obispado de ceiutlanJi At<>mpa estan tasados
Tascala. en ropa, inero, mahiz que ualen

quatrocientos pesos 400 pesos
.(125) Obispado 'lie T.anxitarol comarca de Mechua-

Mechuacan. can, la m':tad en la real corona y
la otra mitad en Domingo de Me-
dina, esta tasado yor tasación bie·
jo. en dinero, mahlZ, algodono Vale
la ¡parte de su magestad doscien·
tos pesos 200 pesos

(126) Obispado de Tepalcatepcque, pruincia de Me·
Mechuaean. ehuacan, esta tasado en mantas,

mahiz, trillolell, gallinas que '\lale
~Uo.trocientos y einquenta pesos 450 pesos

(121) Arcobispado de ecama, cOInarca 'lie Mexico, esta
Mexlco. tallado en trigo, mahiz que uala

.eiseientos pesos 600 pesos
(128 Arcobi@pado de 'Taaeo con sus subjatoa que son

Meneo. Acala y Tamagacapa estan tasa-
dos en dinero y mahiz que vale
milI y doscientos pesos 1200 pesos

(129) Arcobispado de Tenango que anda en el corre~-

Mexieo. miento de 'ruco esta tasado en
trecientos y sesenta y cinco pesos
en dinero 365 pesos

7990 pesos
(sic)
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60 pesos

1100 pesos

1000 pesos

1100 pesos

385 pesos
(sic)

2700 pesos

1200 pesos

180 pesos

120 pesos

Tabalilpa en la Teutalpa esta tao
sado en trigo, mahiz que uale seis·
~ientos pesos 600 pesos
Tacaéalca, prouincia de Mechua·
can, esta tll.8ado en dinero, trigo,
mahiz que uale quatrocientos y
y einquenta pesos 450 pesos
Tacolula al no de Albarado esta
t!Ulado en liIinero, mahiz que uale
CIen pesos 100 pesos
~quecistepea. prouincia de Te·
guacan, esta tasado en grana, ma·
niz, gallinas que uale ciento y
beynte pesos 120 pesos
Yuca y Capotlan y la mitad de
Tolcayuca estan tasados en ropa,
dinero, trigo, mahiz que uale no-
uecientos pesos 900 pellOS
Teucaqualco, la mitad en la real
corona y la otra mitad en el hijo
de Juan Ochos. de Xalde. Esta tao
sado en dinero. Vale lo que toca a
su magestad trecientos y setenta
y cinco pesos

Tezcuco esta tasado en mahiz que
uale dos mill y setecientos pesos
Toepex, comarca. ide Los Angelell,
esta tasado en milI y doscientos
pesos en dinero
Texupa en La :Misteca esta tasado
en ciento y ochenta pesos en di·
nero
Tampico y Tanchipa, prouncía
de PallUco, esta tasado em pesca
do, sal que uale ciento y ueynte
pesos
Tamaolypa, Tampalolame, Tama
poliUe, prouincia de Panuco, es-
tan tasados en mantas, galliRll.8, y
no las dan porque estan reserna-
<los de tributo por la langosta y
po~ confinar COn gente de guerra
Tecapotitlan en La. GU8.lIteca esta
tuado en ropa que uale milI y
cien pesos
Tecayuca en la Vera Cruz esta
tasado en cacao que uale sesenta
pesos
Gueytalpa con las dos estancias
Escuyameco y Concocotla estan
tasados en mantas que balen mill
pesos
Teutila, comarca de Teguacan, es
ta tasado en dinero y cacao que
uale milI y cien pellos

(141) Obispado 11e
Tascala.

(142) Obispado de
'Tascala.

(143) Obispado de
Tascala.

(144) Obispado de
Tascala.

(140) Areobispado de
Merico.

(138) Obispad<:' de
Guaxaca.

(139) Arcobispado de
Menco.

(136) ArcO'bispado de
Merico.

(137) Obispado de
Tascala.

(130) Arcooospado do
Menco.

(131) Obispado de
Meehuaean.

(132) Obi~ado de
Guaxaca.

(133) ObispaJdo de
'Tascala.

(134) Arcobispado de
Merico.

(135) Obispado de
Guaxaca.

10015 pesos
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(145) Obispado de Teutitlan. Maeatlan, JustepeqUod,
Guaxaoa. eomarea de Teguaean, estan tasa-

dos en eacao que uale Beteeientos
700 peBospesOl

(146) Obiapado de Te3uila, Cachultenango. Oheche-
'Tascala. qui a nI rio de Albarado estan ta-

sados en eaeao que ualen setenta
70pesos pesos

(147) Obispado de Teocapotlan, Yztepeque, comarca
Guaxaca. de Guacacaca, estan ta.sados en

dinero, mayz que vale quinientos
540 pesosy quarenta pesos

(148) Arcobi~do de Tetauanco en la Teutalpa esta ta-
Mexico. aado en dinero, mahiz que uaJe

quinientos y quarenta pesos 540 pesos
(149) Obiapado de Teutaleo y Cen'teupa, la mitad en"I'ascala. la real corona. y la otra mit.ad en

Ruy GonzaJez, y por su fljn e~tan
depositados y mandado depolJltar
los tributos porque trata pleyto
su yerno y todo el pueblo de Hoz-
tutla. Esta tasado todo lo que per-
tenece a. su magestad en dos mill
y seiscientos y sesenta pesos en

2660dinero ¡pesos
(150) Obispado de Teguacan, la mitad en la real co-

'Tascala. rona y la mitad en Ant.onio 1Wiz,
esta iasa.do én dinero, mahiz. Ba-
le la parte de IIU magelltad mili y

1270doscientos y setenta pesos pesos
(151) Obispadc de Tetela en la comarca de Tlatla-

'Tascala. quetepeque esta. ta.sado en ropa
que uale trescientoB pesos 300 'Pesos

(152) Areobispado de Tepeapuleo, eomarea de Memeo,
Mexico. esta tasado en mah'iz que nale

mill y trezientos y cinquenta pesoll 1350 pesos
(153) Obispado de 'Teupantan, comarca de Los Ange-

Tascala. les, esta tasado en ropa que uale
dozientoB peBos 200 pesos

(154) Arcobispado de Tenayuca, comarca de Mexico, ell-
Meneo. ta tallado en dinero, mayz que

uaJe quinientos y sesenta 'P6sos 560 pesos
(155) Obispado de Tapazcolnla en la Misteca esta

Guaxaca. tasado en mill pesos en dinero 1000 ~SO!l
(156) Arcobispado de Teqneeistlan y Totoleingo, la mi-

Meneo. tad en la real corona y la otra
mit-ad en Juan de a'obar, esta tao
sado en aumentos pesos lo que to-

(157) ArcobispadO de
ea a su mageatad 200 pesos
Tentenango, comarca de Toluca,

. Mexico. fa mitad en la real corona y la
otra mitad en Bernardino de Bo-
canegra, esta tasado en dinero,
mahiz, VaJe 10 que toea a BU m&.-
gestad setecientoB pesos 700 pesos

10090 pe,os
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(162) Obispado de
Guaxaca.

(166) Obispado de
Guaxaca.

(165) Obiapa.'do de
Taseala.

(167) Obispado de
·Tascala.
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'l'etequipac, prouincia de Guaxa.
ea, esta tasado en docientos y
qua.renta. pesos en dineros 240 pe80S
':Petiquipa prouincia de Guaxaca,
esta tasado en quinient08 y beyn-
te pe80s 520 pes08
'Tonala cerca de Ycucar esta ta-
sado en setecientos y boynte pe.
sos en diner08 720 pesos
Totolopa, comarca de Cha1eo, es-
ta tasado en ropa que uale tres
mil y quiniento8 pesos 3500 pe80s
Tequiquileo, prouincia de Guaxa·
ea y Atepeque e8tan tasados en
dinero, -mayz, trisoles que uale
l!eiscient08 y sesenta pesos 660 pesos
Tutu1bWba., comarca de 'Tasco, es-
ta tasado en dinero, rnahiz que
uale seiscientos pesos 600 pesos
'l)xIte¡peque, comarca de ,Tasco, es-
fa tasado en dinero, mahiz que
uale docientotl y breynta pes08 230 pesos
TIapa, la quarta parte en la real
corona y otra quarta parte en los
hijOlll de Bernardino Bazquez de
Tapia y las otra8 dos quartas par-
tes en Doña Beatriz de Estrada,
e8ta tasado en dinero, miel y cera..
,Bale lo que toca a su ma;gestad
miU pesos 1000 pesos
Talistaea, comarca de Guaxaea,
esta tasado en dinero, mahiz, axi,
írisoles que bale quatroeientos y
se8enta pesos 460 pes08
.Tlatlavquetepeque en el camino
de la Vera Cruz esta tasado en
ropa, mahiz_ Desconta.do lo que
pertenece a la8 dos e8tancias que
se dieron a Queyfalpa. que uale
mill y setezientos pesos 1,700 pesos
"11eguamiin y Tacuascaro, prouin-
cia de Meehuacan, estan tasados
en dinero, mahiz que vale qui-
nientos pesos 500 pesos
Tacotalpa, comarca de la Uera
Cruz, esta tasado en docientos y
einquenta pesos en dinero 250 pe80s
Taymeo, la mitad en la real eo·
rona y la otra. mitad en Pedro do
AuUa, esta tuado en dinero, tri·
go, mahiz, ui, trisoles, sal. Bale
10 que toca a su magestad treeien-
tos pesos 300 pesos
Tepeueila esta tasado en ciento y
sesenta pesol en dinero 160 pesos
rr.epoeotlan, comarca !de Mexico
elta taBado en dinero, trigo, ma·
hiz que nale ochocientos y Iletenta
pesos 870 pesos

11720 pelOS
(sic)

Obispado de
Guaxaca.
Arcobispado de
Mexico.

¡

(171)

(172)

(170) Obispado de
Meehuaean.

(169) Obispado de
Tucala.

(168) Obispa.do de
Meehuaean.

(160) Obispado de
Tasca.!a.

(161 Arcobispado de
Mexieo.

(164) Arcobi$ll.do ds
Mexico.

(163) Arcobispado de
Mexieo.

(158) Obispado de
Guuaea.

.(159) Obispado de
Ouaxaca.



100 pesos

2700 pesos

200 pesos

1300 pesos

330 pesos

1000 pesos

200 pesos

3000 pesoll

450 pesos

320 pesos

40 pesos

(173) Obiapado de
Tueala.

(174) AreobispadQ de
Mexieo.

(175) Obispado de
Taseala.

(176) Obispado de
Taseala.

(117) Obdspado de
'Taseala.

(118) Obispado de
Guaxaea.

(119) Areobispado de
Mexieo.

(180) Areobispado de
Mexieo.

(181) Obispado de
Meehuaean.

(182) ,Obispado de
Tascala.

(183) Obispado de
Meehuaean.

(184) AreobisJ!ado de
Mexico.

(185) Obispado de
Guaxaea.

(186) Obispa.do de
Taseala.

(187) Obispado de
Meehuacan.

Tapeaea, comarca de Los Ange
les, esta tasado en dinero, mahiz
que uale quatJro mil y ocho cien-
t.o pesos 4800 pesos
TeuJistaea, prouineia de Tasco,
esta tasado en dinero, mahiz que
uale quinientos y quarenta pesos 540 pesos
Tusteueque, eomarea de la Vera
Cruz, esta tasado en eacao que
uale treynta pesos 30 pesos
'l'ecoavtla, comarca de la Uera
Cruz, esta tasado por tascacion
viexa en cacao, mantillas, camisas
y naguas, algodon que uale ciem
pesos
Taseala esta tasado en mahiz que
vale dos milI y setecientos pesos
Taseala csta tasado, digo Tonal
tcpeque, prouineia de Guaxa, en
docientos pesos en dineros
mula en la Teutalpa esta tasado
en dinero, trigo, mahiz que vale
milI y trecientos pesos
Tueantla, comarca de Vasco esta
tasado en nlayz y dinero que uale
trezientos y treynta pesos
Tiripitio, prouincin de Mechua
e:m, estn tasado en dinero y ma
hiz, nxi, frisoles que vale mill pe
sos
Tonatico en la costa del norte es
t.a tasado en ropa que vale do
cientos pesos
Tamacula, Tuspala, Capotlan, pro
uincia de Colima, estan tasados
en dinero, mayz que vale tres myll
pesos
V cie:ilapa, comarca de Toluca, es
ta tasado en dinero, mahiz que
vale quatroeietos y einquenta pe
sos
Vcila al rio de Albarado esta ta
sado en dinero, cacao que vale
trecientos y beynte pesee
Totutla al rio de Albarado que
fue de Gonealo Carrasco esta ta
sado en mantas que vale quaren
ta pesos
lTehiehila que es la ciudad de Me·
ehuacan COn los barrios ide Alagu-
na. estan tasados en dinero, mano
tas que uale milI y quatroeiéntos
pesos 1400 pesos

16630 pesos
(sic)
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(188) Obispado de Vearero, lroUlineia. de Meehuean,
Meehuaean. esta tasa o en dinero, mahiz que

vale seteeientos pesos 700 pesos
(189) Obispado de Jalapa y Aeatlan, prouineia. de

Taseala. Capuleo, estan tasados en quatro-
cientos pesos en dineros 400 pesos

(190) Obispado de Xalaeingo entre Mexieo y la Uera
Taseala. Cruz esta tasado en trigo, rn8lhiz

que vale seteeientos y beynte pe·
sos 720 pesos

(191) Obispado de Pochotitlan, Suchitepeque, y dos
Tascala. tereios de Xocutla. en la corona

real, y el otro tercio en la. muger
de Montrosin, estan tasados en di-
nero, mahiz, Vale lo que toea a su
ma'gestad quatroeientos y beynte
pesos 420 pesos

(192) Areobdspado de Xicotepequc, eomarea de Guaehi-
Mexico. nango, esta taslIJdo en ropa, liq'lli·

dambar que vale mili y ciem pe-
SOll 1100 pesos

(193) Obispado de Xiquipelpa, prouineia de Meehua-
Mechuacan. can, esta tasado en trecientos y

oehenta pesos en dinero 380 pesos
(194) Obispado de Xalpa, Chccomichaleo, Guatepe·

Tasca.la. que, Xilotepequ{j Navlingo, pro-
uincia. de la. era Cruz, estan
aplicados a la sementera del pas-
tel y no tienen otra taxacion

(195) Obispado de Xieo.yan, AyuUa, Etepeque cn
Guuaca. la costa del sur, la mitad cn la

real eorona y la otra mitad en Pe-
dro Nieto, estan tasadOs en dine-
ro, mahiz, cacao. Vale la ¡parte que
to('.a a su magestad dosclentos pe-
sos 200 pesos

(196) A.reobispado de Xilitla, prouineia de Panuco, esta
Mexieo. taEado en ropa que vale seteeien-

tos y cinquenta pesos 750 pesos
(197) Obispado de Xilotlan, prouincia de Meehua-

Mechuaean. can, esta tasado en dinero, ropa,
algodon, mahiz, frisoles que vale

700setecientos pesos peEos
(198) Obispado de Zongolica, comarca de Teguaean,

Tascala.. esta tasado en ropa y caeao que
vale seyseientos y cinquenta. pe-

650sos pesos
(199) Pron1nc1a de Oaeatula

Obispado de Kechuacan.
(200) Cacatula y Tepll(pulco estan tasa-

dos en mantas, mahiz que ualen
oehenta. pesos 80 pesos

(201) Gueytlaea esta tasado en mahiz
que uale veynte pesos 20 pesos

6020 pesos
(sie)
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(202)

(203)

(204)

(205)

(206)

(207)

(208)

(209)

(210)

(211)

(212)

(213)

(214)

(215)

(216)

(217)

(218)

(219)

(220).

¡Ávitlalotla, la mitad en la real
corona y la otra mitad en Diego
Ruiz, esta tasaldo en maiz, friso·
les, axi. Vale la parte qU~ toca a
8U magestad 8etenta y cInco pe·
sos
iNuseo esta tasado en mantas que
valen einquenta y quatro pesos
Chanealequa esto. tasado en mahiz
que vale veynte pesos
Lualuatlan esta tasado en dinero,
mayz que vale quarenta pasos
YstBlPa esta tasado en marz, mano
tas que vale ciento y clnquenta.
peso8
Pustlan esta tasado en mayz, fri·
soles, mantas que vale ciento y
veynte pesos
Cayaco esta ta.sado en mantas, ca·
cao que vale oiento y cinquen.
ta pesos
Nexuca esta tasado en mantas, ca·
cao que vale docientos pesos
Panutla esta tasado en cacao que
vale treynta pesos
Zaqualpan esta tasado en mayz
que vale ciem pesos
Acaltipiqua esta tasado en mayz
que vafe cinco pesos
Aealtipiqua esta tasado en mayz,
axi, mantas que vale quarenta pe
80S
Colcoaqua esta tasado en mayz
que vale ochenta y quatro pesos
Cacalutla esta tasado en mantas
que valen sesenta pesos
Miquitla esta tasado en mantas,
cacao, pe8cado que vale ciento y
beynte pesos
Cintla esta tasado en dinero, ma·
hiz que vale sesenta pesos
Atenchan qualequa, la mitad en
la Il'eal corona y la otra mitad en
Juan Florez, esta tasado en mayz,
frisoles, mantas. Vale la parte de
su mageatad ciem pesos
Coyotlan esta tasado en dinero,
mayz que uale ciento y treynta
pel08
Xaputiqua esta tasado en mantas,
mayx, miel, algodon que vale qna
trocientos y beynte pesos
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75 pesos

54 pesos

20 pesos

40 pesos

150 pesos

120 pesos

.150 pesos

200 pesos

30 pesos

100 pesos

5 pesos

40 pesos

84 pesos

60 pesos

120 pesos

60 pelos

100 pesol

130 pelOI

420 pelOI

1858 pelos
(Iie)



(221)

(222)

(223)

(224)

(225)

(226)

(227)

(228)

(229)

(230)

(231)

(232)

(233)

(234)

(235)

(236)

(237)

Avtepeque esta tasado en mayz,
mantas, arl, que vale setenta !P6
sos
Hinhitlan esta tasado en mayz,
frisoles, myel, que vale treynta y
cinco pesos
lMexcoalocan esta tasado en oro,
mayz, miel que vale ochenta pcsos
Ohepila, la mitad en la real coro
na y la otra mitad en Francisco
Guti~rrez, esta tilsado en mantas,
mayz, .1lrisoles, miel que vale cin
quenta pesos
Ciguatan esta tasado en mayz, fri
soles, miel, oro que uale ciem pe
sos
Piquitla esta tasado en mayz, fri
soles, miel, oro que vale ochenta
pesos
Nitlapan esta tasado en mayz,
oro, miel que vale quarenta pesos
Topetina esta tasado en mayz,
frisoles, sal, miel que vale setenta
pesos
Chacola esta tasado en ,mayz, fri
soles, miel, sal que vale cinquenta
pesos
Atlan esta tasado en mayz, friso
les, oro, miel que vale cinquenta
pesos
Capotitlan, la mitad en la real
corona. y la otra mitad en Juan
Florez, esta tasado en mayz, fri
soles, mantas, mantas, miel. Bale
10 que pertenece a su magestad se
tenta pesos
Pantla esta tasado en mantas,
mayz que vale (liem pesos
Cuyuca esta tasado en mayz, pes
cado que vale treynta y cinco pe
sos
Borona esta tasado en mayz, fr'i
soles, oro, miel que vale oiero pe
sos
INesta esta tasado en mantas, axi
que vale cinquenta pesos
Coyuea y su partido, la mitad en
la real corona y la otra mitad en
Diego Ruiz, esta tasado en mano
tas, gallinas,mayz. Vale la parte
de su magestad ciento y setenta
pesos
Cag.uatlan y PietIan estan tasa
dos en oro, mayz,· frisoles que vale
Msenta pesos
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70 pesos

35 pesos

80 pesos

50 pesos

100 pesos

80 pesos

40 pesos

70 pesos

50 .pesos

50 peso"

70 pesos

100 pesos

35 pesos

100 pesos

50 pesos

170 pesos

60 pesos

1255 pesos
(sic)



(238)

(239)

(240)

(241)

(242)

(243)

(244)

(245)

(246)

(247)

(248)

(249)

(250)

(251)

(252)

(253)

(254)

(255)

Pochotlan y Chepila estan tasa
dos en mantas, mayz, frisoles que
vale nouenta pesos
Ayutlan esta tasado en oro, fri.
lIoles que vale ochenta pesos
Cacatula, Camula, Caealutla estan
tasados en mantas, mayz que va
le ciento y cinquenta pesos

Prouincia de Colima

Avtlan, la mitad en la real eoro
na y la otra mitad ·en Hernan
Ruiz de la Pefia, esta tasado en
mantas, trigo, mayz, frisoles, axi,
grana, xiearas, gallinas que vale
quatroeientos pesos
Petayuneea esta tasado en toLdi
llos, mayz, sal que vale ciento y
e'Ínquenta pesos
CaYllJmaea esta tasado en toldi
llos, mayz, irisoles que valen se
tenta pesos
Aguatlan esta tasado en mantas,
gallinas, miel, frisoles, mayz, que
vale quatroeientos y einquenta
pesos
Tlaeanauas esta tasado en toldi
llos, miel, mayz, irisoles que vale
sesenta pesos
Teeoman esta tasado en mantas,
alpargates, mayz, que uale qua
troieentos y quarenta pesos
Xilotiupam esta tasado en toldi
llos, sal, mayz, j¡risoles que vale
sesenta pesos
Ohala1lipan esta tasado en toldi
llos, miel m8IYz, algodon que va
le eiero pesos
Calagua, prouineia de Colima, es
ta tasado en toldillos, miel que
vale quarenta y cineo pesos
Kumapa esta tasado en toldillos,
mantas, mayz, frisoles que vale
doeientos y einquenta pesos
Aeatlan esta tasado en toldillos,
miel, mayz que vale quarenta ;pe
SOs
Puehititlan esta tasado en man
tas, mayz, algodon que uale tre
oientOIl pesos
Alima esta tasado en mantas,
mayz que nale eiento y beynte pe
sos
Aquila esta. tasado en oro, man
tas, mayz que vale docientos y
Oe'henta pesos
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90 pesos

SO pesos

150 pesos

400 pesos

150 pesos

70 pesos

450 pesos

60 pesos

400 pesos

60 pesos

100 pesos

45 pesos

250 pesos

40 pesos

300 pesos

120 pesos

280 pesos

3085 pesos



(256) 'I'eepa esta tuado en toldillos, te-
puzques, peseado, que vale eientoi einquenta pesos 150 pesos

(257) ieotlan esta tasado en mantas
iue vale setenta pesos 70 pesos

(258) iquitIan esta tasaoo en mayz
3ue vale veynte pesos 20 pe!Os

(259) avtIan esta tasado en toldillos,
mahiz, nliel que vale treynta ~sos 30 pesos

(260) Estapa esta tasado en told!lllos,
miel, mayz que vale setenta pesos 70 pesos

(261) Tepistango esta tasado en mantas,
tepuzques, algodon, mayz que va-
le trecientos y einquenta pesos 350 pesos

(262) Cayula esta tasado en toldillos,
sal que vale nouventa. pesas 90 pesos

(263) Tamala esta tasado en toldillos,
sal, mayz que vale einquenta pe-
sos 50 pesos

(264) Cuzeatlan esta tasado en toldillos,
mayz, frisoles, al:godon que vale
einquenta pesos 50 pesos

(265) CoatIan esta tasado en toldillos,
miel, mayz que vale quarenta pe-
sos 40 pesos

(266) Caealutla esta tasado en toldillos,
miel, mayz que vale quarenta pe-
sos 40 pesos

(267) Ameea. esta tasado en mayz, fri·
soles, axi, que vale quarenta pe-
sos 40 pesos

(268) Moxuma, Aehiotla, Ambuna, Sa-
lipaea, CatitIan, Tequepila, Xu-
ma, Penxema., estan tasados en
mayz, mantas, miel, algodón, fri-
soles, gallinas que valen seiseien-
tos pesos 600 pesos

(269) Prouneia. de Cluaeaqu&1co.

(270) Guazpaltepeque, prouineia de
Guaealqualeo, la mitad en la real
corona y la otra mitad en Don
Gorge de Aluarado, esta tasado
en eaeao. Vale lo que toea a su
magestad doseientos y treynta

(271)
pesos 230 pesos
Los ,Taquilpas estan tasados en
eaeao, mayz, mantas, gallinaa,
eanoas que vale eiento y treynta.

(272)
pesos 130 pesos
Ataeo, Oteapa, Oeelctepeque, Te-
nantitan e.tan tasados en eaeao,
mantas, mayz, gallinas, sillas de
cadera que vale quatroeientos pe-
SOB 400 pesos

2360 pesos
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(273)

(274)

(275)

(276)

(277)

(278)

(279)

(280)

(281)

(282)

(283)

(284)

(285)

(2~6)

(287)

(288)

Miguatlan, ClI!Potaneingo estan
tasados en caeao, ropa, gallinas,
mayz que vale ciem pesos
OlueytantLlcapuapa¡, Ocucuapa,
Chacholoacan estan tasados en
cacao, mantas, mayz que vale
quatrooientos pesos
Guacacualco y Guaquilpa, la mi
tad de ambos, y el pueblo de
Agualulco estan tasados en cacao,
mantas, guaypiles, gallinas, mayz
que vale nouecientos pesos
Tapalan, Puscatlan, ~epocotlan,

TO!Pa estan tasados en caco, man
tas, gallinas, canolUl, miel, mayz
que vale dento y cinquenta pe
sos
OhieuyUan, Ostuaean, Mae'Uyapa
estan tasados en cacao, mantas,
gallinas, miel, mayz que vale qui
pientos pesos
TencIa, Quitatan, Ohicoacan, Chi
caloacan estan tasados en cacao,
mantas. guaypiles, galtina.s, mayz
que vale quatrocientos y cinquen
ta pesos
Moloaean, Vlacan estan tasados
en eacao, mantas, mayz, gallinas
que vale sesenta pesos
Aguatoco, Ostopa, Guachapa, Xi
calango, Amasca1apa estan tasa
dos en eaeao, mantas, gallinas,
mayz que vale ciento y ochenta
pesos

prouincia de Ca.poteca.s

GuateJÚc8Jtnanes. Vale la tasadon
trecientos y ochenta pesos
Chuapa. Vale la tasacion doscien
tos y cinquenta pesos
rNtonle~que. Vale la tasacion
quabroClentos pesos
Tutlaco. Vale la taaacion ciento y
cinquenta pesos
Manacantepeque y Quecalapa. Va
le la tasacion doscientos pesos
Veehina y Guayxtobe. Vale la tao
sacian ciento y quareilta pesos
Pacoltepeque. Vale la tasacion
quatrocientos pesos

220

100 pesoa

400 pesos

900 pesos

150 pe!os

500 pesos

450 pesos

60 pesos

180 pesos

380 pesos

250 pesos

400 pesos

150 pesos

200 pesos

140 pesos

400 pesos

4660 pesos



(289)

(290)

(291)

(192)

(293)

(294)

(295)

Guazcomaltepeque. Vale la. ta.sa·
cion quatroeientos pesos

Comatlan. Vale la tasacion ciem
pesos

Lalopa. Vale la tasacion doscien
tos y cinquenta pesos

Yacoehe. Vale la tasacion sesen
ta pesos

Yaxila. Vale la tasacion ciento y
veynte ¡pesos

Caoya. Vale la tasacion doscien
tos y sesenta pesos

Yavago y Metepeque. Vale la ta
Ilaeion docientos y sesenta pesos

400 pesos

100 pesos

250 pesos

60 pesos

120 pesos

260 pesos

260 pesos

(299)

(298)

(296) Teutalcingo y Eltagin. Vale la
tasacion ~rescientos y setenta pe
sos

(297) Taxinylacaga)·a. Vale la tasacion
ciento y treynta pesos

Gueytepeque. Vale la tasacion
qual'enta y cinco pesos

Tavaylalana. Vale la tasacion
do&cientos y treynta pesos

(300) Tiltepeque. Vale la tasacion ciem
!pesos

370 pesos

130 pesos

45 pesos

230 pesos

100 pesos

(301)

(302)

(303)

(305)

(306)

Oitatepeque, Oquila, Buhe. V&le
la tasacion doscientos pesos

Xaltepeque. Vale la tasacion dos
cientos y diez pesos

-Tlaviloltepeque. Vale la tasacrion
ciem pesos

Yagavo, Comaltepeque. Vale la
tasacion trecientos pesos

Caca1otepeque~ "l'onangina, Butu
tepetongo. V&le la trasaeion tre
cientos y cinquenta pesos

Agauila. Vale la tasaClÍ.on tres
cientos pesos
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200 pesos

210 pesos

100 pesos

300 pesos

350 ¡pesol

300 pesos

3785 pesos



SUMAS DE SUMAS MAYORES:

Suma la primera plana

Suma la segunda.

'Suma. la tercera

Su.ma. la quarta

Suma la. quinta

La sestil.

La setima

La otaua

La nouena

La decima

La oncena

La docena

La trecena

La catorcena

La quincena

La deciseisena

La decissetena

La deciochena

La decinouena

La postrera

8511

5109

13587

7326

13635

9950

7160

7390

7994

10015

10090

10720

16630

6020

1858

1255

3085

2060 (sic)

{660

3785

152140 pesos (aie)

Suman los pesos de oro que montan los tributos de los pueblos que
estan en la real corona en 0sta Nueva Espafía como parece en este qua.
derno ciento y cinquenb. y dos mil y quarenta pesos descontado ya el
diezmo. Hortuno de Ybarra.
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NOTA: En los l"egistJ'os relativos a los pueblos de la. Provincia de
Zapotecas que quedan comprendidos entre los números 281 a 306 (am·
bos inclusive), no ~ expresa la. especie y 1\610 se dice el valor de
la tasación.
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LA ENSE~ANZA PRIMARIA

E N LA

NUEVA ESPA~A



NOTA

Bajo el título de "La Enseñanza Prima.ria. en la. Nueva
España", publicamos una serie de documentos que se refie
ren a esa cuestión. El conjunto está Integrado por un le
gajo procedente de los papeles del Arzobispado, que se con
servan en este Arclúvo bajo la denominaci6n de ramo o sec
ci6n de Bienes Naciones; por cinco mandamientos virreina
les sacados del Ramo de Ordenanzas, y por una. denuncia.
de un maestro de escuela en contra de otro por ciertos ex
cesos. A su vez, el mencionado legajo (1) contiene dos
documentos: un expediente de los procedimientos seguidos
¡ante el Juez Provisor del Arzobispado, con motivo de la
demanda que en 1621 presentaron los oficiales del arte de
enseñar a leer, escribir y contar, én contra. de un clérigo
llamado Juan de Vega; y unas diligencias, también promo
\'Ida'! por los oficiales de dicho arte, consistentes en los tri
JlÚtes seguidos para obtener una resoluci6n de la autori
dad, que declaró que todos los eclesiásticos que tuvieran
f'scmelas gua.rda.ra.n las ordenanzas de la materia. Por úl
timo, el referido expediente contra luan de Vega trae com
pulsadas unas muy Interesantes constancias de f~ an
terior, también relativas a enseñanza primaria.. llagamos
algunos breves comentarios y coDSideraclones sobre estos
documentos.

En primer lugar conviene advertir que resulta.rfa. ocio
so hacer hincapié en la importancia que tiene,·por evlden-

(1) Ea de Justicia haeer eo...tar que el ...lIor Illnaclo Rublo )laM fué quien
_ Indle6 la exlltencla de ..te documento. Para faellltar la consulta del leaajo
hema. numerado lal co...tanelu de que se compone, Mal1Cando además con le·
tras las lubdhialonea. ., redactando un lumarlo pueril con laa rererenel.. corr__
pondlentH. Por otra parte. .. form6 una n6mlna por orden alfab<!tlco. de todal
1.1 persona mencionadas en el leaa}o. que aparecen con .1 ca~ter cIIt maeltroa de
.eue~. examlnadoa o DO.
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te, el hecho de allegar elementos idóneos que sirvan para
el más puntual conoclmiento de nuestros antecedentes hIs
tóricos, de un tan capi1al problema como lo es el de la edu
eación primaria. Bas1ará con recordar que los investiga
dores han prestado preferente atención hasta ahora al exa
men de las instituciones de educación superior de la época.
colonial, más no ui en lo que toca a la educación elemental.
eral deficiencia, pues, se convierte en una l'UÓn de más pa
11'& que estos documentos merezcan la especial considera
ción de nuestros lectores. Quien los lea con el debido de
tenimiento, encontrará que son sumamente instructivos, no
sólo para el estudio de la organización y reglamentación
legal de la cuestión, sin~ que también para el de los pro
blemas de orden práctico que en esta materia existían en
oaquella época.

Fijemos primeramente la atención en la Ordenanza
expedida a principios del Siglo XVII, del arte de enseñar a
leer, escribir y contar (2). Como se desprende del preám
bulo o petición del <JabUdo, se trata de 1ft. primera ley so
bre educación primaria hecha en México. Está formada
de once capítulos, cuyo examen y debido comentarlo pro
porcionarla, sin duda, abundante material para un amplio
estudio monográfico. Nosotros, sin embargo, y en aten
ción a que 1al estudio desborda las posibilidades y propó
sitos de la presente nota, nos limitaremos a hacer algunas

.breves indicaciones. Es particularmente interesante el con
. tenido del segundo capitulo, por cuanto que prohibe ejer

ICf:r como maestros de escuela a los negros, mulatos e in
dios. Tal disposición revela un prejuicio racial y toda una
tendencia hacia la consolidación de privDegios a favor de
los españoles, quienes en el caso Intentaron reservar para
si el monopolio en la administración e impartic1ón de la en
seRanm primaria. Sorprende agradablemente saber que el
:Virrey Conde de Monterrey, que a la sazón dIrigfa los des-

(2) En.1 aumarlo Que bema. pu.to al prlnoclplo de loa doeumentoa, la Or
denansa eorreaponde a: Primer documento. No. 6. Letr.. F. G y H. Ea decir, _
una de laa conatanel&a lnaertaa en el Juicio _uldo contra .luan de V8ll'L
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tinos de la Colonla, no concedió su aprobación al capítulo,
quedando de este modo sin efecto. La cosa en sí, como
ltroblema especifico, tiene mucho interés, pero lo tiene en
mayor grado, si caemos en la cuenta de que estamos en
presencia de uno de aquellos casos, en que se revela la. pug
na y oposición que existió entre las autoridades municipa
les que celaban los privilegios e intereses de los colonos re
sidentes en el Virreinato, y el representante del Rey; lucha
que se perpetúa a lo largo de la historia colonial, entorno
a la apliJl8,ción de las múltiples disposiciones y recomenda
.clones de la CoroDa, inspiradas en su política paternal ha
cia los indígenas (8).

Por motivos de índole muy diversa e interesantes pa
ra la historia de la cultura en la Nueva España, son impor
ta,ntes los capítulos tercero y cuarto de la Ordenanza, por
que en ellos se consigna el programa o repertorio de co
nocimientos que en la época exigía la educación primaria.
Finalmente, el texto de los capítulos séptimo, octavo y no
veno no debe pasar inadvertido en atención a que se trata
de disposiciones por las que se intentó corregir o evitar al
gunos vicios y malas prácticas en la manera en que se 1m.
pa.rtia la enseñanza a los niños. Sirven para descubrir
ciertas situaciones de hecho, cuyo conocimiento es siempre
más valioso que las más o menos artificiales situaciones de
derecho. Por ejemplo, por el contenido del capítulo sépti
mo, sabemos que era frecuente costumbre la de los maes
tros examinados de no atender personalmente la escuela,
burlando de este modo las disposiciones legales; o bien, en
.el capitulo octavo se nos da la curiosa noticia de que quie
nes regenteaban una escuela, tenían al mismo tiempo tien
das de legumbres y mercadurias.

Además de la Ordenanza que hemos comentado, hay
gue llamar la atención, entre las constancias insertas en
el e~ente contra el clérigo Juan de Vega, a una serie

(3) La historia de la ellComl.nda en Indias. nno de loa capitulas más i1tW
tratlvas de este! hecho.
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de notlficac1onM hechas a las' personas que a principios del
Siglo xvn telÚaD. escuelas en la ciudad de México (4). Su
esencial Interés está en el valor estadistlco que revisten,
en tanto que dan una idea suficientemente precisa del nú
mero de establecimientos de educación elemental existen
tes en la ciudad, asi como de 108 nombre~, calidad y otras

circunstancias de las personas que los tenian.
Veamos ahora de lo que se trata en el tantas veces

mencionado proceso contra JWJ.n de Vega. El escrito ini
cial, presentado en 7 de septiembre de 1621 y suscrito por
los oficiales del arte de enseñar a leer, escribir y con
tar, no va enderezado en contra; de ninguna persona en
particular (5); es una. denuncia que en términos generales
se refiere a todos aquellos que sin estar examinados, tienen
fscuelas y rehuyen el cumplimiento de ese y demás requi
sitos de la Ordenanza. Pero, y esto es importante, se hace
especial mención de aquellos que, encontrándose en el ca
so, pretenden substraerse a la aplicación de la Ordenanza,
con decir que "traen hábito clerical y ser ordenados de ór
denes menores y órdenes sacros". Es decir, los denuncian
tes se ven precisados a recurrir a la autoridad, porque no
consiguen que los eclesiásticos cumplan con la ley. Reci
bida la petición, el Provisor la admitió, y en los trámites
sucesivos el negocio se entendió sólo en contra de Juan de
Vega por ser el único a quien se le notificó. La circunstan
cia de que el expediente se ocupe tan sólo de una persona
ton particular no debe sobrestimarse, porque sirve de au
toridad o ejemplo que confirma y de ninguna manera des
;virtúa el problema en su aspecto general.

El documento, pues, debe leerse como un caso, como
una Instancia que ilustra la situación violenta a que dieron
lugar las pretensiones de los clérigos que, Invocando su es
tado, querian crear una situación privilegiada al margen
de la ley. Juan de Vega, se defendió en comparecencia de

(4) Corrcaponden en el Sumarlo a: Primer documento. No. 6. Letra J.

(5) COr.....ponde en el Sumario a: Primer documento. No. 8.
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22 de septiembre de 1621 (6), alegando fuero eclesiástico y
oponiéndose a ser examinado por los oficiales del arte de
enseñar. Son muy Instructivas las razones en que preten.
de apoyar su negativa, y recomendamos la atenta lectura
de esta constancia procesal, porque juntamente con la de·
manda, forman las dos piezas más Importantes del expe
diente. Ambas proporcionan los elementos necesarios pa.
1'& formar un juicio sobre cuál era el problema y cuál su
alcance e importancia. El proceso culminó en la condena·
~ión del demandado (7), por sentencia de 22 de diciembre
de 1622, en la que se le concedió el término de tres días
para comparecer a examinarse ante los oficiales del gremio,
con apercibimiento de que en caso de desobediencia se pro
cedería en su contra. No sabemos si Vega se sujetó a la
prueba o si, considerándose incompetente, optó por cerrar
su escuela.

Tan era importante el problema creado por la resis
tencia de los clérigos en reducirse a los mandamientos de
L" Ordenanza, que a pesar del triunfo logrado en el juicio
contra Vega, los oficiales del arte de enseñar estimaron ne
cesario obtener una declaración o ejecutoria formal en el
sentido de que todas las personas que tuvieran escuelas o
flue pretendieran ponerlas, se sujetaran a las Ordenanzas,
y muy particularmente se relemn a los clérigos. Con tal
motivo presentaron una petición (8) a principios del año de
1623, que motivó las diligencias que aparecen a continua
ción del expediente contra Juan de Vega. El Juez Provisor
del Anoblspado admitió la instancia, Y con fecha 18 de fe·
brero de dicho año dictó resolución (9) favorable a las pre·
tensiones de los ocursantes, determinando que "las perso.
nas de fuero eclesiástico" guarden y cumplan las Ordenan
:ras dentro del plazo de tres días, "penas de excomunión ma·

(6) Corresponde en el Sumario a: Primer doeumento. No. U.

(7) VéaH lentenela. En el Sumarlo ilOlTI!IIlIOncle. a: Primer do.um....to. No.

(8) Corrsponde en el Sumarlo a: 8elrUndo doeUtnento. No. 1.

(9) Corresponde en el Sumarlo .: SCundo doeumento. No. S.
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yor". Esta detennlnac16n es un elocuente testimonio, por
gue los extremos a que hubieron de recurrir las mismas
autoridades eclesiásticas para vencer la obstinada rebeldía
ele los clérigos que se resistían a sujetarse a las disposicio
nes del poder civil, evidencian la gravedad del problema y
la importancia que esas mismas autoridades le concedieron.

Edmundo O'GORMAN.
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PRIMER DOOUMENTO

(1 )

Año 1621. Fenecidos el de 1623.

Francisco Oruz, Maestro Mayor y Examinador Gene
ral, por su Majestad, del nobilísimo arte de leer, escribir
y contar, en esta Nueva España. contra Juan de Vega, clé
rigo de epístola, y otros maestros, sobre que se exami
nen en el dicho arte o quiten las escuelas de niños que
tienen, que le fue concedido. Incluye el testimonio de las
ordenanzas hechas por esta Nobilísima Ciudad de México,
,€n razón de lo que deben observar para la buena enseñan
za dichos maestros, con la aprobación del Ecxmo. Sr. Con
de de Monterrey, Virrey de este reino, publicación de ellas
y visita que de dichas escuelas se hizo.

Juez, el Sr. Dr. D. Pedro Garcés de Portillo.

Notario Público, Luis Núñez Moreno.

(2)

Ordinario. Año de 1621. Fenecidos, año 1623.

Francisco Ortiz, Maestro Mayor y Examinador Ge
neral, por su Majestad, del arte de escribir, leer y contar,
en esta Nueva España, contra Juan de Vega, Clérigo de
crdenes menores, y otros maestros, sobre que se 'exami
nen o quiten las escUelas de niños que tienen.

Juez, el Sr. Dr. Pedro Garcés de Portillo.

Nofario Público, Luis Núñez Moreno.
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Incluye un testimonlo de las ordenanzas fechas por
esta Nobilisima Ciudad, publicación y visita de dichas es.
cuelas, con aprobación del Superior Gobierno.

(3)

En 7 de septiembre, 1621 años.
Traslado a los Interesados.

Francisco Ortiz, Maestro Mayor y Examinador del
arte de enseñar a escribir, leer y contar, en esta Nueva
España, por su Majestad, y Antonio Rubio, Examinador
por el Cabildo, Justicia y Regimiento de esta ciudad, de·
('imos: Que por la ordenanza quinta que se hizo para el buen
uso y ejercicio del dicho arte, que con las demás se con·
firmó por el Conde de· Monterrey, Virrey de esta Nueva
España, de que hago demostración, se prohibe el tener
escuela del dicho arte, sin que primero y ante todas co
sas sea examinado y aprobado el que la pretendiere tener,
por las personas a cuyo cargo está hacer el dicho examen,
y se ponen penas contra los transgresores, según que por
ella más largamente consta; y es así que en esta ciudad
'tienen escuela del dicho arte algunos que públicamente
enseñan niños sin ser examinados ni aprobados, y aunque
diversas veces les hemos dicho y requerido por la obliga
lCión de nuestro oficio, que se examinen o que no tengan
escuela, no lo han querido ni quieren hacer y continúan
en tenerlas a titulo de que traen hábi1to clerical y ser or
denados de órdenes menores y órdenes sacros, y de todo
punto contravienen a la dicha ordenanza y a las demás del
tlicho arte, lo cual requiere remedio por el daño que podia
resultar a toda esta república de que los niños no~ ense
ñados por maestros de la suficiencia que se requiere; por
tanto, a vuestra merced pedimos y suplicamos IJlande ver la
dicha ordenanza, y constando por ella ser así lo que tengo
referido, se sirva de mandar a todos los que tienen al pre
sente escuelas del dicho arte y traen hábito clerical,. que
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dentro de un breve término que para ello se les señale, lie
examinen como tienen obligación, o se les cierren las dichas
escuelas, y se les mande no las abran hasta tener aproba
ción, sin que les sea de excusa el traer el dicho hábito y ser
ordenados de órdenes menores o de órdenes sacros, pues
por el mismo caso que usan el dicho arte están sujetos
a cumplir con las ordenanzas, del que en lo así mandar
vuestra merced, recibiré bien y merced ~n justicia que
pido, y a toda esta república resultará conocida; utilidad,
y para ello y en lo necesario, etc.; y que las dichas ordenan
zas, después de haberse visto, se me vuelvan originalmen
te.

Francisco Ortiz,
Maestro Mayor.-Rúbrica.)

Antonio Rubio.- (Rúbrica.)

(4)

(Al margen:) Auto.

En la ciudad de México, a siete dias del mes de septiem
bre de mil seiscientos y veintiún años, ante el Sr. Dr. Pe
dro Garcés de Portillo, Canónigo de la santa iglesia Cate
dral de Tlaxcala, Catedrático de Prima de Cánones de la
Real Universidad de esta ciudad, Juez Provisor, Oficial
~ Vicario General de México y su Arzobispado, se leyó es
ta petición; e por su merced vista, dijo: Que mandaba y
mandó se dé traslado a las partes a quien toca, y lo notifi
que cualquier notario o escribano real; y así 10 preveyó.
(Una rúbrica.)

Ante mi,
Luis Núñez Moreno.

Notario Público.-{Rúbrica.)

Derechps, un tostón y no más. Doy fe.
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(5)
Al margen:) Notificación a Juan de Vega.

En la ciudad de México, en siete dias del mes de sep
tiembre de mil y seiscientos y veintiún años, yo, el presen
te Escribano, lei y notifiqué la petición de atrás, y¡ auto
áe arriba a ella proveido, a Juan de Vega, clérigo de órde
nes menores, maestro de enseñar niños, en su persona, el
cual dijo que lo oye, y de ello doy fe.

Alonso de la Cueva,
Escribano ReáI.-(Rúbrica.)

perechos 3 reales y no más, de que doy fe.

(6)
En la ciudad de México, en dieciséis días del mes de

marzo de mil e seiscientos y diecisiete años, ante el Sr. Lic.
D. Juan Suárez de Ovalle, Fiscal de su Majestad y Juez de
Provincia, se leyó esta petición:

(A) Francisco Vizcaíno, maestro examinado del arte
de leer, escribir y contar, vecino de esta ciudad de México,
ante vuestra merced, digo: Que a mi derecho conviene te
11er dos traslados de las ordenanzas que los maestros del di
cho arte tenemos confirmadas por el Sr. Conde de Monte·
xrey, Virrey que fue de esta Nueva España.

A vuestra merced pido e suplico mande que el presen·
te Escribano me dé los dichos dos traslados, signados y fir·
mados en pública forma, interponiendo vuestra merced a
~lIo su autoridad y decreto judicial y ordinario para que
valgan y hagan fe en juicio y fuera dél, e pidO justicia.
Francisco Vizcaino.

(B) (Al margen:) Auto.

El Sr. Fiscal, Juez de Provincia, mandó que el presente
Escribano le dé un traslado, dos o más de las dichas or·
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denanzas, en manera que haga fe, poniendo esta patición
;por cabeza, e interpone a ellos su autoridad y decreto judi
cial, cuanfu ha lugar de derecho ante mí, Manuel Rodrí
guez de Figueroa, Escribano de Provincia. En cumplimien
to de 10 cual, yo, el dicho Escribano, fice sacar y saqué un
tanto de las ordenanzas que refiere esta petición, que están
presentadas en un pleito que trató Andrés Ruiz de la
IHerrada, maestro de enseñar a leer niños, contra Antonio
;Prieto, asimismo maestro, sobre que quitase una escuela
Que tenía puesta en su perjuicio contra ordenanzas, y su te
nor de las dichas ordenanzas es el siguiente:

(C) En la ciudad de México, a veinticinco de enero de
mil seiscientos y diedsiete años, ante D. AlonsO! TeUo de
Guzmán, Corregidor de esta ciudad, se leyó esta petición.

(Al margen:) Petición.

Andrés Ruiz de Herrada, maestro del arte de leer, es
cribir y contar, digo: Que a mi derecho conviene que el Es
cribano de la Diputación, me dé un traslado de las ordenan
zas autorizadas en manera que hagan fe; por tanto, a vues
tra merced pido y suplico mande se me dé el dicho traslado
de las ordenanzas que tienen los maestros de escuelas,
que en ello recibiré merced, y pido justicia. Andrés Ruiz
de Rada.

(D) (Al margen:) Auto.

El Corregidor mandó que el Escribano de la Diputa
ción, dé al dicho Andrés Ruiz el traslado de las ordenan
zas que esta petición refiere, autorizado en pública forma.
D. Alonso Tello, Diego de Anaya, Escribano Público. En
cumplimiento del auto del Corregidor, arriba q;>ntenido,
)'0, Pedro de Neyra, Escribano Real que uso el oficio de
la Diputación, por Sebastián Torrero de Mercado, con li
cencia de su excelencia el Sr. Marqués de Guadalcázar,
Virrey de esta Nueva España, hice sacar y saqué un tras
lado de la ordenanza que por esta petición pide Andrés
Ruiz de Rada, que su tenor bien e fielmente sacado, es co
mo se sigue:
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(E) Este es un traslado bien e fielmente sacado, de las
ordenanzas hechas por esta Ciudad, para los maestros de
escuelas que enseñan a leer y a escrebir, firmadas! de Si
món Guerra, Escribano Real, su tenor de las cuales) y de
ciertas'notificaciones de ellas bien y fielmente sacadas, son
del tenor siguiente:

(F) (Al margen:) Ordenanzas (1).

El Cabildo, Justicia y Regimiento de esta Muy Noble,
Insigne Ciudad de México, de la Nueva España, por el Rey
nuestro señor, dice: Que por parte de algunos de los maes
tros de ella que tienen escuelas de enseñar el arte de leer,
escrebir y contar, se ha pedido que se hagan ordenanzas
,para el buen uso del dicho arte, como las hay en los reinos
de Castilla, atento a que hasta agora no las ha habido en
esta ciudad, advirtiéndonos que de no haberlas, resulta y
ha resultado el poco aprovechamiento de los hijos de veci
,nos de ella en el dichp arte de leer, escrebir y contar (2), Y
visto por esta Ciudad y habida información, constó por ella
ser útil y necesario hacer la dicha ordenanza y haberla en
los reinos de Castilla, acordó hacer los capitulos de orde
:nanzas siguientes:

Pide y suplica esta Ciudad al ilustrísimo Conde de
D,\1:onterrey y Visorrey de esta Nueva España, se sirva de
'mandar se confirmen y aprueben, para que pregonadas,
se guarden y cumplan.

la.-Primeramente que para que se examinen los que
no fueren examinados para poder tener su escuela y para
darles la carta de examen, la Ciudad, Justicia y Regimien
to, en su Cabildo, o un comisario que para ello fuere nom
brado, nombre y señale dos maestros, los más peritos y
expertos que hubiere, para que hagan el dicho oficio de

(1) En Ramo de Ordenanzas de este Archivo, Tomo Ir, pág. 110 na., exlat.
eopla de .ta. ordenan...... Laa variantes Importantes Que resulten del cotejo van
Indicadas en nota, en el IUlrar correspondiente.

(2) En la otra copla dice: ...contar " la doetrl~ erlatiana, 7 vI.to, etc...
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visitadores y examinadores por este primer afio, y luego
(de ahí en adelante, en principio de cada un año, se junten
los maestros examinadores (3) por ante el escribanQ del
Cabildo y el diputado de esta Ciudad, a elegir dos personas
de los que así hubiere examinados, los que parecieren más
convenientes, peritos y expertos para el dicho efecto, y
electos, los presenten en el Cabildo para que ahí juren de
usar bien e fielmente y se les dé su título de tales examina
dores, sin el cual no puedan usarlo ni tampoco pueda ser
veedor el que no fuere examinado y tuviere carta de exa
nleñ de esta Ciudad, so pena de veinte pesos de oro común
aplicados por cuartas partes, Cámara de su Majestad, Juez,
Ciudad y denunciador.

2a.-Item, el que hubiere de ser maestro, no ha de
ser negro ni mulato ni indio, y siendo español ha de dar
información de cristiano viejo de vida y c~stumbres; (4)
primero que sea admitido a examen, que así conviene que
seari porque enseñen buena doctrina y costumbres a sus
\discípulos, y esta información la han de dar ante el caba
IJero regidor que nombrare el Cabildo de esta Ciudad, ante
~l Escribano Mayor del dicho Cabildo.

3a.-Item, el que hubiere de usar el dicho arte ha
de saber leer romance en libros y cartas misivas, y proce
sos, y escrebir las formas de letras siguientes: redondillo
~ande y más mediano, y chico, bastardillo grande y más
mediano, y chico, que son dos formas de letras que los
nmestros han de saber, y éstas bien formadas; y si alguno
de los que se hubieren de examinar no supieren las dichas
dos formas de letras, bien formadas, no sea admitido es
'te tal al dicho examen y se entienda que ha de saber las
reglas de cuenta contenidas en la cuarta ordenanza que se
sigue.

(3) La ot..a cOllla dice "examinadoa". L 1& versi6n co....ecta.

(4) La otra copia dice "dar Informacl6n de vida y eoatumbree y ser eN·
titUlO YIejo".
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4a.-Item que ha de saber el que se hubiere de exa
minar, las cinco reglas de cuenta guarisma, que son sumar,
I'estar, multiplicar, medio partir y partir por entero, y to
das las demás cuentas necesarias, y sumar cuenta castella
na, porque los discípulos sepan sumar (5) cuenta castellana
como guarismo, todo lo cual enseñará el tal maestro que se
examinare, porque de esta manera serán muy aprovecha
-pos los discípulos que tuviere y de otra manera, serán muy
damnificados los dic~s discípulos y sus padres.

5a.-Item, que ninguno sea admitido al examen si no
supiere 10 contenido en la tercera y cuarta ordenanza, y si
alguno se pusiere a enseñar el dicho arte sin ser exami
¡nado, se le cierre la escuela, mandándole con pena de vein
te pesos de oro común para la Cámara de su Majestad,
Ciudad, juez y denunciadpr, por cuartas partes, no lo use
hasta ser visto y examinado por las personas que el Ca
bildo de esta ciudad señalare; y si con esto no quisiere
examinarse y ejerciere el dicho arte, se ejecute la pe
na de los dichos veinte pesos en este tal y no le use, y
los que las tuvieren de presente, sean examinados, porqu('
así conviene al pro y utilidad de esta república, porque al
gunos de ellos han procurado con siniestras relaciones, li
~encias, diciendo que son hábiles no 10 siendo ni teniendo
las partes que han de tener para usar el dicho arte, y de esta
manera damnifican esta república y a los hijos de ella.

Ga.-Item, que ningún maestro de los que conforme a
estas ordenanzas fuere examinado, pueda poner su escuela
junto a otro que 10 esté, salvo si la tuviere dos cuadraso (6)
pe donde estuviere el dicho maestro examinado por tal.

7a.-Item, que hay algunas amigas de muchachas que
reciben muchachos para enseñarlos a leer; ninguna los reci·
ba, pena de los dichos veinte pesos contenidos en la cuarta
ordenanza, aplicados como en ella se contiene.

(&) La otra eopla dlee: "lIepan .umar partid.. de eu.ta eaate\lana ......

(6) La otra eopla d1ee: "doa euadt"a. en cuadro de donde estuviere." .•••
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Sa.-Item, el maestro que tuviere escuela y fuere exa
minado, haya de ensefulr por su misma perSona, sin tener
quien le ayude y no de otra manera, so la pena de esta or
denanza.

9a.-Item, que ninguno que tuviere tienda de legum
bres y mercadurías (7) no tenga escuela, excepto si dejare
la tienda y se examinare conforme estas dichas ordenan·
zas, porque se ha visto a algunos (8). de éstos en esta re
pública, y al presente los hay.

lOa.-Item, porque de los maestros antiguos, de diez
y doce años de escuela, hay algunos que no son hábiles pa
ra serlo ni saber escrebir las dichas formas de letras con
tenidas en la tercera ordenanza, a estos tales se les prohibe,
pena de los dichos veinte pesos contenidos en la cuarta or
denanza, como en ella se contiene, no reciban muchachos de
escrebir sino que tan solamente enseñen a leer, y si todavía
ifecibieren muchachos de escrebir, se les lleve la pena de
los dichos veinte pesos y se les cierre la escuela, y no usen
el dicho arte, y se entiende que han de dar información de
diez o doce años de escuela, como en la dicha ordenanza se
contiene, ante el diputado que para esto fuere nombrado.

Ua.-Item en lo que toca a el enseñar la doctrina cris
~ana, por la mañana se rese en las escuelas, y a la tarde se
les diga la tabla de la cuenta guarisma a los discípulos, y
¡algunos días de la semana, el modo y orden d~ ayudar a
misa, y un día de la semana, el que el maestro eligiere, se
les tome cuenta a cada discípulo, de por si, de la doctrina
que sabe, poniendo diligencia para que los discipulos la se
pan, y asimismo la sepa toda el maestro, todo lo cual se guar
·de y cumpla como aqw se declara, so las dichas penas. Da
~ en la ciudad de México, a nueve dias del mes de octubre
tie mil e seiscientos años. El Dr. Monforte, Gaspar de Valdés,

(7) La otn copia dice "\e¡rumbra o mercadun.....

(8) La otra copia dice "porque ha habido ala'unoe".
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¡Alonso de Valdés, Alonso Gómez de Cervantes; por mandado
de México, Simón Guerra, Escribano Real.

(Al margen:) En 9 de octubre del año de 1600 se bleie
ron las ordenan2'.8.S.--Se aprobaron y confirmaron en 5 de
enero de 1601.

(G) (Al margen:) Confirmación.

En la ciudad de México, a cinco días del mes de enero
de mil y seiscientos y un años, D. Gaspar de Zúñiga y Ace
vedo, Conde de Monterrey, Señor de las Casas y Estado de
iBiesma y Ulloa, Virrey, Lugarteniente del Rey nuestro se
flor, Gobernador y Capitán General de la Nueva España y
Presidente del Audiencia y Chancillería Real que en ella resi
de, habiendo visto estas ordenanzas hechas por el Cabildo,
Justicia y Regimiento de esta dicha ciudad, de pedimento de
algunos de los maestros de leer que tienen escuelas de ense
ñar el arte de escrebir y contar (9) y lo que dio por parecer
el licenciado Vasco López de Vivero. a quien su señoría co
)netió la visita de las dichas ordenanzas y lo pedido por par
¡te del dicho Cabildo y Regimiento sobre que se confirmen
~ aprueben, dixo: Que las confirmaba y confirmó, aproba
ba y aprobó, y mandaba y mandó se guarden y cumplan co
mo en ellas se contiene, excepto el segundo capítulo de las
dichas ordenanzas que por ahora no se ha de guardar has
ta que su señoría mande que se vea más en ello y se provea
lo que convenga, y se pregonen públicamente para que ven
gan a noticia de todos, y pregonadas, se ejecuten irremisi
blemente; y asi lo mandó e firmó su señoría el Conde de
:MonteJTeY. Ante mi, MartIn de Pedroza.

(H) (Al margen:) Pregón.

En la ciudad de México, en ocho días del mes de enero
de mil seiscientos e un años, estando en la Plaza Pública de
esta ciudad, junto al Portal de los Pregoneros, por voz de

(11) La otra eopla dice: "ele pedimento ele al¡runoa ele loa maeatros de cilla que
tienen Il8cuelaa de _fiar el arte de leer, escribir., contar, y lo q.... dio, etc ......
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Pedro Hernández, Pregonero Público, se pregonó a altas
e inteligibles voces, la ordenanza de atrás y confirmación
de ellas, siendo testigos Juan de Villasana e Juan de Argüe
Ha, y Duarte Jácome y otras muchas personas. Simón Gue
rra, Escribano. Sacado del original y. corregido con él. Si
món Guerra, Escribano.

(l) (Al margen:) Auto.

En la ciudad de México, a cinco días del mes de febrero
de mil e seiscientos y un años, Hernando de Treja y Andrés
de Sierra, maestros veedores y examinadores de los demás
que enseñan niños en esta ciudad, por comisión del Cabildo
y Regimiento de ella, dijeron: Que para que las ordenanzas
,hechas por el dicho Cabildo y confirmadas por el Conde de
;Monterrey, Virrey de esta Nueva España, se pongan en eje
cución para la reformación de los dichos maestros, pidieron
a mí, el presente Escribano, notifique y dé a entender a to
dos ellos lo contenido en el quinto capítulo de las dichas or
denanzas, para que conforme a él y a la comisión que tienen
para mandarlo, cierren sus escuelas y no las abran ni ense
ñen a los dichos muchachos hasta que se examinen y cum
plan el tenor de las dichas ordenanzas, y tengan licencia de
los dichos veedores, so pena de los dichos veinte pesos de
oro común que en el dicho capítulo y ordenanzas se les pone
de pena, aplicados por cuartas partes, Juez, Cámara, Ciu
dad y denunciador; y así lo pidieron e firmaron, Hernando
de Trejo, Andrés de Sierra. Ante mí, Martín de Agurto,
;Escribano de su Majestad.

(J) (Notificaciones.)

(a) (Al margen:) Notificación a Pedro de Mata.

En México, a cinco dias <,lel mes y año referido, yo, el
presente Escribano, notifiqué lo contenido en el dicho quin
to capítulo de las ordenanzas que en él se refiere, a Pedro
de Mata, maestro de muchachos, en su persona, presentes
los dichos veedores que visitaron su escuela, el cual dijo
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pue lo oye y responde. Testigos, Jerónimo de Vargas y Pe
dro Godínez. Martín de Agurto, Escribano de su Majestad.

(b) (Al margen:) Notifieaci6n a. MedIna.

En México, en el dicho día cinco de febrero del dicho
año, hice otra tal notüicación como la de en esta otra par
te contenida, a Melchor de Medina, maestro de escuela, en
su persona, presentes los dichos veedores que le visitaron
la escuela, el cual dijo que lo oye. Testigos, Jusepe de Vivero
y Diego de Vivero. Martín de Agurto, Escribano de su Ma
jestad.

(e) (Al margen:) A Pedro Rodríguez.

En México, en este día, yo, el presente Escribano, hice
otra tal notificación a Pedro Rodríguez, sacristán en Nuestra
Señora de Monserrate, que dicen enseña muchachos, en su
persona, y en presencia de los dichos veedores que le visita
ron, dijo que no se entiende con él, porque tan solamente
enseña a seis o a siete muchachos que ayudan a misa. Testi
gos, Hernantio de Bustamante, presbítero, y Diego Flores,
vecinos de México. Martín de Agurto, Escribano de su Ma
jestad.

(d) (Al margen:) Bartolomé Jlménez.

En México, en el dicho dia, hice otra tal notificación
a un clérigo que dijo llamarse Bartolomé Jiménez, y ser de
epístola, en presencia de los dichos veedores que visitaron
su escuela, el cual dijo que 10 oye. Testigos, Luis de Reina
e Miguel Pérez. Martín de Agurto, Escribano de su Majes
tad.

(e) (Al margen:) Jerónimo Fa.rfán.

En el dicho dia, hice otra tal notificación a Jerónimo
Farfán, en su persona, presentes los dichos veedores que le
visitaron, el cual dijo que no quiere tener la dicha escuela, y
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la cerrará. Testigos, Bartolomé de Plata y Alonso de Chá
vez. Martín de Agurto, Escribano Real.-

(f) (Al margen:) A Juan de Med1na.

En México, en el dicho dia cinco de febrero del dichO
año, yo, el presente Escribano, hice otra tal notificación co
mo la primera, a Juan de Medina, maestro de muchachos,
en su persona, presentes los dichos veedores que visitaron
su escuela, e dijo que 10 oye. Testigos, Luis Díaz y Agustín
Rodríguez. Martín de Agurto, Escribano de su Majestad.

(g) (Al margen:) A Pedro de Burgos.

En México, en el dicho día, híce otra tal notificación a
Pedro de Burgos, maestro de muchachos, en su persona, pre
sentes los dichos veedores que visitaron su escuela, el cual
Gijo que está presto de acudir a examinarse. Testigos, Juan
de Badillo y Diego del Castillo. Martín de Agurto, Escribano
de su Majestad.

(h) (Al margen:) Ana Rodríguez.

En México, en el dicho dia, hicieron los dichos veedores
la dicha visita a Ana Rodríguez, viuda, y en virtud del capí
tulo séptimo de las dichas ordenanzas, se le notificó no ense
ñase muchachos, so la pena de los veinte pesos en él conteni
dos, y se le echaron fuera de su casa y escuela, quince mu
chachos que en ella tenía, poco más o menos, y se le dejaron
las niñas que tenía, y se le apercibió las enseñe a ellas y no
a muchachos. Testigos, Juan Jiménez y Pedro García. Mar
tín de Agurto, Escribano de su Majestad.

(i) (Al margen:) Maroos de Lebrija.

En México, en el dicho día cinco de febrero del dicho
año, hice otra notificación como la primera, a Marcos de Le
brija, que enseña muchachos, en su persona, presentes los
dichos veedores, que doy fe. Martín de Agurto, Escribano de
su Majestad.
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(j) (Al margen:) Juan de Velasco.

En México, en el dicho día, hice otra tal notificación a
¡Juan de Velasco, que enseña muchachos, en su persona, pre
t>entes los dichos veedores, el cual dijo que cerrará su escue
la y no la tendrá. Testigos, Francisco Esteban e Juan de la
Rada. Martín de Agurto, Escribano de su Majestad.

(k) (Al margen:) Pedro Salmerón.

En México, en el dicho día, hice otra tal· notificación
;como la primera a Pedro Salmerón, maestro de escuela,
en su persona, presentes los dichos veedores, el cual dijo
que lo oye. Testigos, Juan de Medina e Francisco de Trejo.
!Martín de Agurto, Escribano de su Majestad.

(1) (Al margen:) Esteban del Poyo.

En la ciudad de México, a seis días del mes de febrero
de mil e seiscientos e un años, de pedimento de los dichos
veedores, hice otra tal notificación como la primera a Este
ban del Poyo, maestro de muchachos, en su persona, pre
sentes los dichos veedores, el cual exhibió un escrito de su
~eñoría en que manda DO se la cierren por ocho días y se le
volvió su memorial y decreto. Testigos, Bartolomé Martín y
Bernardino de Chávez, estantes en México. Martín de Agur
1.0, Escribano de su Majestad.

(m) (Al margen:) Domingo López Barreto.

. En México, a síete días del mes de agosto de mil y seis
dentos y un años, yo, el presente Escribano" notifiqué lo
contenido en el dicho auto y capítulo de las dichas ordenan
:ZaS, a Domingo López Barreto, maestro, en su persona, el
cual dijo que él está examinado y que acudirá por su carta
:de examen. Testigos, Lorenzo Bonifacio e Francisco Nie
to. Martín de Agurto, Escribano de su Majestad.
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(n) (Al margen:) Juan López. .
En México, a ocho días del mes de a~sto de mil e seis

cientos e un años, hice otra tal notificación como la de arri
ba a Juan Lóplz, maestro que tiene escuela en la calle de
Tacuba, en su persona, el cual dijo que lo oye. Testigos,
Andrés López y Juan Vázquez, Martín de Agurto, Escri
bano de su Majestad.

(o) (Al margen:) Juan de CuéUar.

En México, a catorce días del mes de a~sto de mil y
seiscientos y un años, yo, el Escribano, notifiqué lo contenido
en la dicha ordenanza por el quinto capítulo de ella, a Juan
de Cuéllar, maestro, en su persona, el cual dijo que lo oye
y que responderá. Testigos, Bias Benito y Diego Matias.
Martin de Agurto, Escribano de su Majestad.

(p) (Al margen:) Juan Mejía.

En la ciudad de México, en veintinueve días del mes de
junio de mil seiscientos y dos años, yo, el Escribano yuso
'escrito, leí e notifiqué las dichas ordenanzas como en ellas
se contiene, a Juan Mejía, maestro de escuela, en su persona,
el cual dijo que lo oye, la cual notificación hice de pidimen
to de Domingo López Barreto, maestro de escuela, exami
nado, y de ello doy fe. Leonardo de Bondinar, Escribano
Real. Corregido con el original. Leonardo de Bandinar, Es
cribano Real.

(K) Hechas y sacadas fueron las dichas ordenanzas de
un traslado del original que queda en el juzgado de la Dipu
.tación, en un legajo de ordenanzas, y van ciertas y verdade
ras, corregidas. En México, a veintisiete de enero de mil
seiscientos y diecisiete años. Testigos que fueron presentes,
a lo ver, sacar, corregir y concertar, Alonso de Vega y Cle
mente de Paz, vecinos de México. Testigo, Montesclaros.
Corregido, Pedro de Neyra, Escribano Real.
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(L) Y del dicho mandamiento y pedimento di este tras
lado de las dichas ordenanzas que quedan en el dicho plei
to, y va cierto y verdadero, corregido con el original. En la
ciudad de México, a veintidós dias del mes de septiembre de
mil e seiscientos e diecisiete años. Testigos a 10 ver sacar
corregir y concertar, Diego Martínez, Escribano Real, y
D. Francisco de Uceda y Antonio Ortiz, vecinos y estantes
en México.

Fice mi signo (aquí un signo) en testimonio de verdad.

Manuel Rodríguez Figueroa.
Escribano Real y ~úblico.-(Rúbrica.)

No llevé derechos de este traslado, yo, el dicho Escriba
no, y de ello doy fe.-(Una rúbrica.)

(7)
(Al margen:) En 13 de septiembre de 1621.-Autos y

"istos en 15 de septiembre, 1621. Que dentro de 3 días parez
ca a ser examinado, O dé razón, con apercibimiento que se
proveerá.

Francisco Ortiz, Maestro Mayor y Examinador del arte
de escribir, en esta Nueva España, por su Majestad, y An
tonio Rubio, Examinador por el Cabildo, Justicia y Regi
miento de esta ciudad, en lo que tenemos pedido acerca de
que se mande a todos los que al presente tienen escuelas del
dicho arte y traen hábito clerical, aunque sean de órdenes
,menores o sacros, se examinen dentro del término que se les
señalare como están obligados conforme a las ordenanzas
del dicho arte, decimos que de nuestra petición se mandó dar
traslado a las partes a quien toca, en cuya conformidad se
notificó a Juan de Vega, clérigo de órdenes menores, el cual
no ha respondido, dicho ni alegado cosa en contrario; acusá
mosle la rebeldía en forma. Por tanto, a vuestra merced pe
dimos y suplicamos que habiéndola por acusada, mande ha-
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cer y haga en esta causa según y como tenemos pedido con
justicia, y en lo n~rio, etc.

Francisco Ortiz,
!Maestro Mayor.- (Rúbrica.)

Antonio Rubio.-(Rúbrica.)

(8)

En la ciudad de México, a trece de septiembre de mil y
seiscientos y veintiún años, ante el Sr. Dr. Pedro Garcés de
Portillo, Canónigo de la Catedral de Tlaxcala, Provisor de
esta ciudad y su Arzobispado, se leyó esta petición.

Su merced mandó se le traigan los autos para proveer
justicia, y ansí lo proveyó. (Una rúbrica.)

Ante mí,
Alonso de Carbajal,
Notario.-(Rúbrica.)

(9)

Al margen:) Auto.

En la ciudad de México, a quince días del mes de sep
tiembre de mil y seiscientos y veintiún años, el Sr. Dr. Pedro
Garcés de Portillo, Canónigo de la santa iglesia Catedral de
Tlaxcala, Juez Provisor, Oficial y Vicario de este Anobispa
do, habiendo visto estos autos, dijo: Que mandaba y mandó
se notifique a Juan de Vega, clérigo de órdenes menores,
,que dentro de tres días primeros siguientes de la notifica
ción de este auto, parezca a ser examinado, con apercibi
miento que no 10 haciendo y el dicho ténnino paSado, se
proveerá lo que convenga; y si causa o razón tuviere para
no 10 cumplir, lo diga y alegue ante su merced dentro del
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dicho término, que será oído y su justicia guardada. Y asi
lo proveyó y firmó.

Dr. Garcés de PortillO.-(Rúbrica.)

Ante mí,
Luis Núñez Moreno.

Notario Público_(Rúbrica.)

Recibí de derechos seis tomines y no más, de que
doy fe.

(10)

En la ciudad de México, a dieciséis días del mes de
septiembre de mil y seiscientos y veintiún años, yo, el
Escribano yuso escrito, leí e notifiqué la petición y auto
atrás contenido, como en elfo se contiene, a Juan de Ve·
ga, clérigo de órdenes menores, en su persona, estando en
la escuela de muchachos que tiene en la calle de San Juan,
usando su oficio, el cual dijo que al presente- está enfer
mo de los ojos, por lo cual no puede ir por agora a pedir
;y alegar de su justicia; que estando bueno, acudirá al Sr.
Provisor a pedir lo que le convenga; y esto dio por su res
puesta, de .que ~y fe.

Cristóbal Ramírez.
Escribano de su Majestad.'-(Rúbrica.)

Derechos, 4 tomines, de que doy fe.

(11 )
En la ciudad de México, a dieciocho de septiembre

de mil y seiscientos y veintiún años, ante mí, el Notario
y testigos, pareció Juan de Vega, clérigo de grados y co·
rona, y maestro de escuela, a quien conozco, y otorga que
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da su poder cumplido cuan bastante de derecho se requiere
'Y es necesario, a Pedro Gómez, Procurador de la Audien
cia Arzobispal, para que en su nombre. siga, fenezca y
jElcabe por todas instancias y sentencias, la causa que con
tra él sigue y trata Francisco Ortiz, Maestro Mayor del
arte de escribir, en razón de decir se examinen las perso
nas eclesiásticas que tienen escuela de ensefiar (a) leer
y escribir, y en razón de lo susodicho haga todos 1(>s autos
y diligencias judiciales y extrajudiciales, y presente escri
tos y testigos y todo lo demás que a su derecho convenga~

hasta oír sentencia o sentencias, asi interlocutorias como
rlifinitivas, y de las dadas en su favor consentir, Y! de las
en contrario apelar y suplicar, y seguir la dicha apelación
aJli donde y con derecho deba, que el poder que tiene se
le da con franca, libre y general administración y facultad
de enjuiciar, actuar, y con la obligación y relevación nece
saria; y lo firmó. Testigos, Pedro de Rueda y Juan Anto
nio, vecinos de México.

Juan de Vega.-(Rúbrica).
Ante mí,

Francisco de Gálvez.
Notario Receptor.-(Rúbrica.)

Derechos, 4 reales y no más, de que doy fe.

(12)

(Al margen:) En 20 de septiembre, 1621.-Autos.
Entréguese al procurador de la otra parte y responda. pa
ra la primera audiencia y con lo que dijere o no. Autos.

Francisco Ortiz, Maestro Mayor y Examinador del arte
de escribir, en esta Nueva ~paña, por su Majestad, y Anto
lnio Rubia, Examinador por el Cabildo, Justicia y Regi
miento de esta Ciudad, en lo que tenemos pedidq acerca
~e que se mande a todos los que al presente tienen escue-
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las del dicbo arte y tienen hábito clerical, aunque sean
de órdenes menores o sacros, se examinen dentro del tér
mino que se les señalare, como están obligados confonne
a las ordenanzas del dicho arte, y lo demás que es la
causa, decimos: Que vuestra merced se sirvió de pronun
ciar auto por el cual mandó se notifique a Juan de la Ve
ga, clérigo de órdenes menores, que tiene escuela pública en
la calle de San Juan, que dentro de tres dias primeros si
guientes de la notificación, pareciese a ser examinado, con
apercibimiento que no lo haciendo y pasado el dicho tér
mino, se proveeria lo que conviniese; y si tuviese causa
o razón legitima para no lo cumplir, la expresase y alega
se dentro del dicho ténnino según que más largamente
en el dicho auto se contiene, el cual se le notificó en perso
na, a dieciséis de este presente mes, y en el ténnino que
se le señaló no ha alegado cosa alguna, ni tampoco ha pa
recido a examinarse, y es pasado, y días más, y ·no cumple
con lo que le está mandado; por tanto, en su rebeldía y con
tumacia que le acusamos en caso que sea necesario. A vues
tra merced pedimos y suplicamos mande que el Fiscal de
este Arzobispado, luego vaya y cierre la escuela al dícho
Juan de la Vega, y se le mande no la abra hasta que se haya
examinado y tenga carta de examen conforme a las dichas
ordenanzas, y para ello se le pongan penas graves, porque
de otra manera no lo cumplirá; y pedimos justicia y cos
tas, y en lo necesario, etc.

Francisco Ortiz,
Maestro Mayor.-(Rúbrica.)

Antonio Rubio.- (Rúbrica.)

(13)

En la ciudad de México, a veinte dias del mes de sep
tiembre de mil y seiscientos y veintiún años, ante el Sr. Dr.
Pedro Garcés de Portillo, Canónigo de la Catedral de Tlax
cala, Provisor de esta ciudad y su Arzobispado, se leyó
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esta petición; su merced mandó que los autos hechos en
esta razón se eñtreguen a la parte de Juan de la Vega, y
x'esponda para la primera audiencia, y con lo que dijere
o no, se traigan a su merced los autos para proveer lo que
convenga; y ansi lo proveyó.- (Una rúbrica.)

(14)

(Al margen:) En 22 de septiembre, 1621 años.-Tras
lado y autos.

Responde y alega.

Juan de Vega, clérigo de menores órdenes, digo: que
B mí se me notificó un pedimento de Francisco Ortiz y de
Antonio Rubio, que dice ser el uno Maestro Mayor, Exami
nador del arte de enseñar a leer y escribir, y el otro Eje
cutor, en que concluyen que yo sea examinado o que cie
!Te la escuela que tengo en esta ciudad, según más larga
mente en el dicho pedimento se contiene, al cual no ten
go obligación de responder ni se ha ni debe admitir, por
que los dichos Francisco Ortiz y Antonio Rubio no son
partes ni tienen legitimadas sus personas, ni hay razón pa
ra que so color de ordenanzas que dicen están fechas por
el Cabildo de esta ciudad, quieran y pretendan que las
personas eclesiásticas se sujeten a su disposición; pues
cuando las dichas ordenanzas fueran ciertas y verdade
ras, por ser estatutos de seculares no obligan a personas
eclesiásticas para que por semejantes estatutos queden suje
tas a la jurisdicción secular, principalmente que el testimo
nio de que se quieren valer los dichos Francisco Ortiz YAn- .
tonio Rubio no es auténtico y es treslado de treslado, sin
haberse sacado sin citación mía y demás interesados; yes
cosa dura y contra todo derecho canónico que meros secu
lares quieran sujetar a personas eclesiásticas de quienes se
presume con toda verdad que están más instructos en las
cosas de nuestra santa fe para poderlas enseñar a los niños
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hijos de esta república; yal fin, porque se conozca yentien
da mi llaneza y cristiandad, y que no pretendo defraudar
a esta dicha república, consiento, siendo vuestra merced
sp.rvido, que hallando ser esto conforme a derecho canónico,
k¡ue los padres de la Compañia u otra cualquiera persona
eclesiástica que entienda de la dicha arte de enseñar, me
examine. Por tanto, a vuestra merced pido y suplico man
de declarar y declare no tener yo obligación de responder al
dicho pedimento, ni ser parte los susodichos para presentar;
y que pues yo, en bien de esta dicha república y con buen
nombre y ejemplo, enseño a leer y a escribir, y la dicha doc
trina cristiana, cuando sea justo, tan solamente sea exami
nado por los dichos padres de la Compañia u otra cualquie
ra persona eclesiástica que sepa de la dicha arte, sobre que
pido justicia, costas y en lo necesario, etc.

Dr. Garcés.-(Rúbrica.)

(15)

En la ciudad de México, a veintidós dias del mes de sep
tiembre de mil y seiscientos y veintiún años, ante el Sr. Dr.
Pedro Garcés de Portillo, Provisor y Vicario General de
este Arzobispado, se leyó esta petición. Su merced mandó
dar traslado a la otra parte, y con lo que dijere o no, se le
lleven los autos para los ver y proveer justicia; y asi lo pro
veyó y mandó.- (Una rúbrica.)

Ante mí,
Luis Núñet& Moreno.

Notarío Público.-(Rúbrica.)

(16)

(Al margen:)14 diciembre, 1622.- Traslado.

Francisco Ortiz, Maestro Mayor del arte de leer, escri
bir y contar, de esta Nueva España, por su Majestad, y Pe-
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klro Gómez de Fuensalida, Presbitero, Examinador del mis
mo arte, en el pleito con Juan de Vega, clérigo de menores
órdenes, sobre que sea examinado y no tenga escuela, sin
serlo, respondiendo a un escrito por su parte presentado,
.en que pretende no tener obligación de examinarse, y que
en caso que se haya de examinar sea por padres de la Com
¡pañia o persona eclesiástica, decimos: Que se debe mandar
en todo según y como por nuestra parte está Pedido, man
dando al dicho Juan de Vega que se examine, o quite y cierre
la dicha escuela, por lo que está dicho y alegado y porque
J}o se puede dudar sino que las ordenanzas de la Justicia,
Cabildo y Regimiento de esta ciudad, obligan a todo género
de personas, seculares y eclesiásticas, indistintamente, y
más estando aprobadas por el Sr. Conde de Monterrey, Vi
rrey que fue de esta Nueva E<;paña, como lo están las que
disponen que ninguno use ni ejerza el dicho arte sin estar
primero examinado y aprobado por los examinadores de
él, pues las dichas ordenanzas se enderezan a la utilidad
y bien público de esta ciudad y éste no le deben usar los ecle
'siásticos, sujetándose, como de su voluntad se sujetan, a
usar el dicho arte, y fuera cosa inicua permitirles su uso y
J;!jercicio sin haber de estar obligados a guardar las orde
nanzas hechas para la buena administracian de justicia en
~eneral, y en particular para la buena enseñanza de los hi
¡jos de los vecinos de esta ciudad, y este examen no le pue
den hacer bien las personas que el dicho Juan de Vega pre
tende, porque demás que no es justo quitar este derecho a
~uien principalmente le compele, cualesquiera otras perso
pas no tienen la inteligencia de este arte que el dicho Maes
tro Mayor y Examinador que es ahora y fuere por tiempo;
yañádese a 10 referido que el dicho Juan de Vega no es per
~ona eclesiástica que debe gozar del privilegio y fuero ecle
lliástico; pues en los que no tienen orden sacro es neeesa.
'lio que concurran otras calidades que el Santo Concillo de
(I'rento dispone, que no se hallan en la persona del susodi
cho; y si los sacerdotes que tienen este entretenimiento
guardan y cumplen estas ordenanzas, no hay causa para
9ue se excuse el susodicho. A vuestra merced pedimos y
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suplicamos provea en todo según y como por nos está pe
ldido, y que el dicho Juan de Vega o no tenga escuela o se
examine; y pedimos justicia y en lo necesario, etc.

Dr. Juan Cano.-(Rúbrica.)

(17)

En la ciudad de México, a catorce días del mes de di
ciembre de mil y seiscientos y veintidós años, ante el Sr.
Dr. Pedro Garcés de Portillo, Provisor de esta ciudad y
Arzobispado, se leyó la petición de la foja antes de esta.

Su merced mandó dar traslado a la otra parte, y an
sí lo proveyó.- (Una rúbrica.)

Ante mí,
Hierónimo de Aguilar.
Notario.-(Rúbrica.)

(18)

(Al margen:) Notificación.

En México, a diecisiete días del mes de diciembre de
mil y seiscientos y veintidós años, notifiqué el auto de arri
ba a Juan de Vega, clérigo de menores órdenes, en su per
sona, de que doy fe.

(19)
....;0.

(Al margen:) En 19 de diciembre, 1622.- Autos.

Juan de Vega, clérigo de menores órdenes, en el plei
to con Franclsco Ortiz, Maestro Mayor y Examinador Ce
:neral del arte de escribir, leer y contar, en esta Nueva
Espafia, por su Majestad, y veedores del dicho arte, sobre
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que pretenden que yo sea examinado en el dicho arte,
presupuesto un escrito de contrario presentado en satis
facción de otro mío, digo: Que siendo justicia y no per
judicando al privilegio del fuero eclesiástico que me com
pete, si es que esto se compadece con ser examinado por las
Personas seculares que pretenden examinarme, tengo por
bien de que los susodichos me examinen, atento que en
cumplimiento de las ordenanzas que esta Ciudad tiene fe
chas y confirmadas por los señores virreyes que han su
cedido desde el Sr. Conde de Monterrey a; esta parte, se
han sujetado muchos clérigos presbíteros, a examen y
"18ita y de presente lo están Pedro Gómez de Fuensalida
y Pedro de Alemán. presbíteros. Por todo lo cual me de
sisto y aparto de la contradicción que tengo fecha. A vues
tra merced pido y suplico provea en este caso justicia, de
,manera que yo no pierda la excepción de mi fuero; pido
justicia, etc., y concluyo definitivamente.

Juan de Vega.- (Rúbrica.)

(20)
En la ciudad de México, a diecinueve días del mes de

diciembre de mil y seiscientos y veintidós años, ante el
~r. Dr. Pedro Garcés de Portillo, Provisor de este Arzo
bispado, se leyó esta petición. Su merced mandó se le trai
gan los autos, y ansí lo proveyó.-(Una rúbrica.)

Ante mi,
Luis Núñez Moreno,

Notario Público.- (Rúbrica.)
.;7.~l!'~·

.'":<.:".~ ·<t;t~ - " ,:'

(21)

Auto:- En la ciudad de México, a veinte días del mes
de diciembre de mil y seiscientos y veintidós años, el Sr.
,Dr. Pedro Garcés de Portillo, Provisor Oficial y Vicario
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General de esta Ciudad y Arzobispado, habiendo visto los
autos retroescritos, de pedimento de Francisco Ortiz, Maes
tro que dice ser mayor del arte de escribir, con Juan de
N'ega, clérigo de menores órdenes" que tiene escuela, so
bre que se examine, dijo: Que para mejor proveer en esta
causa, el dicho Francisco Ortiz exhiba el recaudo que tu
viere de cómo es Maestro Mayor y Examinador, como se
;nombra en sus peticiones, y ansí lo proveyó.

Dr. Garcés_ (Rúbrica.)

Ante mí,
Luis Núñ~ Moreno,

Notario Público.- (Rúbrica.)

No he llevado hasta agora derecho alguno de esta
t?ausa. De ello doy fe.- (Una rúbrica.)

(22)

Que para mejor proveer presente el título de Maestro
¡Mayor.

(Al margen:) En 22, de 1622.- Autos vistos; dentro
de tercero día parezca a ser examinado.

El testimonio que exhibí en esta petición lo tengo
en mi poder, y lo firmo.

Francisco Ortiz.
Maestro Mayor.-(Rúbrica.)

(23)

Francisco Ortíz, Maestro Mayor y Examinador Gene
,lal del arte de escribir, leer y contar, en esta Nueva Es
paña, por su Majestad, en la causa con Juan de Vega, clé-
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J'igo de menores órdenes, que tiene escuela, sobre y en ra·
rzón que parezca ante mí a ser examinado para que cons·
te soy tal Maestro Mayor y Examinador, hago demos·
tración de este testimonio autorizado, por donde consta
lo susodicho. Por lo cua1" a vuestra merced pido y supli
co que visto el dicho testimonio y autos de la causa, pro
vea en ella según y como tengo pedido, y pido justicia y
;que se me vuelva el dicho testimonio, etc.

Francisco Ortiz,
Maestro Mayor.-(Rúbrica.)

(24)
Auto:- En la ciudad de México, a veintidós días del

ples de diciembre de mil y seiscientos y veintidós años, an
te el Sr. Dr. Pedro Garcés de Portillo, Provisor Oficial y
'Vicario General de esta ciudad y su Arzobispado, se leyó
esta petición.

El dicho Sr. Provisor mandó se le traigan los autos
para proveer lo que convenga; y habiéndolos visto, dijo:
Que mandaba y mandó se notifique a Juan de Vega~ clé
¡l"igo de menores órdenes, que tiene en esta ciudad escuela
de niños, que dentro de tercero día de la notificación de
este auto, parezca personalmente ante Francisco OrtíZ,
Maestro Mayor y Examinador General del arte de escribir,
leer y contar, a ser examinado, para que hallándole hábil
lY suficiente, prosiga en tener la dicha escuela, y no lo sien·
do, se provea lo que oonvenga, apercibiéndole que no lo
cumpliendo se procederá contra él a lo que haya lugar; y
ansi 10 proveyó.

Dr. Pedro Garcés_ (Rúbrica.)

Ante mi,
mer6nlmo de AgulIar,
Notario.":"'" (Rúbrica.)
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SEGUNDO DOOUMENTO

(1 )

(Al margen:) 7 enero 1623.- Para mejor proveer
exhiba las ordenaD ?&8.

Francisco Ortíz, Maestro Mayor y Examinador General
cel arte de escribir, leer y contar, de esta Nueva España, por
su Majestad, y Pedro Gómez de Fuensalida, Presbítero,
y Alonso Jaramillo, veedores del dicho arte, decimos: Que
muchos clérigos, ansi de órdenes menores como mayores,
tratan de enseñar a leer, escribir y contar, públicamente.
y es así que esta Ciudad hizo ciertas ordenanzas, que están
confirmadas y guardadas por todos los señores virreyes
que han subcedido desde el Sr. Conde de Monterrey a esta
parte, las cuales dichas ordenanzas no han querido guar
dar ni cumplir. algunos de los dichos clérigos, diciendo no
se ha de entender con ellos examen ni visita como con los
demás maestros que guardan las dichas ordenanzas, de que
l1an redundado muy grandes inconvenientes; y para obviar
los, a vuestra merced suplicamos mande, so pena de exco
munión, se les notifique a todos los dichos clérigos que de
presente ejercen el dicho arte, y a los que de aqui adelante
en cualquier tiempo lo ejercieren, que estén y pasen por
examen y visita como los demás maestros examinados,
guardando en todo el tenor y forma de las ordenanzas, y
no lo cumpliendo dentro de tercero dia, se le dé facultad
8J. Fiscal que es o fuere en cualquier tiempo, de esta Au
Idiencia Alrzobispal, para que se les cierren las escuelas y
se les echen los muchachos de ellas, ejecutando en ellos la
pena de la ordenanza; y esta petición, con el auto que vues
tra merced proveyere, nos 10 mande dar originaImente
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para en guarda de nuestro derecho, que en ello recibiremos
merced con justicia;. que pedimos, etc.

. Francisco Ortlz,
'Maestro Mayor.-(Rúbrica.)

Pedro Gómez de Fuensalida.-(Rúbrica.)

Alonso Ja.ramIllo.-(Rúbrica.)

(2)

En la ciudad de México, a siete dias del mes de enero
de mil y seiscientos y veintitrés afios, ante el Sr. Dr. Pe
dro Garcés de Portillo, Provisor Oficial y Vicario General
óe esta ciudad y su Arzobispado, se leyó esta petición. Su
merced dijo: Que para mejor proveer sobre lo contenido
en esta petición, se exhiban ante su merced las ordenanzas
9ue en ella se refieren, y ansi lo provey6.- (Una rúbrica.)

Ante mi,
Alonso de CarbajaI,

Escribano Apostólico.-(Rúbrica.)
Por el Público.

(3)

.En la ciudad de :México, a trece dias del mes de febre
ro de mil y seiscientos y veintitrés años, el Sr. Dr. Pedro
Garcés de Portillo, Provisor e Vicario General en este
ArzobiSpado, habiendo visto estos autos y lo pedido por
parte de Francisco Ortiz, Maestro Mayor y Examinador Ge
neral del arte de escribir, leer y contar, de esta Nueva Es
paña, y Pedro Gómez de Fuensalida, Presbitero, y Alonso
Jaramillo, veedores del dicho arte, cerca de que se mande,
con censuras, a los clérigos y personas del dicho arte, que al
presente tienen escuela en esta ciudad, y a los que adelan-
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te la tuvieren, se sujeten al examen y visita como los de
más maestros examinados, guardando en todo las ordenan
~as fechas por esta Ciudad, confirmadas por los señores
IVirreyes que en ella han sido desde el Sr. Conde de Monte
l'rey a esta parte, y no lo cumpliendo dentro de tercero
día, el Fiscal de este Arzobispado les cierre las escuelas y
f'!che de ellas los muchachos, ejec~tando en ellos la pena
de la ordenanza, dijo: Que mandaba y mandó se notifi
que a todos los clérigos y personas del fuero eclesiástico,
,que al presente tienen escuela del dicho arte en esta ciu
tiad, guarden y cumplan el tenor y forma de las dichas
ordenanzas dentro de tercero día, pena de excomunión
mayor, con apercebimiento que pasado el dicho término,
'110 lo cumpliendo, el Fiscal de este Arzobispado dé noticia
de ello a su señoria ilustrísima el Arzobispo, mi señor, o
:a su merced del dicho señor Provisor, en su nombre, para
\Que se provea del remedio que más convenga, y lo mismo
se entienda con los demás maestros del dicho arte que de
-aquí adelante hubiere; y mando que de este auto y de su
¡pedimento, se le dé un traslado autorizado por mí, el pre
sente Notario, para en guarda de su derecho; ~. así lo pro
veyó y firmó.

Dr. Pedro Garcés de Portlllo.-(Rúbrica.)

Ante mí,
Luis Niñez Moreno,

Notario Público.-(Rúbrica.)

Derechos de este auto, 4 tomines y no más. Doy fe.
~(Una rúbrica.)
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NOMINA DE MAESTROS DEL ARTE DE ENSE~AR A

LEER, ESCRmm y CONTAR, EXAMINADOS O NO,

Y DE LOS OFICIALES DE DICHO ARTE, QUE

APABECF..N MENCIONADOS EN LOS

DOCUMENTOS.

1601·1628.

NOTA: El número romano indica el del documento;
el arábigo corresponde a la numeración de las piezas de que
cada documento se compone; las letras mayúsculas y mi
núsculas refieren a las divisiones y subdivisiones, respecti
'Vamente, de la pieza No. 6. del Doc. l.

1. ALEMAN, Pedro de.
Maestro de escuela.-I.-19.

2. BARRETO.
Vid. López Barreto.

3. BURGOS, Pedro.
Maestro de escuela.-I.-6 J. g.

4. CUELLAR, Juan de.
Maestro de escuela.-I.-6 J. o.

5. FARFAN, Jerónimo.
Maestro de escuela.-I.-6 J. e.

6. FUENSALIDA.
Vid. G6mez de Fuensalida.

7. GOMEZ DE FUENSALIDA, Pedro.
Maestro examinador y veedor.-I.-16, 19.-ll.
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8. HERRADA.
Vid Ruiz de Herrada.

9. JARAMILLO, Alonso.
Maestro veedor.-II.-1, 3.

10. JIMENEZ, Bartolomé.
Maestro de escuela.-I.-6 J. d.

11. LEBRIJA, Marcos.
Maestro de escuela.-I.-6 J. i.

12. LOPEZ BARREI'O, Domingo.
Maestro de escuela.-I.-6 J. m. 6 J. p.

13. LOPEZ, Juan.
Maestro de escuela.--I.-6 J. n.

14. MATA, Pedro de.
Maestro de escuela.--.-I. 6 J. a.

1.5. MEDINA, Juan.
Maestro de escuela.-I. 6 J. f.

16. MEDINA, Melchor.
Maestro de escuela.-I.-6 J. b.

17. MEJIA, Juan.
Maestro de escuela.-I.-6 J. p.

18. ORTIZ, Francisco.
Maestro Mayor y Examinador General por su

Majestad del nobillsimo arte de leer, escribir
y contar en la Nueva Espafia.-I.-1, 2, 3, 7.
11,12,14, 16, 19,21,22,23,24.--1I.~1,3.

;19. POYO, Esteban del.
Maestro de escuela.-I.-6 J. 1.

20. PRIEI'O, Antonio.
Maestro.-I.-6 B.

21. RADA, Andrés Ruiz de.
Vid. Ruiz de Herrada.
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22. RODRIGUEZ, Ana.
Maestra de escuela.-I.-6 J. h.

23. RODRIGUEZ, Pedro.
Maestro de escuela.-I.-6 J. c.

24. RUBIO, Antonio.
Examinador por el Cabildo, Justicia y Regi

miento de la Ciudad de México.-I.-3,7, 12,
14.

25. RUIZ DE HEREDIA, Andrés.
Maestro examinador.-I.-6 B, 6 e, 6 D.

26. SALMERON, Pedro.
Maestro de escuela.-I.-6 J. k.

27. SIERRA, Andrés de.
Maestro veedor y examinador.-I.-6 I.

28. TREJO, Hernando de.
Maestro veedor y examinador.-I.-6 l.

29. VEGA, Juan.
Maestro de escuela. Clérigo.-I.-1, 2, 3, 5, 7,

9, 10, 11, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 21, 23, 24.

30. VELASCO, Juan.
Maestro de escuelar-I.-6 J. j.

31. VIZCAINO, FrancisCo.
Maestro examinado.-I.-6 A.
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mROS DOOUMENTOS RELATIVOS A LA ENSE~ANZA

PRIMARIA EN LA. NUEVA ESPA~A

SUMARIO

l.-Mandamiento del Virrey Marqués de Villamanrique, so
bre licencia para tener escuelas.-16 septiembre 1586.

2.-Mandamiento del Virrey Marqués de Montesclaros, re
lativo a escuelas en Querétaro.-5 mayo 1604.

.3.-Mandami~nto del Virrey Marqués de Cerralvo, sobre
cumplimiento del capítulo 6 de las ordenanzas del ar
te de enseñar a leer, escribir y contar.-2 noviembre
de 1627.

'4.-Mandamiento del Virrey Marqués de Mancera, para
que en toda la Nueva España se guarden Yo cumplan
las ordenanzas del arte de enseñar a leer, escribir y.
contar.-17 diciembre 1662.

5.-Mandamiento del Virrey Fr. Payo Enríquez de Rive
ra, sobre cumplimiento del capitulo 6 de las referidas
ordenanzas.-26 octubre 1674. (El documento No. 3,
está inserto en este Mandamiento.

6.-Denuncia del maestro de escuela Pedro de Gondra en
contra del maestro bachiller don Joachín Amurrio, por
excesos que éste cometió en la escuela de aquél.-19
de junio de 1745.
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1
(Al margen:) Para que los maestros de escuela. de

muchachos se presenten ante vuestra excelencia, con la
licencia que tienen para tenerlas, dentro de diez dfas, y
pasados, no las tengan sin licencia de vuestra excelencia.

Don Alvaro Manrique, etc. Por cuanto soy informado
que muchas personas en esta ciudad, han puesto y tienen
escuelas, en las cuales ensefian a leer, escribir y, contar a
los muchachos, y que algunos de ellos no tienen la habili
dad y suficiencia que para negocio de tanta importancia
se requiere, e para proveer de remedio en ello, por el pre
sente mando que todas las personas, de cualquier calidad
~: condición que sean, que de presente tienen las dichas es
cuelas, dentro de diez dias primeros siguientes parezcan
ante mí personalmente, con los títulos y licencias que tie
nen para poderlas tener, y pasado el dicho término, no se
presentando ni teniendo licencia mía, no tengan las dichas
escuelas ni otros las pongan de nuevo, so pena de un afio
de destierro de esta Corte, y cinco leguas a la redonda, y
de cien pesos de oro para la Cámara y Fisco de su Majes
tad. Y para que venga a noticia de todos mando se pregone
'públicamente en la Plaza Mayor de esta ciudad. Fecho en
México a dieciséis días del mes de septiembre de mil y qui
vientos y ochenta y seis años. El Marqués, Por mandado
de su excelencia, Juan Vázquez.

Ramo de Ordenanzas.
,Vol. 1. Pág. lOS.

2
(Al margen:) Para que los que no fueren examinados

en el arte de leer y escribir y contar, no usen del dicho arte
en el pueblo de Querétaro.

Don Juan de Mendoza, etc. Por cuanto Diego de Alva
me ha hecho relación que él es examinado en el art~ de
enseñar a leer, escribir y contar, como dijo constar de la
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carta de examen de que hizo demostración, y que habien.
~o puesto escuela para enseñar el dicho arte en el dicho
:pueblo de Querétaro, pretendian otros que no eran exami·
~dos, tener ·la dicha escuela en el dich,o pueblo, contra·
viniendo en esto y otras cosas las ordenanzas en esta ra·
'zón hechas, pidiéndome le mandase dar mi mandamiento
para que las justicias no lo consintiesen; y por mi visto, por
la presente mando al Alcalde Mayor del dicho pueblo de
Querétaro, y a su Lugarteniente, que no permitan, consien·
tan ni den lugar que ninguno que no sea examinado, pon·
ga escuela ni la tenga en el dicho pueblo, y los que las pu·
dieren tener, sea confonne a las ordenanzas y no de otra
:manera, ejecutando las penas de ellas en los que las con·
travinieren, sin excusa ni remisión alguna. Fecho en Mé·
¡xico, a cinco dias del mes de may~ de mil y seiscientos y
'Cuatro años. El Marqués de Montesclaros. Por mandado
del Virrey, Martín López de Gauna.

Ramo de OrdendAXas.
Vol. $. Pdg. 150 v.

'3
D. Rodrigo Pacheco Osorio, Marqués de Cerralvo, Vi·

rrey, Gobernador y Capitán General de esta Nueva Espa·
;fta, por cuanto el Cabildo, Justicia y ,Regimiento de esta
ciudad de México, por el año de mil seiscientos, a pedimen. . "
to de los maestros del arte de leer y escribir deHa, hizo
¡cierta ordenanza para la forma y dispOSición que se habia ~

de tener en el poner escuelas, y modo de ensefiar en ellas
el dicho arte y oraciones, que se C<':tifirmaron por el Sr.
Yirrey, Conde de Monterrey, cuyo tenor es como sigue:
El Cabildo, Justicia y Regimiento de esta Muy Noble, In
Jligne y Muy Leal Ciudad de México, de la Nueva Espafia,
por el Rey nuestro señor, dice que por parte de algunos
de los maestros della, que tienen escuelas de ensefiar el
\arte de leer y escribir y contar, se ha pedido que se hagan
ordenanzas para el buen uso del dicho arte, como las hay
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en los reinos de castilla, atento a que hasta ahora no las
ha habido en esta cludad, advirtiéndoles que de no haber
las, resulta y ha resultado el poco aprovechamiento de los
hijos de vecinos della, en el dicho arte de leer, escribir y

.contar; e visto por esta Ciudad y habida infonnación, cons
tó por ella ser útil y provechoso y necesario hacerse la
dicha ordenanza, y haberla en los reinos de castilla; acor
dó hacer los capitulos de ordenanzas siguientes: Pide y su
plica al ilustrisimo Conde de Monterrey, Visorrey de esta
Nueva España, se sirva de mandar se confinnen y aprue
ben, para que pregonadas, se guarden y cumplan. Item,
que ningún maestro de los que conforme a estas ordenan
1..aS fuere examinado, puede poner su escuela junto a otro
que lo esté, salvo si la tuviere dos cuadras en cuadro don
de estuviere el dicho maestro examinado por tal. Item, que
en lo que toca a enseñar la doctrina cristiana, por la ma
ñana se rece en las escuelas, y en la tarde se diga la tabla
de la cuenta guarisma a los discípulos, y algunos dias de
la semana el modo y orden de ayudar a misa, y un dia
de la semana, el que el maestro eligiere, se les tome cuen
ta a cada discípulo, de por sí., de la doctrina que sabe, po
:niendo diligencia para que los discípulos sepan, y asimismo
la sepa toda el mestro; todo lo cual se guarde y cumpla
como aquí se declara, so las dichas penas. Dada en la ciu
dad de México, a nueve días del mes de octubre de mil y
seiscientos años. El Dr. Montorte, Gaspar de Valdés, Alon
so de. Valdés, Alonso Gómez de Cervantes. Por mandado
de México, Simón Garcla, Escribano.

y -ahora Lorenzo Gómez, Maestro Examinado del di·
~ho arte de leer, escribir y contar, me ha hecho relación
~ue sin embargo de lo dispuesto por la dicha ordenanza,
tontraviniendo a su tenor y excediendo de su fonna, y de
lo dispuesto por esta Real Audiencia por autos de vista
y revista ganados en contradictorio juicio, como dellas
constaba, ponen escuelas los maestros dellas en parajes
donde causan impedimentos particulares a los que de an
t.es las tienen, procurando molestarlos por este camino,
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¡lltento a lo cual me pidió mandase guardar lo dispuesto
lK>r la dicha ordenanza, y que en su confonnidad, ningún
maestro exceda de la fonna que se deba tener en el poner
de las escuelas, guardando dos cuadras en cuadro,desem
barazadas, entendiéndose lo mismo con los que nuevamen
te las pusieren. Y por mi visto y el parecer que dio el Dr.
:Diego de Barrientos, Abogado de esta Real Audiencia, mi
asesor, a quien ]0 remiti, por el presente mando se guarde
~' cumpla la dicha ordenanza. suso incorporada, observan
.:10 su disposición en el poner de las escuelas en distancia
de dos cuadras en cuadro, desembarazadas entre una es
cuela y otra; lo cual se ha de guardar y cumplir así por los
maestros que hicieren mudanza de sus puestos y sitios don
de al presente están, los cuales no puedan traspasar ni re
llunciarse de unos en otros, como los que de nuevo pusie
ren escuelas, todo 10 cual hayan de guardar y cumplir los
'Unos y los otros, sin que se vaya ni pase contra su tenor.
Fecho en México, a dos días del mes de noviembre de mil
y seiscientos y veintisiete años. El Marqués. Por mandado
tle su excelencia, Luis de Tovar Godinez.

Ramo de Ordendnza8.
Vol. 6. Pdg. 611.

4
(Al margen:) Para que las justicla.'i de su Majesiad,

uf de esta ciudad como de las demás ciudades, villas y lu·
gares de esta gobernación, no den licencias para poner es·
cuelas en sus partidos, y que las que hubieren dado las ~
cojan, no consieJitiendo las tenga. ninguna persona sin
constarles de carta de examen, con glosa del juez de Me
Wo. Anata, Y guarden las ordenanzas aquí Insertas con lo
demás en este mandamiento contenido.

Don Antonio Sebastián de.Toledo, Molina y Salazar,
¡M.arqués de Mancera, etc. Por cuanto ante mi se presen
tó el memorial siguiente: Excelentísimo señor: Jacinto de
'Mantilla, Maestro Mayor de las artes de leer, escribir y con-

294

'1

'.;;'



tar, digo: Que desde el año de mil seiscientos y uno que
se hicieron las once ordenanzas de dichas artes, que con
firmó el señor Conde de Monterrey, Virrey que fue de esta
Nueva España, se cometió a la Justicia y Regimiento de
esta ciudad, las informaciones de nobleza y cristianos vie
jos, vidas y costumbres de los que se habían de examinar
de dichas artes, así para que se pusiesen sus escuelas en
esta ciudad como en las demás ciudades, villas y lugares de ,
esta Nueva España, y el examen de dichos maestros fue
cometido a los veedores, que lo fueron continuando por sí
solos, y después que hubo maestro mayor lo continuó con
los veedores, y cada maestro pagaba a su Majestad el de
recho de la Media Anata, y despachaban sus títulos y carta
de examen hasta el año de seisCientos y cincuenta y uno,
,que falleció el maestro mayor, y desde dicho año consta en
'los libros del Cabildo no se han examinado para fuera de
esta ciudad, y consta haber en la ciudad de la Puebla de
los Angeles treinta y dos escuelas de dichas artes, sin es
tar ninguno examinado por el maestro mayor y veedores
,de esta Corte, ni haber pagado a su Majestad el derecho
de la Media Anata, y al mismo respecto los hay en las de
más ciudades, villas y lugares de esta Nueva España, con
el mismo defecto, unos de su propio motu y otros con li
cencias de las justicias, a titulo de conveniencias y obra
pía, sin haber dichas justicias reparado a quién las han da
do, ni si deben ser examinados y despachadas cartas de
examen glosadas del juez de Media Anata, o si deben ser
examinados, digo, españoles nobles y cristianos viejos, con
que están estas artes infestadas. de gentes de todas castas
'Y colores, en grave daño y perjuicio del derecho de la Me
dia Anata de su Majestad, sus reales ordenanzas y ense
fianza, y educación de los vasallos, por lo cual se reconoce
]a gran suma de pesos de oro que su Ma~tad ha perdido
de veinte y un años que se han dejado de examinar de di
chas artes en un reino tan dilatado como es este, por per-

. tenecerle de cada examen que se ha~ cuatro ducados de
castilla, y más los gastos de papel sellado para los titulos
de cada uno que se examina; asimismo en esta ciudad y
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tptras partes se han entrometido en dichas artes, clérigos de
órdenes mayores y menores, a titulo de conveniencia y obra
Vla, sin quererse examinar ni guardar las reales ordenan
28.8, ni querer pagar a su Majestad el derecho de la Media
Anata, siendo asi que la ordenanza no exceptúa a ninguna
¡persona, de ningún estado, condición o preeminencia, y
manda que cualquiera sea examinado antes que ponga la
'eSCuela, siendo así que el año de seiscientos y sesenta y uno,
la puso en esta ciudad, en la calle de San Bernardo, el Br.
Joseph Fernández de León, clérigo presbítero, sin ser exa
minado ni guardar las reales ordenanzas a los maestros
~xaminados, sus circunvecinos, contra el cual los veedores
pusieron pleito sobre que se examinase y guardase las or
denanzas, el cual siendo yo veedor los años de sesenta y
dos y sesenta y tres, seguí en este superior gt>bierno y ante
la justicia ordinaria de esta ciudad, siendo Corregidor el
Lic. D. Juan Manuel de Sotomayor, Oidor que fue de esta
\Real Audiencia, y en ambas partes fue convencido, y sobre
pedir en la audiencia eclesiástica segui pleito para que se
impartiese el auxilio para cerrar dicha escuela, se vieron
los autos por el Dr. D. Nicolás del Puerto, que a la sazón
era provisor, el cual los procuró detener el tiempo que pu
do, por cuya causa ocurrí a esta Real Audiencia, con tes
timonio de haber pedido justicia en dicho tribunal y no ha
berse hecho, se mandó despachar una Real Provisión de
¡ruego y encargo, a dicho juez, para que hiciese justicia, y
con vista de todos los autos pronunciados en vista y revis
ta, en que declaró y mandó cerrar dicha escuela, con pena
de excomunión, la cual se le notificó, y con efecto se cerró
dicha escuela y se mandó no tuviese ni pusiese h8.sta ser
examinado, y después guardase las ordenanzas que deben
guardar los maestros de dichas artes, y de haberse asl man
~do y ejecutado se puso por testimonio en los autos, los
cuales con dos reales provisiones, las ordenanzas, con
mandamiento del sefíor Marqués, Conde de Bafíos, y mi tí
tulo, hago presentación a vuestra excelencia, con la vene
ración y respeto que debo, para que conste cómo están eje
~utoriadas dichas reales ordenanzas por este superior go-
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bierno, la Real Audiencia, la Justicia y Regimiento de esta.
~iudad, y el juez eclesiástico; y mando que todos los cléri
gos de todas órdenes, sean examinados y guarden laS reales
ordenanzas, y que por su defecto se les cierren sus escue
las; y para que todo tenga el debido obedecimiento que con
yenga y que su Majestad no sea defrauda~o en su real ha:
ber de la Media Anata, Ysean obedecidas sus reales orde
nanzas en todas partes y el maestro mayor, veedores y
demás maestros no seamos molestados de los eclesiásticos,
ty sus jueces y sus tribunales, en razón de la comisión que
tienen en mandar guarden las reales ordenanzas a sus súb
'oitos, haciéndonos gastar en ello muchos pesos. A la gran
:deza. de vuestra excelencia pido y suplico sea servidQ de
mandar a todas las justicias, así de esta ciudad como a las
de las ciudades, villas y lugares de esta Nueva España, ce
sen en dar licencias para poner escuelas en sus partidos,
y que las que tuviesen da.das, las recojan y no consientan
que las tenga nínguna persona, debajo de ningún pretex
to, si no fuere a los que tuviesen carta de examen de esta
ciudad, y en ella la glosa del juez de Media Anata, la ha
pagado; y para que sea general el mandato de vuestra ex
<:elencia, le suplico lo mande poner por ordenanza. en los
oficios de este superior gobierno, para que en los despachos
que se les den se les encargue dicha ordenanza. para que ca
da uno en su jurisdicción la haga cumplir y obedecer, y para
ello se les imponga las mismas penas de las demás ordenan
zas; y para que los jueces eclesiásticos en sus tribunales no
nos hagan las detenciones de dos y tres años que han acos
tumbrado, suplico a vuestra excelencia les encargue que pi
.Wéndoles su auxllio en sus tribunales, nos despachen; asi
'mismo suplico a vuestra excelencia mande se me dé man
~ento y despacho de lo que westra excelencia fuere ser
vido mandar, para que 10 haga cumplir y guardar en esta
ciudad y en las demás partes que convenga, y se me vuel
:van los papeles originalmente para en guarda de mi derecho,
que en ello hará vuestra excelencia servicio a las dos Ma
jestades, aumento al Real Patrimonio y aumento a la edu
cación y enseñanza de los vasallos, y obedecimiento a las
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reales ordenanzas. Pido justicia y en 10 necesario, etc. Ja
cinto de Mantilla, Maestro Mayor. De que mandé dar vista
:al Sr. Fiscal, Lic. D. Juan Francisco de EBquivel, que el
~enor de su respuesta y del capitulo sexto de las ordenan·
zas de los maestros del arte de leer y escribir, y de otras
~ue están confirmadas por los señores virreyes, es como
se sigue:

Nota: Aqui se insertan los capitulos 3, 4, 5 Y 6 de las
Ordenanzas de enseñar a leer, escribir y contar, cuyo texto
integro puede consultarse más atrás. Vid. Primer documen
to, número 6, letra F.

Excelentisimo señor: El Fiscal de su Majestad, dice que
Blendo vuestra excelencia servido, podrá mandar librar al
,Suplicante los mandamientos que pide, con inserción de las
ordenanzas que refiere, y reservarle su derecho para que
siempre que entendiese se contraviniese a ellas, pida en ese
superior gobierno, lo que convenga. México, s~is de noviem
bre de mil seiscientos y sesenta y dos años. Lic. D. Juan
;Francisco de Esquivel. Con 10 cual lo remití al Dr. Ber·
nardino de Aguilera, Abogado de esta Real Audiencia, para
:Que diese su parecer, que fue que en atención a tener jus·
tificado el dicho Maestro Mayor lo que así pretende, con los
,recaudos e instrumentos que tiene exhibidos, y. ser en útil
de la causa pública Y tan del servicio de su Majestad como
se percibe de la respuesta que sobre ello tiene dada el Sr.
Fiscal en seis del dicho mes de noviembre, podría mandar
se le librasen al suplicante los mandamientos que pide, con
inserción de dichas ordenanzas, para que se ejecuten con
~o lo demás que está mandado en dicha razón, quedán·
dosele reservado al dicho Maestro Mayor su derecho en la
forma que en dicha respuesta lo dice el sefior Fiscal. Y
confonnándome con ella y con dicho parecer, por el presen·
te mando a todas las justicias de su Majestad, asi a las de
~ ciudad como a las demás de las ciudades, villas y luga"
res del distrito de esta Nueva España, cesen en dar licen;,
das para poner escuelas en sus partidos, y que las que tu·
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vieren dadas, las recojan y no consientan que las tenga
ninguna persona, debajo de ningún pretexto, si no fuere a
los que tuvieren carta de examen de esta ciudad de México,
yen ella puesta la glosa del juez de la Media Anata, de ha
berla pagado, y que este despacho sirva de ordenanza y se
tome razón de él en los libros del gobierno, para que en los
despachos que se les diere, guarden dicha ordenanza, y ca
da uno en su jurisdicción la haga cumplir y ejecutar, con
apercebimiento que no lo haciendo se proveerá lo que con
venga; y asimismo guarden y cumplan las ordenanzas que
aquí van insertas; y ruego y encargo a los jueces eclesiás
ticos den al dicho Maestro Mayor Jacinto de Mantilla, to
do el favor y auxilio que hubiere menester, para que se
guarden y cumplan dichas ordenanzas, según y como lo
pide el dicho Sr. Fiscal y el parecer del abogado. México
y diciembre diecisiete, de mil seiscientos y sesenta y dos
años. El Marqués de Mancera. Por mandado de su exce
lencia, D. Pedro Velásquez de la Cadena.

Ramo de Ordenanzas.
Vol. 6. Pág. lO!.

5
(Al margen:) Para que se guarde( y cumpla la Or

oenanza aquí Inserta, sobre que los maestros de escuelas
del arte de leer y escribir, en el poner dellas, cumplan
con" la forma. della en dejar desembarazadas dos cuadras
en cuadro de una escuela a otra.

Excelentisimos señores: Yo, O. Fr. Payo de Rivera,
Arzobispo de México, etc. Por cuanto gobernando esta
Nueva España el Sr. Virrey Marqués de cerralvo, des
pachó mandamiento con inserción de una ordenanza, que
su tenor es como se sigue:

Nota: Aquí se inserta el Mandamiento del Virrey
Marqués de Cetralvo, de 2 de noviembre 1627, que se
publica por separado, bajo el N° 3 de esta serie.
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y ahora los maestros del arte de leer, escribir y con.
tar, me presentaron el memorial siguiente: Excelentísimo
sefior: Joseph de Guzmán y Anselmo de León, veedores

. del arte de leer, escribir y contar, de esta ciudad de Mé·
xico, parecemos ante la grandeza de vuestra excelencia en
laquella via que más nos convenga, y decimos que por cUan
to las ordenanzas de nuestro arte, hechas y confirmadas
por los sefiores virreyes de aquesta Nueva España, y princi.
palmente la sexta, disponen y mandan que ningún maes·
tro de dicho arte, pueda poner escuela junto a otra, salvo
$i estuviere dos cuadras en cuadro, y para esto hayan de
ser examinados; que de otra manera les prohibe poder usar
del dicho arte, so graves penas; yes así que muchas perso
,nas, con poco temor de Dios Nuestro Señor, faltando a la
obligación del juramento solemne que tienen hecho de guar.,.
dar dichas ordenanzas, y en menosprecio dellas, las están
~uebrantando,y otros sin ser sacerdotes se valen de ponerse
'el traje de clérigos sólo con ánimo de alegar y decir no es
tán obligados a la guarda de dichas ordenanzas reales, y
asi están usando dicho arte sin querer ser examinados ni
guardar dichas ordenanzas, principalmente la sexta referi
da, y esto con notable escándalo y pérjuicio de los demás
maestros; y si queremos hacer alguna demostración como
jueces visitadores nombrados por el Cabildo, Justicia y Re·
gimiento de esta ciudad, para hacer guardar dichas orde
nanzas, las dichas personas nos lo impiden haciéndonos ve·
jaciones, con el pretexto de decir son exceptos y que no les
obliga la guarda de dichas ordenanzas reales, siendo así que
en tiempos de los sefiores virreyes antecesores de vuestra
excelencia, se ha mandado a los dichos que traen hábito ele
~ical, guarden y cumplan lo mandado por dichas ordenanzas;
por lo cual, a vuestra excelencia pedimos y suplicamos seá
servido de mandar a los unos y a los otros, so graves penas,
,guarden y cumplan las dichas ordenanzas, principalmente
la sexta y que los que no estuvieren examinados se exami
pen aunque anden en hábitp clerical, y que para todo sean
compelidos con todo rigor de derecho; y así lo esperamos
recibir de la grandeza y justo celo de vuestra excelencia,
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pues es justicia que pedimos y en lo necesario. etc. Joseph
de Guzmán. Anselmo de León. Y por mi visto. se guarde
y cumpla la ordenanza aqui inserta. observando su dispo
~ición en el poner de las escuelas en distancia de dos cua
tiras en cuadro. desembarazadas entre una escuela y otra.
lo cual se ha de guardar y cumplir asi por los maestros que
hicieren mudanzas de sus puestos y sitios donde al presen
!te están. los cuales no puedan traspasar ni renunciarse
de unos en otros como los que de nuevo pusieren escuelas.
Todo lo cual guarden y cumplan los unos y los otros sin
;que se vaya ni pase contra su tenor y forma; y mando a
las justicias de su Majestad que fueren requeridas con este
pespacho. lo ejecuten sin poner excusa alguna. México,
,veintiséis de octubre de mil y seiscientos y setenta y cua
tro años. Fr. Payo. Arzobispo de México. Por mandado
de su Excelencia, Manuel Sariñana.

Ramo de Ordenanzas.
Vol. 6. Pdg. 611.

·6
D. Pedro de Gondra. Maestro examinado en la arte de

leer. escribir y contar, como mejor proceda de derecho, pa
rezco ante V. S. y digo: que hallándome en posesión de la
.escuela que está en la esquina de la Calle de Tacuba, en vir
tud de lo determinado por la Fiel Ejecutoria, ha pasado va
rias ocasiones, el Br. D. Joachin Amurrio examinado tam
bién y con escuela en la Alcaiceria. a verme a fin de que ce
rrase la mia, aseverando que no lo haciendo echaría las ban
·cas y trastes a la calle, con términos indecorosos a su estado
¡y mi persona, diciéndome que ni la Fiel Ejecutoria ni V. S.
son sus jueces, a lo que nada le he respondido, y por último
el dia de ayer que se contaron dieciocho, a las diez de la
mañana se paró en la puerta de mi escuela, diciendo que
con esto hemos de aguantar, con qué licencia está esto, y
$acando de la bolsa una cuchilla rompió un cartel que ten
go en la puerta, con tan poco miramiento que por arriba
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donde tiene una efigie de San Telmo le dió tres cuchiIIad8.$
rompiéndole al santo todo el cuerpo, y esto en desprecio ce
de de la Fiel Ejecutoria y poco miramiento que a título de
I€Clesiástico tiene a la justicia, y para que ~tos excesos no
;queden sín castigo y yo pueda con quietud estar en mi es
cuela, la justificación de V. S. se ha de servir de mandarlo
traer a su presencia, y que debajo de juramento declare si
es cierto lo referido, y confesando, que me pague la impor
tancia de dicho cartel, imponiéndole V. S. la pena que le
pareciere conveniente, a fin de que no me moleste ni per
'judique de obra ni palabra, y en caso de negativa se cite
la prueba que incontinenti ofrezco con todos los vecinos
de enfrente, ayudándoseme por pobre, respecto del estado
en que me ha puesto el dilatado pleito que he seguido con
otro maestro, a fin de que se me diera escuela. Por 10 que

A V. S. suplico así lo mande. Pido Justicia, juro costas,
&a.

Pedro de Gondra..-(Rúbrica.)

(Al margen:) México y junio 19 de 1745.
Comparezca. a nuestra presencia. el Br. D. Joa.chín de

Amurrio. Asi lo proveyó el Sr. Dr. D. Francisco Xavier Gó
Diez de Cervera., Juez Provisor y Vicario General de este
Arzobispado, &. y lo rubricó.

(Una rúbrica.)

Ante mf,
Antonio Pérez Purchino,

Notario Mayor y del Santo Oficio.-(Rúbrica.)

Legajo rin registro.
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INDICE DEL RAMO DE

ORDENANZAS

En este número principiamos la publicación del índice

,clasificado por orden alfabético del interesante Ramo de

Ordenanzas de este Achivo. El índice comprende documen

tos pertenecientes a los siglos XVI y XVII.
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ALBARRADAS.
ALBEITAR y HERRAR.
ALCABALAS.
ALCAIDE DE ALAMEDA.
ALCALDE DE ALHON-

DIGA.
ALCALDE DE MESTA.
.ALCALDE DIPUTADO.
ALCALDE MAYOR.
ALCALDE ORDINARIO.
ALGODON.
ALGUACIL DE CALZA

DAS.

J;JMLES.
iBALDIOS.
BARRILLA..
BASTIMENTOS.
-BATIHOJAS.
BEBIDAS PROHmIDAS.
BECA.
!BECERROS.

ALGUACILES.
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ALMONEDA.
:AJPELACIONES.
APRENSADORES.
APROBACION.
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ARMAS.
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CABALLERIAS.
CABALLOS.
CABn.DOS.
CABRAS.
CACAO.
CALCETEROS.
CALZADAS.
CALLES.
CAMINOS.
CANDELAS.
CANDELEROS.
C~A.

CARAS JUEGO DE.
CARBON.
CARNES y CARNICE- .

RIAS.
CARNEROS.
CARPINTEROS.
CARRErAS Y CARROS.
CARROZAS.
CASAS.
CAUSAS.
CAZA.
CENSOS.
CERA.

CHILE.
CHINOS.

DADIVAS.'
DEMANDAS.
DESAGUE.
DESPACHO.

e
CEREROS.
CERTIFICACIONES.
COCO.
COCHES.
COFRADIAS.
COLACIONo
COLEGIO
J::OMERCIO EXTERIOR.
COMPARIA DE JESUS.
COMPUERTAS.
CONFTrEROS.
CONQUISTADORES.
CONVENTO DE SANTO

DOMINGO.
CORAMBRES.
CORDOBANES.
CORTADORES DE CAR-

NE.
CORREGIDORES.
CUADRILLAS DE CAR-

GA.
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o
DESPENSEROS.
DIEZMO.
DIPUTADOS.
DORADORES.
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E

EMBARGOS. ESPADAS.
EMPEDRADORES. ESPADEROS.
ENCOMENDEROS. ESPA~OLES.
ENSAYADORES.

ESTANCIAS.ESCLAVOS.
ESCRmANOS. ESTOFADORES.

ESCRITURAS. EXTRANJEROS.
ESCUELAS. EXTRAVAGANTES.

F

FIANZAS. FRIJOLES.
FIELES EJECUTORES. FRUTA.

" ..".

FIERRO. FUNDIDORES.
FLOTA.

G

GACHUPINES. GRANA.
GALLINAS. GRIEGOS.
GANADO PRIETO O DE

GUALDRAPAS.CERDA.
GANADOS. GUARDAMINAS.

GORREROS. GUARNICIONEROS.

H

HARINA. HIERRO.
HERRAR. nOMBRES ARMADOS.
HERRAR GANADO. ;HUEVOS.

IMPRENTA.
. INDIOS.·
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JITOMATE.
JOYAS.
JUEGOS.
JUEZ DE LA GRANA.
JUEZ PRIVATIVO' DEL

PULQUE.

LABORES.
LABRAI?ORES.
LEGUMBRES.
LEftA.
LEVANTISCOS.

MADERA.
MAESTROS DE ESCUE·

LA.
MAGUEY.
MAIZ.
MAL COCINADO.
MAYORDOMOS.
MEDIDAS.
MERCACHIFLES.
MERCADERES.
MERCADURIAS.
;MESTA. ORDENANZA

DE.
MESTIZOS.

-'

~.' , .reNTA GENERAL.
JUROS.

. ~TUSTlCIAS.
JUZGADO DE LA JUNTA

; DE POLlCIA.

L

LmREAS.

LmROS.

LOCEROS.

LUTO.

METALES.
MIELES.
MINAS.
MINISTROS DE DOcrRl~

NA.
MINISTROS DE SU MA~

JESTAD.
MOLINEROS.
MONOPOLIO DE CORAM-

BRES.
MONTES.
MULAS.
MULATOS.

NAIPES.
NAVIOS.
NEGROS.

N

NOBLES.
NOMBRAMIENTOS.
NOvn.LOS.
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o
OBISPOS. LLA DE SALAMANCA.
OBRAJES. ORDENANZAS INCOM·
OFICIALES REALES. PLETAS.
OFICIOS DE CIUDAD. ORILLEROS.
OIDORES. ORO.
ORDENANZAS DE LA VI- OVEJAS.

P

PADRONES. PEI'ICIONES.
PANADEROS. I PISTOLETES.
PA~EROS. . PLATA.
;pASAMANEROS. PLATEROS DE ORO Y
PASEO DEL PENDaN. PLATA.
PASTELEROS. rLAZAS. (México).
PASTOS. PLEITOS.
,PAVONADORES. POLICIA.
PENAS. PORTUGUESES.
PEPITAS. PRISION.
PERROS. !'ROCESIONES.
PESAS. PROVISIONES.
PESCADORES. [·UEBLOS.
PESOS, PESAS Y MEDI- PUERCOS.

DAS. PULQUE.

Q

QUINTAR.

R

RASTRO. ;RELIGIONES..
REAL CAJA. REPARTIMIENTOS.
REALENGOS. JtESES.
RECINA. RESIDENCIA.
RECUAS. RONDAS.
R.EGATONES. ROPEROS.
REGIDORES. ROSTRO.
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s
SAL.
SALARIOS.
SALINAS.
SAN AGUSTIN. Orden de.
uSAN ANTONIO. DE PA·

DUA" (FRAGATA).
SASTRES.
SECRETARIOS.
SEDA.

T

frABERNAS.
trENIENTES.
ffEPACHE.
'l'EQUEZQUITE.
TEQUIOS.
XIENDAS.
TIERRAS.
TINTOREROS.
TIRADORES DE ORO Y

u
UNIVERSIDADES.

v
VACAS.
VAGABUNDOS.
VAQUETAS.
'VELEROS.

z
rlACATE.

SEMANA SANTA.
SEMENTERAS.
SEMILLAS.

.SILLA..
SILLEROS•.
SOLARES.
SOLTEROS.
SOMBREREROS.

PLATA.
'IORNEROS.
U'RAPICHES.
TRAZA.
(TRmUNAL DE CUEN.

TAS.
rrRmUTOS.
TRIGO. .
trRILLAR.

USURA.

VESTIDOS.
VIDRIO.
VIGAS.
VINO.

ZAPATEROS.
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\...

-A-
ABOGADOs.

l.-Que no asistan .:
las vistas de los pleitos
que se ven en el Consu·
lado, en grado de apela·
ei6n, de conformidad
eon la. Ordenanza. y la.
costumbre. 15 Die. 1676. Fr. Payo Enri· VI. 52 v. 40.

quez de Rivera.

AOEQUIAS.

1.--Que no se rompan
los caminos, ni se abran
(1 cierren las compuertas
sin orden del Virrey. 13 Jul. 1617. Marqués de Gua: IIJ. 43 36.

dalcázar.

t.-Que Dlingun.a. pero
sana ciegue 11108 acequias
de la calzada del Calva-
rio. 9 Nov. 1628. Marquéll de Ce· IV. 122 v. 121.

rralvo.

AGUABDIElftE.

l.-Para que na le ha-
ga, venda ni trajine el
aguardiente de maguey,
r revoca las licenciall
que le hubieren dado.
Puedan hacerlo 101 bo-
ticarios. 7 Ene. 1631. Marqu6s de Ce- rv. 163 v. 160.

rralvo.

2.-Be prohibe por
;Iluevall ordenansas, 0.111

como el pulque amarillo,
tepache 1· miel negra de
ealia. 7May.163S. Marqu69 de Oe· rr. 55 v. 62.

rralvo.
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AL.AloIElM.

l.-La de 1& Ciudad
de México; le conjlir-
man las ordenanzas he-
ehas por el Cabildo, en

14 Feb. 1620.7 de febrero de 1620. Marqués de Gua- IV. 10 10.
daleázar.

2.-Que en ella no
haya juego de bolillas,
ni en las plazas y tian-
guis. Las l'icencias para
este juego se entiendan
para casas particulares
y no en lugar ,p,úblico. H} Jul. 1621. Audiencia Go- IV. 32 27.bernadora..

ALB.AB.B.ADAS.

l.-Para que dentro
de las albarradlLB y ea·
lles de esta Ciudad de
lléxico, no se encierren
de noche las vacas, por
los daños que caUsan. 14Ju1.1617. 'Marqués de Gua.- IIl. 43 v. 37.

dalelizar.

ALBEI'l'AB. y HE-
1ULAB.

l.-Que las ordenan-
zas lobre 8lIte arte le
guarden y eump1an, y
que ninguna perlona

dpueda ejercerlo lin el-
tar examiDado. Be inler- ,;

ta una Ordenanza. de 8 .~
de Jun. de 1627, que \:
contiene una Real 061u- ..~

la de 13 de Abl. de 1500. 5 Ags.1689. Conde de Galve. VII. 4 v. 7.
. t'
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2.-Que se cumpla y
ejecute el t 1tul o de
Maestro Mayor de este
Mte,despachado a Juan
de Munive, y que sean
ante 61 los exámenes. Se
declara nulo el examen
de Juan de Montoro, de
la Ciudad d~ Oanca.

ALCABALAS.

4 Nov. 1698. Oonde de Mocte. VIII. 45 v.
zuma.

15.

1.-Drdenanza tocan
te a la administrae'ión
de la alcabala de la Ciu
dlld de 108 Angeles y su
distrito. (Tlaxcala, Hue·
jotzingo, Cholula. Valle
de Atlixeo, pueblos de
Oalpa y 7l'ecamachalco) 18 Sep. 1586. Marqu~8 de Vi·

llamaurique.
l. 103 v. 113.

2.-8e repite. la ante-
rior. JI) Sep. 1586.

3.-Cumpliendo el ea·
pitulo 15 de laseapitu·
laciones del Asiento de
Alcabalas de la Ciudad
de México, se manda
que los guardas nombra·
dos por 108 administra·
dores de alcabalas, pue·
dan traer al'lllas ofensi·
vas y defensivas, con
declaración de que la8
carabinas han de ser
hasta cuatró pa.lmos, y
qne no usen pisto1etas. 16 Ju!' 1666.

Marqués de Vi
llamanrique.

Marqués de Mau·
cera.

n.

v.

299

1 v.
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ALCALDE DE ALA-
MEDA..

1.~ue se nODlbre de
eonfonnidad eon las oro
denanzas de la Alameda
de la Ciud&d de lUxieo. 14 Feb. 1620. lM:arqds de Gu::¡- IV. 10 10.

dalebar.

jALOALDE DE ALBON-
DIGA..

l.-P&ra que el de 1&
Ciudad de Mbieo, haga
desemb&razar los apo-
sentos de laAlh6ndiga
destinados a la guarda
de bastimento&, dentro
de tres dias. 18 Nov. 1615. Marqués de Gua- lII. 22 19.

dalebar.

ALCALDE DE )(BITA.

l.-Para que no tTai-
pnvar&. 10 Dic. 1579. Martin Enriquez. l. n 34.

ALOADE DIP'D"l'A·
DO.

l.-Para que entren
len los CabUdos, poT au
I8nca de los alcaldes
mayores. 10 Dic. 1579. Martin EnrIquez. L 41 v. 35.

2.-8e repite la ante·
rior. 10 Dic. 1579. llartin Enriquez. n 241"

314
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ALOALDE MAYOR.

l.-Para que no tra
ten ni contraten en sus
jurisdicciones, n i n g ú n
género de bastimento, y
s610 lo necesaxio para
IU sustento. 29 Nov. 1578. Martin Enríquez. IL 220 Y. 245.

2.-Para que en su au
sencia entren en los Ca·
bildos los alcaldes dipu-
tadQs. 10 Dic. 1579. Martín Enriquez. I. 41 v. 3.,5.

3.-8e repite la ante-
rior. 10 Dic. 1579. Martín Enríquez. n. 241 273.

4. - Confirmaci6n de
la Ordenanza sobre al
caldes mayorel, corregi
dores y justicias. (Des
truida la primera hoja).
La Ordenanza el de 12
de Sep. 1588. 13 Sep. 1588. M:arqut'is de Vi

llamanrique.
n. 2 L

5.-Para que no com
pren tierras ni posesio
Dea en lua jurildiccio.
Inca, ni durante el tiem
po de aUB cargos, ni en
lICia afios después.

6.-Para que no pidan
ni tomen indios fuera
del .repartimiento, para
IUB granjeríal.

7.-SObre 1& orden qut'
le ,ha de gUardar. en las

27 Eno. 1604. Marqués de Mon
teselaros.

10 May. 1604. Marqués de Mon
tesclaros.

315
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fianzas, y sobre las cer-
tificaciones que Be han
de traer para su despa-
000. 18 Jun. 1607. Marqués de Mon- l. 118. v. 125.

tesclaros.

S.-Se repite la ante-
rior. 18 Jun. 1607. Marqués de MOD- lI. 185 209.

tesclaros.

9.-Prohilbici6n a los
alcaldes mayores, para
que nombren tenientes y
quiten los que hubieren
puesto. 24 Dic. 1621. Marqués de Gel- lI. 34. v. 35.

ves.

10.-Para que puedan
nombrar escribanos en
caso de necesidad, en
los puebles donde no los

Marqués de Gel- lI. 61 v. 54.haya. 27 Oct. 1623.
ves.

ll.-Sobre la orden
que se ha de guardar con
los alcaldes mayores, en
sacar IUB provisiones de
primero a segundo afio,
y e~· presentarse a BUS

partidos. (Se inserta una
Ordenanza de 20 de fe-
brtllO de 1607 del Mar-
qU~8 de Monte8claros). 12 Feb. 1629. Marqués de Ce· n. 308. v. 353. 1rralvo.

ALOALDE oBDINIA.-
mo.

l.-Para que nO' en-
tren en los Cabildos. 10 Dic. 1579. Martín Enríquelt l. '1 v. 85.
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2.-8e repite la ante·
rior. lO Die. 1579. Martín Enrlquez. 11. 24J. 273.

3.-Para que puedan
traer esclavos armados. 18 A.gs. 1586. Marqués de Vi· L 102 110.

llamanrique.

4.-Se repite la ante- 12 A.gs. 1586. Marqués de Vi· IL 297. v. 340.
rior. llamanrique.

5.-Para que dentro de
quince días se registren
ante el corregidor y al·
calde ordinario y ante
dos regidores, los espafío-
les, mestizos y mulatos,
cen raz6n de su oo~a-

ci6n. 7 Dic. 1621. Marqués de Gel- IV. 35 31.
ves.

ALGODON.

1.-Bobre la venta de
algod6n en capullo. Que
sea en el tianguis de
Santiago, y a regatones
s610 después de las tres
de la tarde. .20 ¡A;gs. 1579. Martín Enrlquez. 1. 31 v. 22.

2.-8e repite la ante-
rior. 20 Ags. 1579. Martín Enrfquez. IL 229 260.

ALGUACILES.

1.-Sobre que no se
pongan alguaciles Di te-
nientes, mestizos o mu-
latos. 33'un.1578. Martín Enrfquez. n. 216 v. 239.

2.--I'ara que los algua-
ciles mayores puedan te·
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ner en IU Clompafila el'
clavel armadol. 12 AgI.1586. Marquél de Vi- L 102 110.

llamanrique.

3.-8e repite la ante·
rior. 12 AgI. 1586. Marqu~s de Vi- II. 291 v. 340.

llamanrique.

4.-Para que no se en·
tren en las casas sin la
Justicia o su mandamien-
to. (Para la Ciudad de
Puebla). 19 Ags.160S. Luis de Velasco. l. 122 130.

5.-Para que los al-
guaciles puedan denun·
ciar los casos de que-
brantamiento de Orde·
¡nanza, tocantes a rega-

Marqués de Gua·tones de baltimentOI. 13 Ags. 1611. lil. 48 43.
dalcbar.

6.-Para que los algua·
eilel denunciantel, en los
ealol tocantel a regato-
Ilel de baltimantes. 110
le entrometan a repartir-
101, dejindolol entrar li·
bremente. 19 Ap.1611. Marquél de Gua· m. 62 46.

daleAzar.

7.-Que 101 alguacilel l
Jlo Sean los que hagan II·'r,
1.. visital de los earros, ;1.

',~

sino que 1.. hagan los ea. .~

rregidores y alcaldes ma- lyores por SUI prepiaa
,~..,

personas. 29 Nov. 1611. Marqu6e de Gua- m. 74 64.
,

dalcizar. .....;:

318





ErrBAOTO
01

FECHAS I AVTOBmAD IT. Fa. No.

a las doce de la mañana
y de las des a las cinco
de la tarde. 18 Nov. 1615. Marqués de Gua- ITL 23 20.

dalcflzar.

5.-Que la Ordenanza
sobre que se Tenda maiz
en las plazas, tianguis, y
en la Alhóndiga, se ob-
serve solamente para la
Alhóndiga. 28 Nov. 1615. Marqués de Gua· lIT. 23 v. 28.

dalcázar.

6.-Que el precio de
la harina, trigo y mab
que se hiciere en la Al·
hóndiga, se observe duo
rante todo el dia. 4Jun.l616. Marqués de Gua lIT. ao 28.

dalclizar.

7.-Para que se obli-
gue a las penonas que
llevan bastimentos al
pueblo y minas de San
Luis Potosi, a que los
lleven a la Alhóndiga de
doicho pueble. 23 Ab!. 1621. Audiencia Go· IV. 28 22.

bernadora.

8.-Que ante el corre-
gidor o diputado de la
Alh6ndiga de esta Ciu·
dad, (Méxi('(l), se mani·
:tieste dentro de tres dias
el mm que se tenga.

S .Tun. 1622. Marqu6s de Gel· IV.
" T. "-ves.

9.-Prohibici6n sobre
que no se venda maiz en
la Oiudad de México
:tuera de la Alhondiga. 24 Oct. 1623. Marqués de Gel· IT. 69 v. 59.

ves.
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10.-Se repite la ante-
rior. 24 Oct. 1623. Marqués de Gel· IV. 67 70.

ves.

n.-Para que en la
Alhóndiga de San Lui!!
Potosí se g'Uarde la Or-
denanza del Marqués de
GuadaleAzar, de 18 de
noviembre de 1615, fO'

bre que ne ha~-a enco-
menderos en lJJ\a. (Véa-
se No. 2). 21 J'lI\. 1627. Marqués de Ce· IV. 83 v. 88.

rralvo.

l2.-Para que en la
Alhóndiga de San Luis
Potosi se guarde la Or-
denanza del Marqués de
GuadaJclízar, de 4 de ju-
nio de 1616, sobre que el
precio que se hiciere por
la mañana 'se guardo du-
rante todo el día. (Véa-
se No. 6). Sin fecha. Marqués de Ce- IV. 84 89.

rralvo.

ALl\IONEDA.

l.-Pueden venderse
en almoneda las joyas y
piezas dti" plata. 7 Sep. 1619. Marqués de Gua- U. 27 28.

dalcázar.

APELACIONES.

l.-En caso de apela·
ción en .1'Jlltlnl'ius, por
quabrantamientl> de Oro
denanza, pcr regatoneo
ría de bastimentos, los
escribanos den fe de es-
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tar depositada la pena
pecuniaria. 13.Ags.1617. Marqués de Gua- In. 48 43.

dalc6.zar.

2.--Que en las vistas
de los pleitos, en ~rado

de apelación en el Con-
sulado, no asistan los
abogados. 15 Die. 1676. Enriquez de Ri- IV. 52 v. 40.

vera•
...... APRENSADORES.

1.--Que las ordenan-
zas que propenen lcs
aprensadores, se vean y
se admitan en la forma
que convenga. 25 Eno. 16(\5. Marqués de Mon· n. 162 177.

teee1aros.

;--. 2.-8e con:llirman las
ordenanzas hechas para
el oficio de aprensado·
res. 21 Sep. 1605. Marqués de Mon- 11. 170 v. 191.

tesclaros.

APROBACION.

l.-Basta la del Cate-
drAtico o la de los prela-
dos, para poder imprimir
los libros de las Univer·
sidades e de las Reli·
giones. 29 Ahl. 1623. Marqu6s de Gel· IV. 59. v. 60.

ves.

AROABl1Z.

,(Véase ademá.s "Hom·
bres armados").

L--Que se guarde la
Ordenanza, sobre la ea-
eeria' con arcabuz. 23 Dic. 160:t. Marqds de Mon· XL 145 v. 146.

teselaros.
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2.-Que ninguno tire
ClOn arcabuz, de noche,
desde la oraci6n hasta
111.s cinco de 1& maiíana. 17 Abl. 1612. Audiencia Go- l. 148 v. 169.

bernadora.

3.--Que ningún estan·
ciero, vaquero, ni otra
persona, pueda traer aro 14 Feb. 1623. Marqué!! de Gel-
cabuz y otras armas. Ves. lI. 37 v. 39.

4. - Licencia a Ber-
nardo Rodríguez, para
que pueda traer armas,
y en la provincia de
Coatzacoalco, arcabuz.' 23 Mar. 1670. Marqués de Man- V. 73 v. 49

cera.

5.-Licencia a Jer6ni-
mo Menchaca, morisco,
para que pueda traer es-
pada y arcabuz cuando
fuere por los caminos. 28 Ab!. 1677. Enrlquez de Ri- VI. 60 v. 46.

vera.

6.-Liceneia a Isidro
Arias, para que yendo de
camino pueda llevar aro

Enrfquez de Ri·Clabuz y otras armas. 19 Dic. 1677. VL 72 v. 55.
vera.

1.-Lieencia a Jcseph
Sánchez y a sus hijos,
para traer arcabuz en
1011 caminos.

30 Ju1. 1697. Conde de Mocte·
VIII. 8 v. 5.

luma.
ABMADAB.

1.-Que s8 registren
los bastimentos que se
llevaren a las aramadas.
(Faltan la8 hojas donde

323
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debi6 estar esta disposi·
ción. El extracto apare·
ce en el índice del too
mo). l. Indice. 11.

2.-8e repite la ante·
rior. 16 Eno. 1579. Martin Enríquez II. 222 v. 250.

,
AlU4:AS.

(Véase "Hombres Ar'
mados").

ABMEB.OS.

1.-'-Confirmaci 6n de
las ordenanzas insertas,
sobre el gremio de aro
meros y cuchilleros, he-
chas por el Cabildo do
la Ciudad de México. 17 Feb. 1677. Enriquez de Ri· IV. 54 fa.

vera.

ARRENDAMIENTOS.

1.......Para. que en los
arrendamientos de las
tierras de 1<Is indios, se
guarde la fOlUlla y se to-
men las precauciones co- ,

"!

mo en el caso de las
ventas. 15 Abl. 1619. Marqués de Gua· IV. 9 v. 9.

'::~dalcAzar.
.1

¡ARZOBISPO.

l.-Puede traer 8U ca-
rroza o coche, con cua·
tro caballo8 o mulas. 21 Ags. 1621. Audiencia Go- IV. 32 v. 28.

bernadora.
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ATOLE.

l.-Que no haya ven·
dedoras de atole y otras
cosas, en los eantones de
laR calles, y 111"10 en la
plaza. 23 Jul. 1585. Moya de Contre- r. 91 95.

ras.

2.-8e repite la ante·
rior. 23 Jul. :!p85. Moya de Contre- n. 282 324.

ras.

AVIO.

l.-Para que se guaro
de una Ordenanza del
Marqués de Villamanri-
que, sobre el avío para
las labores. 22 Nov. 1631. Karqués de Ce- IV. 179 i74.

rralvo.

AZOGlTE.

1.-8obre la orden que
se ha de guardar en la
plata que pagan los mi-
neros, por el azogue que
16 les da. 2 Mar. 1580. Martin Enriquez r. 46 v. 43.

2.-8e repite la ante- n.rior. , 2 Mar. 1580. Kartin Enriquez 247 v. 2Sa., I

3.-Que las justicias
de Chiametla y Nueva
Vizcaya, hagan cumplir
las instrucciones sobre
el azogue. 4: Jul. 1580. Manin Enriques. IL 26! 297.

325



2.-8e repite la ante-
rior. 81 llar. 1578. Msrtfn Enrfquez. IV. 9 8.

S.-Para que 8e guar-
de la Ordenanza, aquf
inserta, (19 Nov. 1603),
sobre qué ganados meno-
res puedan pastar en los
blllfos. 26 Eno. 1629. Marq~8 de Ce- IV. 128 127.

rralvo•

•.-8e repite la ante-
rior. (EstA incompleta). Marqués de Ce- IV. 175 .... 170.

26 Eno. 1629. rralvo.

5.-Que los obligados
de lu eamicer1ae PU8-
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dan paltar IUI ganadol
en 101 baldíol, por don-
de pasaren. 3 Aga.1629.

Marqú8 de Ce- IV. 134 v. 135.

nabo.
6.-8obre que 108 ga-

nadol de Juan Zúlliga
Almaraz, puedan pastar
libremente en 108 terre-
n08 baldíos. 27 Jul. 1676. Enrfquez de Ri· VI. 20 v. 29.

vera.

BABBUoLA.

1.-8e prohibe eoger
la yerba barrilla, de que
se haeeu los vidrios, pu-
diéndolo hacer tan s610
los vidrieros y apartado-
res de oro y plata. 30 Eno. 1617. Marqués de Gua- lIl. 3S 32.

dalcáEar.

BA8mMEN"rOB.

l.-Para que lal justi-
cias de la Nueva Espa-
fía no traten ni contra-
ten en butimentoa. 29 Nov. 1578. Martín Enriquez. l. Indice. 6.

2.-8e repite la ante-
rior. 29 Nov. 1518. Martín Enriquez. IL 220 v. 245.

S.-Que 8e regi8tren
los ba8timentol que 8e
llevaren a las armadas. 16 Eno. 1519. Martín Enriquez. L Indlce. 11.

4.-88. repite 'la ante-
rior. 16 Eno. 1519. Kartín Enriquez. Do 222 v. 250.

li.-~rdenanza lobre la
venta de fruta, chile, to-
matel, algod6n en clllJu,
110 y otros bastimento..
Que le vendan en el
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tianguis de Santiago, y
a los regatones s610 de8-
pu6s .de las tres de la
tarde. 20 Agl. 1579. MarUn Enriquez. I. 31 v. 22:

6.-8e repite la ante·
rior. 20 Ags. 1579. MarUn Enrlquez. LI. 229 260.

7.-Que -los inMrpre.
tes no vendan ni contra-
ten en baltimentos, ni
edifiquen ni labren ca-
sas. 19 Dic. 1579. Martin Enrlquez. l. 43 v. 38.

8.-8e repite la ante-
rior. 19 Dic. 1579. Martin Enrlquez. II. 243 276.

9.-Que no haya rega-
tones de bastimentos. 31 Jul.1583. Audiencia Go· L 80 v. 84.

berna.dora.

10.-8e repite la ante-
rior. 81 Jul. 1583. Audiencia Go- n. 270 v. 314.

berna.dora.

U..--Úrdenanza hecha
por la Ciudad, sobre que
dentro de las cinco l.
guas a la redonda no se
c o m p r en bastimentos,
(viveres) para revender.
Confirmada por el Vi·
rrey. 11 Dic. 16M. Marqués de Yon- II. 161 v. 1711.

tesclaros.

I2.-Sobre regatones
de bastimentos. Que le
observe la ley sobre es·
te asunto, en la jurisdic-
ci6n de CUautla. 22)(ay.1609 Luil de Velaaco. l. 127 138.
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13.-0rdenanza de los
bastimentos. Que 8e ha-
gan guardar por el Co-
rregidor de la Ciudad de
K6rico. 16 Mar. 1612. Audiencia Go- l. 143 Hi8.

bernadora.

14.-Que los bastimen·
tos que entran en la Al·
h6ndiga. no se vendan
por encomenderos, en
cumplimiento de la Or-
denanza inserta, de 29
de eJlero de 1598. 18 Nov. 1615. Marqués de Gua- rII. 19 16.

dalcázar.

15.--que las horas en
que 8e han de vender
bastim.eatos en la Alh6n·
diga de la. Ciudad de Mé·
'xieo, aea-. de la.8 7 11. 111.11
12 de la naflana y de las
2 a las 5 de la tarde. 18 Nov. 1615. Marqués de Gua- IIl. 23 20.

dalcflzar.

16.-Que las justicias
de la Ciuchd de loa An-
geles guarden y cumplan
la Ley, tocante a que no
haya regatonel de basti-
mentol. 1I Nov. 1616. Marqués de Gua· IIL 31 SlD.

dalcázar.

17.~rdenUlZ& tocan-
te al quebrantamiento
de 1u dispollilrlonea, 10-

bre regatonerú. de baati·
mentos. Que lill alguaci-
les y otras pel'lOnas pue-
dan hacer las denuncias. 13 Aga. 1617. Marqués de Gua- IIl. (8 Ü.

daleázar.
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18.-Para que los de-
nunciantes, en casos to-
cantes a regatones de
bastimentos, no se entro-
metan a repartirlos, de-
j'indolos e n t r a r libre-

Marqués de Gua- llL 52 '6.mente. 1'9 Ags. 1617.
dalcA.zar.

19.-Que en las cau-
sas tooantes a quebran-
tamiento de ordenanzas,
sobre bastimentos, los es-
oribanos den fe antes de
hacer la relación de es-
tar depositadas las penas
pecuniarias. 30 Ags. 1617. Marqués de Gua III. 58 v. 49.

dalcázar.

20.-Los que tienen
tienda de bastimentos,
puedan venderlos guar-
dando la postura del Co-
rregidor de esta Ciudad
de México. (Contiene do-
ce capítulos). 17 Aga. 1619. Marqués de GUIo IV. 2 v. a.

dalcA.zar.

2l.-Los bastimentos
que se lleven al pueblo
Y' minas de San Luis Po-
tosi, entren a la alh6n-
diga de dicho pueblo. 23 Ab!. 1621. Audiencia Go- IV. 28 22.

bemadora. '"
22.-En los e&8Os en

que procedan las justi-
cias contra espafio1es,
por vender bastimentos
a precios excesivos, no
prendan a los indios que
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hagan lo mismo, linO 10-

lamente le lel tome de-
claración. U JUD. 1621. Audiencia Go- IV. 29 v. 25.

bernadoriL.

23.-Que le guarde 1&
Ordenanza de lB de
¡Nov. de 1615, para que
.en la Alh6ndiga de San
Luíl Potoli no haya en-
comenderos que vendan
bastimentol. (Véase No.
U). 21 Jul. 1621. Marqués de Ce- IV. 83 v. 88.

rralvo.

24.-Que no pueda re·
vender bastimentol nin-
gún soltero, no siendo
indio, en 101 puestol de
los indios, en cumplí-
:miento de lal ordenan·
zas de 23 de noviembre
de 1601 (Conde de Mon-
terrey) y 11 de agosto de
161'9 (Marqu6s de Gua·
daleúar). 24 May. 1628 JúIqu6s-de Ce- IV. 118 v. 113.

rralvo.

25.-Que el corregidor
y regidorel ha¡an que
M CUIIIPl& la Ordenanu..
para evitar reptonerfa
de baatimen~l. 25 Oct. 1636. Marqués de Ca- n. 311 360.

dereyta.

26.-Que se guarde y
cumpla el mandamiento
de 16 de May. de 1650,
IObre que no haya rega-
tone. de fruta y basti-
mentol. 20 Mar. 1666. Marquél de Man- V. 1 v. 2.

cera.
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6.-Igual a Francisco
l.Ponce. 1 Feb.16U. Enriquez de Rí· VI. 1

vera.

7.-Igual a Joseph
Ponee. l Feb.1674. Enríquez de Ri· VI. 1 2.

vera.

S.-Igual a Juan de
Vergara. 15 Feb. 1674. Enríquez de Rí· VI. Iv. 3.

vera.

9.-Igual a Diego Hur·
tado. 15 Feb. 1674. Enriquez de Ri· VI. Iv. 4.

vera.

lO.-Igual a Diego
Maya. 15 Feb. 1674. Enriquez de Ri· VI. 2 5.

vera.

1¡1.-Igual a Antonio
. Gareia de Salas. 20 Feb. 1674. ;riqnez .de Ri· VI. 2 6.

vera.

12.-Igual a Juan Nd·
fiez Marrad6n. 20.Ap. 1676. Enriquez de Ri· VI. 24 v. 30.

vera.

13.-Igual a Joseph de
27.Tul.1695. Conde de Galve. 116 v.Kaldonado. vn. 57.

BEBID.A8 'PJl.OB1BI-
D.A8.

l.-Nuevas ordenanzas
prohibiendo la bebida
del pulque amarillo, te·
pache, aguardiente, miel
~egra de eafia y otras. f Hay. l635. Marqués de Ce- n. 55 v. 52.

rralvo.
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2.-Que no Be mezclen
bebidas prohibidas con
el pulque. 27 Oct. 1671. Marquás de Man· V. 93 v. 63.

cera.

3.-Que a las personas
que hagan bebidas pro-
hibidas no se les vendan
mieles. 11 Dic. 1699. Conde de Moete· VilI. 73. 24.

zuma.

BEOA.

1.--8. E. se co~rma

con la respuesta del Fis·
cal, y declara que debe
"!orrer el nombramiento
a favor de D; Antonio
Flores de Valdás,' de una
beca en el Colegio Real
de San ndefonso. (Estli
incompleta y no se sabe
su fecha). Conde de Galve. VII. 93 v. 52.

BEOElBoBOS.

1.-Que no se vendan
de menos edad de dos
alos. 15 Jun. 1582. Conde de la Co- I. 74 'V 74.

ruña.

2.--8e repite la ante·
rIor. 15 J11n. 1582. Conde de la Ca II. 269 312.

Tufia.

~EHIA.S.

1.-Que no se vendan
bestias, ca:ballos y mulas
en la plaza principal de
esta Ciudad de Mbieo,
sino en la que está. ade-
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manda al Alcalde Ma·
yor remita las diligen
cias practicadas, con
motivo de la Ordenanza
de los bizcocheros y que
suspenda toda ejecu.
ci6n. 16 Ags. 1669. Marqués de Man

cera.
v. 150 39.

4.--8e encarga a los
Diputados Fieles Ejecu
tores del Cabildo de la
Ciudad de Puebla, la
ejecuci6n de las dos or
denanzas anteriores, y
que reconozcan los hor
¡nos.

BOLILLAB.

8 Nov. 1669. Marqués de Man
cera.

v. 56 v. 43.

1.-Que no haya jue
go de bolillas en esta
Ciudad (México), sin li-
cencia. 14 May.1621.

2.-Que no haya jue
gos de bolillas en la Ala
meda, plazas y lugares
p6blicos, y que las li
lllencias 8e entiendan pa-
ra casas particulares. 16 Jul. 1621.

.BOTIOAmOS.

1.-Que los boticarios
puedan hacer y vender
fIll aguardiente J1e ma·
guey, con las limitacio·'
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nes que hay para 1&8 co-
sas tocantes a la salud. 7 Eno.1631. Marqub de 09- IV. 163 v. 160.

rralvo.

BUEYES.

l.-Que no se impida a
~os carrteros que traigan
bueyes ajenos. 15 Feb. 1580. Martín Enrlquez. l. 46 42.

2.-6e repite la ante-
rior. 15 Feb. 1580. Martín Enriques. n. 247 281.

3rQue ninguna ca-
rreta pueda estar con
bueyes en :pueblo de in-
dios, mf1s de cuatro días. n J ul. 1580. Martín Enriquez. l. 56 v. 57.

4.-Se repite la ante-
rior. 11 Jul. 1580. Martín Enriquez. n. 35 v. 36.

5.-Se repite la ante-
rior. 11 Jul. 1580. Martln Enriquez. n. 262 v. 298.

6.-Pa.ra que S6 regis-
tren dentro de cincuenta
días los bueyes. 29 Ags. 1580. Martín Enriquez. l. 58 v. 60.

7.-Se repite la ante·
rior. 29 Ags. 1580. Martín Enriquez. U. 263 v. 3(\1.

.8--Para que los que
recogieren bueyes, ten·
gan poder de los dueios
para hacerlo. S Oct. 1582. Conde de la Co, L 77 77.

rulia.

9.-& eoncede licen-
cia a 101 carreteros de
bueyes, para que cada
uno pueda traer d08 in·
di08 a caballo, para re·
coger los buele•• 22 Feb. 1602. Conde de Mont;e. n. 125 118.

rrey.
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BlJEONEBOS.

l.-Para que ee guar-
de el Auto de la Audien-
cia Gobernadora, de 17
de eeptiembre de 1583,
que prohibe que en las
tl&1les de M6xieo anden
buhoneros. 1¡3 Jul. 1613. Marqu~s de Gua- In. 36 v. 31.

clalcbar.

B.-Mandamiento para
que se guarde la Orde-

Marq~e de Ce·Banza anterior. 6 Mar. 1627. IV. 82 v. 86.rralvo.

B'O'1tUELOS.

L-Para que en los
cantones de las calles no
haya vendedores de bu-
ñuelos, sino que se ven-
dan en la plaza. 23 Jul. 1585. Moya de Contre- L 91 95.

rallo

2.-8e repite la ante-
rior. 23 Jul. 1585. Moya de Contre- n. 282 32~, rallo

-c-
DABALLEB.IA8.

l.-Para que ee cum-
pla la Ordenanza con
Pedro BuenOJ en que ee
dispone lo que debe en-
tenderee por una caballe- "

rla de tierra. 78•. 1600. Conde de Monte· n. 102 86.
rrey.

2.-eobre la medida
que han de tener las ea·
ballerfae de tierra, he-

.!~

'r~
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4.-Que no le impida

andar a eaballo COn lilla
y freno, a 101 indiOI,
cuando van con el gana-
do de D. Juan López Me·
lIado. 9 Jun. 1601. Conde de Monte· II. lJ16 . 97.

rrey.

5.-Que dOI indiol a
caballo puedan ir con los
carreterol de bueyes, pa-
ra recoger dichas bestias. 22 F~b. 1602. Conide de Monte- n. 125 118.

rrey.

6.-Que le guarde el
mandamiento del Conde
de Monterrey de dos de
abril de 1598, sobre el
pasto de caballos del ser-
vicio de los mineros. 23 Ju!. 1611. Garcia Guerra. IV. 84 y. 90.

7.-Que ninguna perso-
na pueda traer carrozas
y coches, con cuatro ca-
ballos o mu1aa; le excep-
t6.an el Arzobispo, obis-
poa y titulos. 21 Ags. 1621. Audieneia Go- IV. 32 .... 28.

bernadora.

8.-Que nadie lleve de
su autoridad yeguas o
potrol, para lervirse de
ellol, sin consentimiento
de 101 duefioa. (Falta el
prineipio que debió eltar
en la foja 80). 20 Feb. 1626. Marqués de Ce· IV. 81 82.

rralvo.

9.-Para que le prego-
1I.e en Ixtlabuaca y Tolu·
ea, que ninguna perlona
saque de la hacienda de
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otro, caballos, potros ni
yeguas, sin el permiso
del duefio. 16 Eno. 1629. Marqués de Ce- IV. 126 125.

rralvo.

OABILDOS.

1.--Para que en los
Cabildos no entren alcal-
des ordinarios, y por au-
sencia de alcaldes mayo-
res los suplan los alcal-
des diputados. 10 Die. 1579•. Martín Enrlquez. r. 41 v. 85.

CABRAS.

l.-Para que se guar-
de la Ordenanza, sobre
que no es maten cabras,
y se revocan las licen-
cias dadas en contrario. 24 Sep. 1590. Luis de Velasco. lI. a v. S.

2.-Que no se maten
cabras, sino los criado-
res nada más para su
sustento. 17 Jul. 1608. Luis de Velasco. lI. 7 6.

3.-8e repite la ante-
rior. 17 Jul. 160S. Luis de Ve1asco. U. 203 v. 227.

;.,

4.--ordenanzas hechas
por el Cabildo de la Ciu-
dad de México, sobre

~:" que no se maten cabras
,. ni otros ganados hem-l.

bras. (Falta la confir·
maci6n). Sin f6cha. Cabildo de Mé- lI. 12 v. 12.

:x:ico.

5.-Para que los go·
bernadores y principales
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no den indios para ·hacer
matanzas de cabras. 2 Ags.160S. Luis de Velasco. n. 207 230.

6.-Para que la Orde-
nanza, aquí insertll, 110·

bre que no se maten ea·
britas; se entienda aún
dentro de las nueve le-
guas de esta ciudad.

25 Eno. 1611. l.(México). Luis de Velas('o. 136 v. 151.

7.-ee declara que la
Ordenanza de 19 de Nov.
de 1603, del Marqués de
Monte¡;c1aro8, sobre el
pasto de ovejas yeame-
I'OS, 50 obecl've para las

12 Jun. 1614. Marqués de Gua·cabras.
dalcázar. nI. 1 Y. 2.

8.-Nuevas ordenan-
7.115 sobre matanza de ca-
lJrl\s, vacas y ovejas. 9 Ags.1617. Marqués de GUll

dalcázar. n. 65 v. 51.

9.-8e repite la ante·
rior. 9 Ags.1617. Marqués de Gua·

dll.1clízar. 111. 49 «.
OAOAO.

l.-Para que so mani-
fieste el cacao y otras
cosas que se contratan
en la provincia de Tlax-
cala. l. Indice. 1.

2.-Para que las perso·
nas que traigan cacao a
vender en T,1a.xeala y
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ea, lo manifiesten
las justicias. (La

que la anterior). 3 Dic. 1578. Martln Enriquex. 11. 220 v. 246

Para que la Orde·
de 21 de Jun. de
del Marqu6s de

lcAzar, sobre que
venda caeao por

Bes y plazas de la
d, se cumpla por
€lnero de personas,

Xocbimilco. 8 Abl.1622. Marqués de Gel· IV. 38 v. 36
ves.

Para que en esta
d (México), se pre·

las ordenanzas de
Jun. de 1619, so-

ne no se venda ca·
n las calles y pla·

27 Ab!. 1626. Marqués de Ce- IV. 81 v. 83
rralvo.

3.
Inanza
1619.
Guada
no se
las ca
eiuda
todo g
.,. en

4.
ciuda
gonen
21 de
bre q
eao e
zas.

Tepea
:ante
misma

(Continuará)
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INDICE DEL RAMO DE TIERRAS

VOLUMENES 1262 A 1284

(Oontinúa)

Años 1793-1807. Vol. 1260. Exp. 1. F. 172. PAZ SAN
LUIS DE LA.-José Buenaventura Rangel, contra Laurea
110 Osores Sotomayor, sobre posesión del sitio nombrado
Mesa de las Cuevas, colindante con el Real de Jesús María
,éJe la Atarjea. Juris. Guanajuato. Tierras.

Años 1718-1810. Vol. 1260. Exp. 2. F. 293. CHOLpLA.
-Los naturales del pueblo de Santa María Malacatepec,
contra Agustín y Sebastiana Chantes, caciques de Cholula,
~. Francisco Javier Vaseoncelos, dueño de las haciendas de
Echeverría y San Antonio Jaltepec, sobre posesión de tie
rras. Juris. Puebla. Tierras.

Años 1794-96. Vol. 1261. Exp. 1. F. 232. TEPEACA.
Concurso de acreedores a bienes de Francisco Antonio de
~ivadeneyra,Alonso Garci Guerra, y Aniceto Vázquez. Ci
ta las haciendas de San Rodrigo Aljojuca, San José Tecui
tlapa y La Concepción, así como que los gañanes de la men
lcionada de Aljojuca se erigieron en pueblo con el nombre
pe San Juan Ateneo. Véanse los Vols. 780 a 782, y 1131 a
1.133. Juris. Puebla. Tierras.

Años 1795-96. Vol. 1261. Exp. 2. F. 107. VERACRUZ.
-El Gobernador del pueblo de Santa María Tlalixcoyan, so
bre que no corra a cargo de Cristóbal Barragán duefio de
la hacienda de Cuyucuenda, la recaudación de tributos de
los naturales de la ranchería del Cocuite, anexa a dicha ha
denda. Juris. Veracruz. Tierras.
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Años 1795-1812. Vol. 1261. Exp. 3. F. 28. MEXICO..-
¡"eUpa de Jesús Mendiola, contra Manuel José Cortés, Go
bernador de la jurisdicción de santiago Tlaltelolco, sobre
despojo de tierras ubicadas en el barrio nombrado Plazue
la de la Viña o de San Martin. Juris. D. F. Tierras.

Año 1795. Vol. 1261. Exp. 4. F. 35. CHALCO.-Los
'uaturales del pueblo de Tecomaxusco, sobre apertura de un
camino real. Juris. Edo. de México. Tierras.

Años 1795-1809. Vol. 1262. Exp. 1. F. 345. HUAJUA.
,PAN, pO.-Francisco José de Mendoza Terrazas y Mocte
zuma, contra Isidora Palafox y Mendoza Terrazas y Moc
tezuma, sobre sucesión al cacicazgo del pueblo de Igualte
peco Véase el Vol. 1264. Exp. 1. Juris. Oaxaca. Tierras.

Años 1795-1800. Vol. 1262. Exp. 2. F. 83. VERACRUZ.
-Los naturales del pueblo de Chicuasentepec, contra los
herederos de Francisco Dominguez, dueño de la hacienda
de Los Otates, sobre posesión de tierras ubicadas en el sitio
¡l1ombrado Mesa del Chile. Véase el Vol. 511, Exp. 2. Juris.
Veracruz. Tierras.

Años 1795-1802. Vol. 1263. Exp. 1. F. 398. HUEJOT
iZINGO, po.-Los naturales de los pueblos de San Simón
Tlanicotla, Santiago Xaltepetlapa, Santa María Nepopoal
CO, y San Miguel Tianguisolco, contra los poseedores de las
haciendas de San Antonio Ateneo, San Sebastián del Mon
te, Buenavista, y rancho de San Isidro Cuilotla, sPbre des
pojo de tierras yaguas. Cita los pueblos de Santa Ana Xa
mimiluIco, San Francisco Coxtocan, San Luis Coyotzingo
y San Martín Tlamapa. Juris. Puebla. Tierras.

Años 1797-1826. Vol. 1264. Exp. 1. F. 31. HUAJUA
'PAN, PO.-Francisco José de Mendoza Terrazas y Mocte
zuma, contra Isidora Palafox y Mendoza Terrazas y Mocte
zuma, sobre sucesión al cacicazgo del pueblo de Igualtepec.
Véase el Vol. 1262, Exp. 1. Juris. Oaxaca. Tierras.

346



Años 1794-96. Vol. 1264. Exp. 2. F. 33. MEXICO.
Juana María Moreno y Nioolás Morales, vecinos de la par
cialidad de San Juan, sobre que se les conceda licencia para
vender una casa ubicada en el paraje nombrado Molino de
las Tablas, inmediato al Puente del Paseo Nuevo, térmioos
del barrio de San Pablo. Juris. D. F. Tierras.

Año 1795. Vol. 1264. Exp. 3. F. 2. TACUBA, pO.-Los
tributarios del pueblo de San Lorenzo Tlaltenango, sobre
Que se les conceda licencia para arrendar unas tierras pro
",pias de repartimiento. Juris. D. F. Tierras.

Años 1795-1807. Vol. 1264. Exp. 4. F. 27. MEXICO.
José Valentin de Luna, contra José Antonio de Salas, sobre
entrega de los bienes que pertenecieron a María Antonia
Mendoza, vecina del pueblo de Santa Ana Zacatlamanco,
alias Santa Anita. Juris. D. F. Tierras.

Año 1795. Vol. 1264. Exp. 5. F. 8. TAXCO, pO.-Los
~aturales del pueblo de San Francisco Palula, contra Feli
pe de la Barrera, sobre reintegro de tierras pertenecientes
a su comunidad. Juris. Guerrero. Tierras.

" Años 1794-98. Vol. 1264. Exp. 6. F. 45. PUEBLA.-Tí
Mas de propiedad de una huerta y casas pertenecientes a
Pedro López de Mier, ubicadas en la Calle de San Jerónimo.
inmediata a la Plazuela de los Sapos, del Barrio de Anal
oo. Juris. Puebla. Tierras.

Años 1795-97. Vol.i264. Exp. 7. F.17. MEXICO.-Vic
toriana Gómez, sobre que se le conceda licencia para ven
der una casa ubicada en el Callejón de San Ciprián, del Ba
rrio de La candelaria. Juris. D. F. Tierras.

Año 1795. Vol. 1264. Exp. 8. F. 1. HUAUCHINANGO,
po.-sentet;eia relativa al litigio seguido por los naturales
del pueblo de Tlaola, contra los del de Chicontla, sobre po
sesión de tierras. Juris. Puebla. Tierras.
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Afios 1745-1801. Vol. 1264. Exp. 9. F. 35. MEXICO._
,Pedro Andrés Ferreyro, sobre que se le haga merced de
una paja de agua¡, para servicio de su casa ubicada en el
pueblo de San Angel. Juris. D. F. Tierras.

Afio 1795. Vol. 1264. Exp. 10. F. 6. ZITACUARO, po.
--Juan José Irigoyen, contra José Palacio y José Sánchez
Hidalgo, sobre preferencia en la venta de la hacienda de
Angangueo, perteneciente a José Matamoros. Juris. Michoa
cAn. Tieras.

Afio 1795. Vol. 1264. Exp. 11. F. 8. MIAHUATLAN,
po.-El Subdelegado y Justicia Mayor de Miahuatlán, con
tra los naturales del pueblo de San Juan Ozolotepec, sobre
desacato. Juris. Oaxaca. Tierras.

Afio 1795. Vol. 1264. Exp. 12. F. 4. APATZINGAN,
po.-Los naturales del pueblo de Parácuaro, contra José
'Antonio Castafieda, arrendatario de la hacienda de Orejón,
y encargado de la administración de justicia, sobre despojo
de tierras. Juris. Michoacán. Tierras.

Año 1795. Vol. 1264. Exp. 13. F. 3. COLOTLAN, po.
-Los naturales del pueblo de San Nicolás de Acuña, con
tra los del de Huejuquilla el Alto, sobre posesión de tierras.
Juris. Jalisco. Tierras.

Años 1795-96. Vol. 1264. Exp. 14. F. 34. CELAYA.
El Colegio de la Purisima Concepción, sobre que se le ad
judique una casa perteneciente a Pedro José de Michelena,
ubicada en los bajos de los portales de la Plaza Mayor.
Juris. Guanajuato. Tierras.

Año 1795. Vol. 1264. Exp. 15. F. 6. TEPEJI nm LA
SEDA, po.-Los naturales de los pueblos de San Vicente
Coyotepec y San Mateo Zoyamazalco, contra J~an José Ca
brera y Juan Antonio Cebrián, sobre venta de tierras.
•Turis. Puebla. Tierras.
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Afios 1795-99. Vol. 1264. Exp. 16. F. 42. MEXICO.
Manuela Mendoza, sobre que se le conceda licencia para
'vender una casa ubicada en el barrio de Santiago Tlaxilpa
o Tlachllpa, y división de los bienes de Bernardo Mendoza.
Juris. D. F. Tierras.

Año 1795. Vol. 1264. Exp. 17. F. 10. TEPOSCOLU
LA.-Manuel de Avendaño y Monjaraz, cacique del pueblo
de Tutepetongo, contra Manuel de la Granja, dueño del in
~enio de Santa Tecla Tecomaxtlahua, sobre posesión de tie
·rras. Juris. Oaxaca. Tierras.

Años 1793-95. Vol. 1264. Exp. 18. F. 16. RIO SANTA
MARIA DEL, pO-María Josefa de Aragón, sobre conclu
sión de la testamentaría de Manuel de Trevilla Santieste
ban, dueño que fué de la hacienda de La Peregrina. Juris.
San Luis Potosí. Tierras.

Años 1567-1620.1716-1810. Vols. 1265 y 1266. Exp. 1.
'F'. 77,3. ZAMORA.-Francisco Victoriano de Jaso, dueño
~e la hacienda de San Juan Guaracha, contra Joaquín Ig
nacio de Echauri, dueño de las de San José de Gracia, Ti
,zapán Y Toluquilla, de la jurisdicción de sayula, Jal., sobre
posesión de tierras yaguas. El mismo Echauri, contra los
naturales del pueblo de San Francisco Tímpán, de la ju
risdicción de Sayula, Jal., sobre posesión de tierras. Véan
$e los Vols. 1269 y 1270. Juris. Michoacán y Jalisco. Tie-
rras.

Afios 1750-1810. voi. 1267. Exp. 1. F. 413. IRAPUA
TO.-Francisco de Lanuza, contra su hermano Manuel de
Lanuza sobre división de los bienes de su padre don Igna
cio de Lanuza, casado en primeras nupcias con doña Maria
de San Juan Arroyo, yen segundas con dolia Josefa Fer
nández Riaño y Mauleón. Cita la hacienda de San Antonio
¡de Peralta, en jurisdicción de Pénjamo. Juris. Guanajuato.
(l'ierras.
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Afios 1712-1806. Vol. 1268. Exp. 1. F. 412. TEOTI
TLAN DEL VALLE, po.-Los naturales del pueblo de
Santa Ana Yaguiza o Yahuiza, contra los del de Santa Ma
ria de la Asunción Tlacolula, y el Convento de la Concep
ción, poseedor de la hacienda de San Francisco Buenavista,
sobre posesión de tierras. Cita los pueblps de San Miguel
~ Santo Domingo del Valle, así como la hacienda de Santo
¡Domingo Soriano. Juris. Oaxaca. Tierras.

Años 1796-98. Vols. 1269 y 1270. Exp. 1. F. 611. ZA
MORA.-Diego Rul, contra Francisco Victoriano de Jas.o,
sobre cumplimiento del contrato de venta que le hizo de
la hacienda de San Juan Guaracha, y sus anexas. Cita las
haciendas de San Nicolás y San Simón. Véanse los Vols.
1265 y 1266. Juris. Michoacán. Tierras.

Años 1796-1808. Vol. 1271. Exp. 1. F. 262. MEXICO.
-Maria Antonia Martínez de Guzmán, contra Manuel An
tonio Corujo, sobre posesión de una casa y solar, ubicados
en el barrio de Tlaxcoac. Juris. D. F. Tierras.

.
Año 1796. Vol. 1271. Exp. 2. F. 94. ETLA, po.-Los

naturales del pueblo de Nuestra Señora de la Soledad Etla,
contra Adriá!! de Cerain, Alcalde Mayor del Estado y Mar
quesado del Valle de Oaxaca, sobre malos tratamientos que
les causó al tiempo de darle posesión de tierras a Sebas
tián Gonzá1ez, dueñ,o de la hacienda de Guadalupe. Juris.
Oaxaca. Tierras.

Año 1796. Vol. 1271. Exp. 3. F. 59. TULANCINGO,
po.-Antonia Pérez, dueña de la hacienda de Totoapa el
Chico, contra Francisco y José Vicente Méndez, dueños de
la de Totoapa el Grande, sobre construcción de un molino.
Juris. Hidalgo. Tíeras.

Años 1695-1704. Vols. 1272 y 1273. Exp. 1. F. 665.
,MEXICO.-Inventario y concurso de acreedores a los bie
nes de Antonio Millán,. Tesorero del Real Tribunal de la
Santa Cruzada de la Nueva España e Islas Filipinas. Tes-
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tamentaría de Félix Millán. Cita los ingenios de San Ni
colas Pantitlán y Santa Ana Amanalco, así como casas en
b. Calle de Don Juan Manuel. Juris. D. F. Tierras.

Años 1796-1805. Vol. 1273. Exp. 2. F. 120. VILLA AL·
TA.-Los naturales del pueblo de Santa María Tiltepec,
contra los del de San Gaspar Yagalaxi y San Francisco Yo
'Vego, sobre propiedad de tierras. Juris. Oaxaca. Tierras.

Años 1796-98. Vol. 1273. Exp. 3. F. 204. NATIVITAS,
po.-Miguel Tomás de AIcocer, dueño de la hacienda de
ros Santos Re~'es, contra José Bartolomé de Portal, dueño
de la de Santa Ana Atoyazolco, y del rancho de La Con
{:epción, sobre posesión de aguas del río de Zahuapa. Juris.
Tlaxcala. Tierras.

Años 1745-1802. Vol. 1274. Exp. 1. F. 193. TEPEJI
DE LA SEDA, po.-Bernarda Sánchez del Castillo, con
tra su hermano Manuel, sobre sucesión a los bienes de Mi
guel Sánchez del castillo, poseedor del rancho de San J 0

!:>é. Cita el pueblo de Santa María Natívitas. Juris. Puebla.
rrierras.

Años 1793-97. Vol. 1274. Exp. 2. F. 156. EI'LA SAN
PABLO, po.-Catarina Jurado Ramírez de Araujo, con
tra Juan Ramón López de Sagredo, sobre entrega de la
hacienda de la Santísima Trinidad, que tiene en arrenda
miento. Juris. Oaxaca. Tierras.

Año 1796. Vol. 1274. Exp. 3. F. 4. MEXICO.-Matias
José, contra José Maria, Alcalde del pueblo de Ixhuatepec,
sujeto a la Villa de Guadalupe, sobre tierras. Juris. D. F.
Tierras.

Años 1796-1816. Vol. 1275. Exp. 1. F. fn. MEXICO.
Los naturales del pueblo de La Piedad, contra el abastece
dor de carnes de la Ciudad de Méxicq, sobre que no les im
pida el uso de los ejidos públicos para que pasten sus ga
nados. Cita el potrero del Ahuehuete. J'uris. D. F. Tierras.
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Años 1795-1801. Vol. 1275. Exp. 2. F. 21. MIAHuA
TLAN, po. - Los naturales del pueblo de San Sebastián
Coatlán, contra Dionisio Altamirano, sobre despojo de tie
rras. Juris. Oaxaca. Tierras.

Año 1796. Vol. 1275. Exp. 3. F. 4. TLACOLULA, po.
-Francisco de los Angeles, sobre que se le conceda li
cencia para vender un solar ubicado en el pueblo de San
tiago Matatlán. Juris. Oaxaca. Tierras.

Años 1796-97. Vol. 1275. Exp. 4. F. 9. MEXICO.-Pe
dro Regalado Quintero, sobre que se le conceda licencia
para vender un sitio ubicado en el callejón del Olivo. Juris.
D. F. Tierras.

Años 1795-1809. Vol. 1275. Exp. 5. F. 105.-ffiAPUA
"O.-Juan Antonio López Vázquez, contra Tiburcio Bal
tierra sobre propiedad de tierras del rancho del carrizal,
'conocido también por rancho de Juan Gaspar. Cita como
colindantes las haciendas del Copal y Tarnascatio, así como
-el rancho de Las Peñuelas. Juris. Guanajuato. Tierras.

Año 1796. Vol. 1275. Exp. 6. F. 156. PATZCUARO,
po.-Pedro Carriedo, dueño de la hacienda de Bellas Fuen
tes, contra los naturales del pueblo de San Luis Nahuat
zen, poseedores de la nombrada El Cortijo, o San Juan de
la Vega, sobre propiedad de tierras. Cita los pueblos de
7.a.capú, Naranja, Tiríndaro, Comanjay Tarejero. Juris.
Michoacán. Tierras.

Afios 1614-1792. Vol. 1275. Exp. 7. F. 64. TLAXCA
LA.-Marla Méndez de Luna, con los herederos de Pedro
Paredes y Elena de la Cruz, sobre sucesión a una heren
cia. Diligencias relativas a privilegios de nobleza y caeí
~go, a favor de Alonso Sarmiento de Guzmán. (1563).
Juris. Tlaxcala. Tierras.

Años 1796-99. Vol. 1276. Exp. 1. F. 50. NATIVITAS,
,po.-Los naturales del pueblo de San Pablo del Monte,
'.8lias QuautotoatIán, contra José Saldaña, dueño del ran-
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('ho de San Salvador Tepeixco, o Tepixco, de la jurisclic
ciónde Cholula, Pue., sobre despojo de tierras. Juris. Tlax
cala. Tierras.

Año 1796. Vol. 1276. Exp. 2. F. 3. MEXICO.-Anto
IDO Ayala, sobre que se le conceda licencia para vender una
casa ubicada en el barrio de San Martin. Juris. D. F. Tie
rras.

Año 1787. Vol. 1276. Exp. 3. F. 3. TACUBA, po._
:Vicente Pérez, tributario del barrio de San Gabriel Molon
ca, contra el Gobernador del pueblo de Tacuba, sobre des
pojo de tierras. Juris. D. F. Tierras.

Años 1785-96. Vol. 1276. Exp. 4. F. 23.-XALAPA.
Antonio García Campomanes, dueño del rancho del Llano
de Chiltoyac, contra Miguel Eustaquio Cardeña, y José
María Cardeña, sobre posesiÓn de tierras del rancho de
Maxtatlán. Juris. Veracruz. Tierras.

Año 1764. Vol. 1276. Exp. 5. F. 10. COYOACAN, po.
-Los naturales del pueblo de San Agustin de las Cuevas,
'contra el administrador de la hacienda de San Nicolás Mi
pulco, sobre que no les impida el corte de leña. Juris. D. F.
Tierras.

Año 1796. Vol. 1276. Exp. 6. F. 4. TLAPA, pO.-To
más Vargas, arrendatario del rancho de La Magdalena,
anexo a la hacienda de La Cañada, perteneciente a Juan
de la Riva, sobre reducción de dicho arrendamiento. Juris.
Guerrero. Tierras. .

Año 1796. Vol. 1276. Exp. 'l. F. 56. ETLA, pO.-Los
naturales del pueblo de La Soledad Etla, contra José An
tonio Moreno Villafañe, dueño de la hacienda de Guadalu
pe, sobre posesión de tierras. Juris. Oaxaca. Tierras.

Años 1793-99. Vol. 1276. Exp. 8. F.41. CARMEN EL,
Presidio.-Manuel Franco contra Manuel Quintana, sobre
propiedad del sitio de San José de Atasta. Un plano. Véase
el Vol. 1185. Juris. campeche. Tierras.



Años 1790-96. Vol. 1276. Exp. 9. F. 13. MEXICO.
María Clara Arríbarrojo, sobre posesión de unas casas ubl~

cadas en el Puente de Manzanares. Juris. D. F. Tierras.

Año 1796. Vol. 1276. Exp. 10. F. 25. HUEJOTZINGO,
po.-Manuel del Frago, dueño de la hacienda de Mazapa,
contra Juan Manuel Velázquez de la Cadena¡, dueño de la
de Santiago Coltzingo, sobre posesión de tierras. Juris.
Puebla. Tierras.

Año 1796. Vol. 1276. Exp. 11. F. 3. MEXICO.-Ma
nuel de Zúñiga, tributario del barrio de Tizapán, de la par
cialidad de San Juan, sobre posesión de un solar. Juris. D.
F. Tierras.

Año 1802. Vol. 1276. Exp. 12. F. 14. ZAMORA.-Fran
~isco Victorino de Jaso, dueño de la hacienda de San Juan
Guaracha, contra Joaquín Ignacio de Echaurri, dueño de
las de Tizapán y Toluquilla, en jurisdicción de Sayula, Jal.,
~sobre posesión de tierras yaguas. Véanse los Vols. 1265
y 1266. Juris. Michoacán y Jalisco. Tierras.

Año 1796. Vol. 1276. Exp. 13. F. 5. CHICHICAPAN,
po.-Los naturales del pueblo de San Miguel Tilquiapan,
sobre que se remedien los perjuicios que causan en sus
sementeras los ganados de las haciendas contiguas a su
pueblo. Jurís. Oaxaca. Tierras.

Años 1800-03. Vol. 1276. Exp. 14. F. 23. ZIMATLAN,
po.-Los naturales del pueblo de Santa Cecilia Jalieza, con
tra los del de san Juan Teitipac) sobre restitución de tie-
rras. Juris. Oaxaca. Tierras. .

Año 1796. Vol. 1276. Exp. 15. F. 13. CUAJIMALPA)
po.-Los naturales del pueblo de San Lorenzo Acopilco,
contra los del de CuajimaIpa, y Vicente Ojeda, dueño de
la hacienda y venta de Cuajimalpa, sobre posesión del Mon
te de las Cruces. Juris. D. F. Tierras.
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Años 1796-97. Vol. 1276. Exp. 16. F. 28. MEXICO.
Mariana y Joaquina Barnuevo, contra José Jerónimo Vi
lla.rnil, sobre que se declare concluido el arrendamiento que
le hicieron de una casa ubicada en la Calle de Tiburcio.
Juris. D. F. Tierras.

Año 1796. Vol. 1276. Exp. 17. F. 6. CADEREYTA, po.
-Informe del Subdelegado de la jurisdicción de Cadereyta,
sobre que los naturales del pueblo de San Miguel de las
Tetillas se opusieron a la posesión de tierras dada a los he·
rederos del Capitán Francisco Barbero. Juris. Querétaro.
Tierras.

Año 1796. Vol. 1276. Exp. 18. F. 5. HUEJOTZINC'..o,
'po.-Marcos Antonio Chico, tributarlo del pueblo de Xa
mirnilulco, contra José Antonio Hernández, sobre nulidad
de la venta de una casa y solar. Juris. Puebla. Tierras.

Año 1796. Vol. 1276. Exp. 19. F. 7. COROOBA.-Los
lIlaturales del pueblo de Santa Maria Alpatlahua, contra los
del de Calcahualco, sobre propiedad de tierras. Juris. Ve
racruz. Tierras.

.Año 1796. Vol. 1276. Exp. 20. F. 1. XALAPA.-Los
naturales del pueblo de Santa Maria de la Asunción Teo
celo, sobre despojo de tierras. Juris. Veracruz. Tierras.

Año 1796. Vol. 1276. Exp. 21. F. 2. ZIMATLAN, po.
,-Los naturales del pueblo de Santa Cecilia Jalieza, con
tra los del de Santo Domingo Jalieza, sobre propiedad de
tierras. Jurls. Oaxaca. Tierras.

Año 1701. Vot 1276. Exp. 22. F. 1. ETLA, pO.-Los
naturales de los barrios de La NatiVidad y La Soledad, con
tra los del de Jesús Nazareno, sobre posesión de una toma
de agua. Jurls. Oaxaca. Tierras.

Años 1796-97. Vol. 1276. Exp. 23. F. 66. MARAVA
TIO, pO.--José Simón de Tapia, duefio de la hacienda de
Pateo. contra José Maria González Retana, dueñ.o de la
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de Tepetongo, sobre despojo de' tierras. Juris. Michoacán.
Tierras.

Años 1796-97. Vol. 1276. Exp. 24. F. 6. ATITALA
QUIA, PO.-Gabriel Gómez y Teodora de Alpizar, caci
ques del pueblo de San Francisco Tlahuelilpa, contra los
naturales del mismo, sobre posesi6n de tierras. Juris. Hi
dalgo. Tierras.

Años 1791-96. Vol. 1276. Exp. 25. F. 10. XOCHIMIL
ca, po.-Francisco del Rosario y Domingo Antonio, so
bre que se les conceda licencia para vender un sitio nom
brado Mexcalco, ubicado en términos del pueblo de Tul
~lehualco. 'Juris. D. F. Tierras.

Años 1796-1810. Vols. 1277 y 1278. Exp. 1. F. 976.
:MEXICO.-Téstamentaría de José Antonio Linarte, due
ño de casas ubicadas en las calles de Los Migueles, Cruz
Verde, San Juan Nepomuceno, Los Dolores, Buen Suceso,
San Camilo y del Mont6n, así como de la hacienda de San
Sebastián Zupitlán, en jurisdicci6n de Tulancingo, Hgo.
Juris. D. F. Tierras.

Años 1788-1803. Vols. 1279 y 1280. Exp. 1. F. 897.
RIO SAN JUAN DEL, po.-Testamentaría de Pedro Fran
cisco de Silva, dueño de las haciendas de Nuestra Señora
de Guadalupe Michintepec y San Clemente; rancho de San
Jacinto, y de unas casas y huerta ubicadas en los calleja
-nes de Mijares y Amargura. Juris. Querétaro. Tierras.

Años 1797-1807. Vols. 1281 y 1282. Exp. 1. F. 699.
CORDOBA.-Los naturales del pueblo de los Santos Re
:res Amatlán, contra Manuel de la Torre, dueño de las ha
ciendas de La Peñuela y San José de Gracia, sobre pos~

si6n de tierras. Juris. Veracruz. Tierras.

Años 1786-1810. Vol. 1283. Exp. 1. F. 393. COALCO
MAN, po.-Manuel Antonio de Otero, sobre denuncio de
las tierras nombradas Ahuindo en jurisdicci6n de los pue-
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blos de Coahuayana y Apatzingán. Cita los pueblos de Co
petilUt, Coiro, Pómaro, Ostula, Purochuchu, Maquilí y Huit
zontIa; las haciendas del Potrer.o, La Estancla, Huistó, La
~guililla, PantIa y Terrenate; los ranchos de Iguitlán, Ti
cuiluca, Copala y Coacoyul; los sitios de Tumb1scatio, Gui
tontIa, Tototán, Chapula, Comala y Tehuantepec. Juris. Mi
choacán y Guerrero. Tierras.

Años 1797-1805. Vol. 1284. Exp. 1. F. 449. IZUCAR,
po.-Los naturales del pueblo de San Juan Epatlán, con
tra Mateo de Musitu y Zalvide, dueño de la hacienda de
.Raboso, sobre obligarlos a venderle la laguna situada en
tre los límites de uno y otra. Los naturales del pueblo de
San Martín Totoltepec, contra los del de Epatlán, sobre
propiedad de tierras yaguas. Jurís. Puebla. Tierras.

(Conlinuard)
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PUBLICACIONES RECIBIDAS DURANTE
LOS MESES DE ENERO. FEBRERO

Y MARZO DE 1940.

A

ACADEMIA HISPANO MEXICANA.-México, D. F .•
1940.

AMERICA.-Magazín Mensual.-Organo de la Liga de
Escritores de América.-Tomo 1, Núms. 4-5.-México, D. F.,
Abril-mayo de 1926.

ANALES DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS MEDI
CAS, FISICAS y NATURALES DE LA HABANA.-Tomo
LXXV, Núm. 8.-Año Académico 1938-1939.-Habana.

ANALES DE LA SOCIEDAD DE GEOGRAFIA E
HISTORIA DE GUATEMALA.-Tomo XVI, Núm. 2.--Gua
1emala, C. A., diciembre de 1939.

ANALES DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES
ESTETICAS__Universidad Nacional Autónoma de Méxi
lCo.-NÚI11. 3.-México, 1939.

8

BANCA Y COMERCIO.-Tomo VII, Núms. 1, 2 Y 3.
México, enero, febrero y marzo de 1940.

BASES CONSTITUTIVAS DE LA SOCIEDAD COC
PERATIVA DE CONSUMO, SERVICIOS, LOTIFICA
ClON y CONSTRUCCION, DE TRABAJADORES AL
SERVICIO DEL ESTADO, S. C. L.-México, 1939.
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BASES CONSTITUTIVAS DEL INSTITUTO MEXI
CANO DE INVESTIGACIONES HISTORICO-JURIDICAS.
-México, 1939.

BELGIQUE AMERIQUE LATINE.-Huitieme Annee,
Núm. 19, diciembre 1939 y Neuvieme Annee, Núms. 1 Y 2,
janvier,194O.

BmLIOGRAFIA DE LA INDEPENDENCIA DE
;MEXICO, por Jesús Guzmán y Raz GuzmánJ-Tomo lIT,
:Núm. 6.-México, 1939.

BmUOGRAFIA, LA.-m Epoca, Núm. 51.-Mexico,
~tubre de 1939.

BOLETIM DO CENTRO RIO-GRANDENSE DE ES
'runos HISTORICOS.-Año 1, Núm. l.-Río Grande, oc
llubro de 1939.

BOLETIN BffiLIOGRAFICO DE ANTROPOLOGIA
AMERICANA.-Instituto Panamericano de Geografía e
Historia.-Vol. lIT, Núms. 1~ 2 Y 3.-México, enero a di
ciembre de 1939.

BOLETIN BffiLIOGRAFICO MEXICANO.-Institu
to Panamericano de Bibliografía y Documentación.-Año
1, Núm. l.-México, enero de 1940.

BOLETIN DE BmLIOGRAFIA YUCATEeA.-orga
no de la Biblioteca Yucateca "Crescencio Carrillo y Anca
na", del Museo Arqueológico e Histórico de Yucatán.
;Núms. 9 Y 10_Mérida de Yucatán, septiembre-octubre y
noviembre-diciembre de 1939.

BOLETIN DE ESTADISTICA. - Departamento del
'Distrito Federal.-Año m, Núms. XXVIII, XXIX, xxx y
'XXXI.-México, enero, febrero, marzo y abril de 1939.

BOLETIN DE LA ACADEMIA PANAME1lA DE LA
HISTORIA:-Año Vil, Núm. 2O.-Panamá, enero de 1939.

BOLETIN DE LA JUNTA AUXILIAR JALISCIEN
SE DE LA SOCIEDAD MEXICANA DE GEOGRAFIA y
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ESTADISTICA.-Tomo VI, Núms. 6-7.-Guadalajara., fe
brero de 1940.

BOLErIN DE LA SOCIEDAD CHIHUAHUENSE DE
ESTUDIOS HISTORICOS.-Tomo n, Núms. 5 y 6.-Chi.
huahua, octubre y noviembre de 1939.

BOLErIN DE LA SOCIEDAD GEOGRAFICA DE
LIMA.-Tomo LVI, trimestres 20. y 40.-Lima, Perú 1939.

BOLETIN DEL ARCHIVO GENERAL DE LA NA
CION.-Año 2, Vol. 2, Núm. S.-ciudad Trujillo, 1939.

BOLETIN DEL ARCHIVO GENERAL DEL GO
BIERNO.-Tomo V, Núm. 2.-Guatemala, C. A., enero de
1940.

BOLETIN DEL COLEGIO MILITAR.-Año n, Núm.
6.-Quito, Ecuador, diciembre de 1939.

BOLETIN DEL INSTITUTO DE CULTURA LATI·
!'\O-AMERICANA.-Universidad de Buenos Aires. - Año
IlI, NÚm. 1S.-Buenos Aires, noviembre y diciembre de
1939.

BOLETIN MENSUAL DE LIBROS AMERICANOS,
PUBLICADO POR EL LmRERO DE LA FERIA. LA CA.
SA DEL LmRO USADO.-Año 1, Núms. 6, 7 Y B.-Mon
tevideo, diciembre de 1939 y enero y febrero de 1940.

e
CALENDAR FOR THE YEAR 1939-40, THE.-Uni

\'ersity oí London.

CARTA DE CRISTOBAL COLON EN QUE DA
CUENTA DEL DESCUBRIMIENTO DE AMERICA.-Uni
"\iersidad Nacional Autónoma de México.-México, 1939.

CASO DE YUCATAN ANTE LA LEY, EL. -Gral.
Antolín Piña Soria.-México, D. F., 1937.

CODIGO HACENDARIO.-Tomo CXLVI, Suplemen.
to Núm. 4.-Guadalajara, diciembre de 1940.
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COMERCIO, EL.-La. Revista de los Hombres de Ne
gocios.-Tomo vn, Núms. 104, 105 Y 106.-México, enero,
febrero. y marzo de 1940.

CONVENCION PRELIMINAR DE PAZ CELEBRA
:DA CON ESPAAA EN 1823 Y LAS MISIONES DE AL
ZAGA Y LAS HERAS, LA.-Por Ricardo R. Caillet Bois.
-México, 1939.

CUENTAS DEL GRAN CAPITAN, LAS, Y OTROS
ESTUDIOS SANMARTINIANOS. - Bartolomé Mitre.
Vol. m.-Buenos Aires, 1939.

D
DESDE LAS SOMBRAS.-Periódico Mensual.--Orga

no de la "Asociación Ignacio Trigueros".-Tomo XVIII,
¡Núms. 1, 2 Y 3.-México, enero, febrero y marzo de 1940.

DISCURSO PRONUNCIADO POR EL EXCMO. SR.
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA, DR. JUAN FRAN
~ISCO TORRENT, AL INAUGURAR LA XXIII EXPO
SICION FERIA GANADERA-AGRICOLA-INDUSTRIAL
PE CORRlENTES.-Corrientes, 1939.

DIVULGACION HISTORICA.-Vol. 1, Núm. 2, 3, 4
Y 5.-México, diciembre de 1939 y enero, febrero y marzo
de 1940.

S
EPISTOLARIO DE NUEVA ESPAAA. 1505-1818, RE

COPnADQ POR FRANCISCO DEL PASO Y TRONCO
~O.-Tomos V y VI.-Biblioteca Histórica Mexicana de
Obras Inéditas.--8egunda Serie.-México, 1939.

ESCULAPIO.-Revista de Medicina y Arte.-México,
enero de 1940.

F
FACULTAD DE FILOSOFIA y LETRAS, PUBLICA

CIONES DE LA. - Universidad de Buenos Aires.-Buenos
Aires, 1939.
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FIFTH ANNUAL REPQRT OF THE ARCHIVIST OF
THE UNlTED STATES. 1938-1939.-Washington, 1939.

FRIAR FRANCISCO NARANJO ANO THE OLO
UNIVERSITY OF MEXICO.-México, 1939.

G

GACETA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.-8e
cretaria de la Economía Nacional. - Indice Alfabético de
Invenciones amparadas por patentes concedidas en el año
de 1938.-México, D. F.

GACETA DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.-Año
;XI, Núms. 7, 8 Y 9.,.-México, julio, agosto y septiembre de
'1939.

H

HANDBOOK OF LATIN AMERICAN STUDIES.
J.938.-Harvard University Press, 1939.

HISTORIA DE LA UNIVERSIDAD DE LA PLATA.
-Por Julio R. éastiñeiras.-Tomo l.-La Plata (Rep. Ar
gentina), 1938.

INSTITUCION FINANCIERA DE LA' CARRETERA
;r.'ANAMERICANA.-Unión Panamericana. - Washington,
D. C., 1940.

L

LAST WILL ANO TESTAMENT OF HERNANDO
CORTES, MARQUES DEL VALLE, TRE.-México, 1939.

LATIN AMERICAN ARCHIVES IN 1938.-By Ros
coe R. Hill.-Harvard University Pressr-Cambrldge Mas
sachusetts, 1939.
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LECTURA, LmROS E IDEAS.-Tomo VIII, Núm. 1.
-México, enero de 1939.

LIBRO DE ACUERDOS E INSTRUCCIONES DEL
¡MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES (1846
1851) .-Archivo Histórico Diplomático del Uruguay, tomo
H.-Montevideo, 1939.

M

MARTINIANO LEGUIZAMON, EL HOMBRE Y SU
OBRA. Por José Torre Revello.-Núm. III.-Conferencias
de su Ciclo 1939.-Paraná, 1939.

MEMORIAS Y REVISTA DE LA ACADEMIA NA
CIONAL DE CIENCIAS "ANTONIO ALZATE".-Tomo
54, Núms. 10, 11 y 12.-Vol. del Cincuentenario, 1934.
México, 1939.

MEXICO FORESTAL.-Tomo XVII, Núms. 7 aI12.
México, julio a diciembre de 1939.

.0

OCTAVO CONGRESO CIENTIFICO AMERICANO.
-Washington, D. C., 1940.

OPTIMISMO JUVENIL.-Publicación Mensual.-Or
gano de la H. Colonia Dimasqueña Israelita de México.
Años 1 y m, NÚInS. 12, 29, 33, 34, 35, 36 Y 37.-México, fe
brero de 1938, julio, noviembre y diciembre de 1939 y ene
ro, febrero y marzo de 1940.

ORGANIZACION FINANCIERA DE LA NACION y
PROVINCIAS.-Proyecto de ley del Sr. Senador de la Na
ción, Dr. Juan R. Vidal.-Buenos Aires, 1939.

P
PACIFIC HISTORICAL REVIEW, THE. A Visit to

Some Neighboring Archives.-Roscoe R. Hill.-Vol. VID,
Núm. 4.-December, 1939.
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PALACIO, EL. -Vol. XLVI, Núm. 12, december,
1939 y Vol. XLVII, Núms. 1 y 2, january y february, 1940.

PENSAMIENTO Y ACCION.-Dr. Juan Francisco
Torrent.-Corrientes, 1939.

.PRESIDENTE CARDENAS y LA INMIGRACION
DE REPUBLICANOS ESPAROLES A MEXICO, EL
Gral. Antolín Piña Soria.-México, 1939.

PROBLEMAS SOCIALES.-Por el Dr. Vicente Dávi
la.-Tomo I.-8antigo de Chile, 1939.

Pli13LICATIONS ON LATIN AMERICAN HISTORY
IN 1938.-Harvard University Press. Cambriadge Massa
chusetts, 1939.

R
RELACIONES CULTURALES ENTRE LOS ESTA

POS UNIDOS DE AMERICA y LAS DEMAS REPUBLI
CAS AMERICANAS, LAS.-Discurso pronunciado por el
Sr. Richard F. Pattee.-Washington, D. C., 1939.

RENOVIGO.--Jaro VI, Núms. 26 y 27.-Mejiko ja
nuaro-februaro, 1940.

REVISTA DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES.
-JUS.-Tomo IV, Núm. 18.-México, enero de 1940.

REVISTA DE FILOSOFIA y DERECHO.-Año n,
Núms. 7 Y 8.-Cuzco, julio-septiembre de 1939.

REVISTA DE FOMENTO.-Nfunero extraordinario
~'A".-Enero-julio 1939 y Año n. Núm. 17, octubre del
mismo año.-Venezuela.

REVISTA DE HISTORIA DE AMERICA.-Instituto
Panamericano de Geografia e Historia.-Núm. 7.-México,
:diciembre de 1939.

REVISTA DE LA SOCIEDAD BOLIVARIANA.-Qr
~ano de la Sociedad Bolivariana de Venezuela. - Año 1,
¡Núm. 3.-Caracas, diciembre de 1939.
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REVISTA DEL EJERCITO.-~omoXIX, Núms. 11 Y
.12.-México, D. F., noviembre y diciembre de 1939..

REVISTA NAVAL MILITAR.~TomoIV, Núms. 11 y
12.-México, noviembre y diciembre de 1939.

REVISTA UNIVERSITARIA.-Crgano de la Univer
sidad del CUzco.-Afio XXVIII, tomo 11, Núm. 77.-8e
gundo semestre de 1939.~o, Perú.

s
SAINTE COLLINE.--Gabriel Chevalier.-París, 1938.

SOLDADO, EL.-Año XVI, Núms. 11 y 12.-México,
D. F., noviembre y diciembre de 1939.

SOUTHWESTERN SOCIAL SCIENCE QUARTERLY,
'fHE.-Vol. XX, Núm. 3.--ealifornia, december, 1939.

SOUTHWESTERN HISTORICAL QUARTERLY, THE..
-Vol. XLID, Núm. 3.-Austin, Texas, january, 1940.

STECHERT'S BffiLIOGRAPHICAL CATALOGUE.
Núm. 111.-New York.

T

TABASCO.-Revista Mensual.-Años I y 11, Núms. 12,
. .l3 y 14.-México, diciembre de 1939 y enero y febrero de

1940.

TIEMPO.-Revista Mexicana de Ciencias Sociales y
iLetras.-Tomo 1, Núm. l.-México, enero de 1940.

TRABA:JO, BOLETIN DEL OBRERO VENEZOLA
NO.-Años 1 y 1I, Núms. 10, 11, 12 Y 13.-Caracas, sep
tiembre, octubre, noviembre y diciembre de 1939.

TRABAJO Y COMUNICACIONES.-Vols.· I Y 11.
Núms. 6 Y 7.-Caracas, Venezuela, octubre y diciembre de
:1939.
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u
UNIVERSIDAD CATOUCA BOLlVARIANA. - Vol.

IV.-Núms. 11-13. - MedelUn, Colombia, junio-noviembre
de 1939.

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA.-Nfuns. 34-35. Me
idellin, Colombia, octubre y noviembre de 1939..

v
VOZ GUADALUPANA, LA.-Revista Mexicana de

Cultura.-Año VI, Núm. lO.-México, enero, 1940.

,y

"YIKAL MAYA THAN".-Revista de Literatura Ma
ya.-Año I, Núms. 4 y 5.-Mérida, Yuc., diciembre de 1939
~ enero de 1940.
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LISTA DE LAS OBRAS DE PROPIEDAD
INTELECTUAL RECIBIDAS

EN ESTA OFICINA

Noviembre de 1989.

Ot. Núm. 8866
Exp. xm / 500. - "Cómo Aprender el Corte de Ropa por

el Sistema C y C", cuya propiedad se
han reservado la Srita. Prot. Sara Mi
,randa Ruiz y demás autores.

Oí. Núm. 9000
Exp. XIII 1500. - "Cardiología", cuya propiedad se ha

treservadoel Sr. Dr. Jorge Meneses Ho
'Yos.

Ot. Núm. 9001

Exp. xm 1500. - "Linda", obra teatral, cuya propiedad
se ha reservado el Sr. Miguel N. Lira.

Cert. Núm.l0540.-"Almas Ubres", argumento cinemato
gráfico cuya propiedad se ha reservado
lel Sr. Uc. Adalberto Abascal.

Cert. Núm.l0543.-"Le Francais Par L'Image. - Methode
Laborde", texto cuya propiedad se han
~servadoMartha y Julia Laborde.

Cert. Núm. 10545.-u Arrullo" poemas cuya propiedad se
ha reservado Lázara Meldiu.

Cert. Núm.10547.-u La Reina de México", adaptación ci
lIlematográfica cuya propiedad se han
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reservado los Sres. Francisco Iracheta
y Gonzalo Elvira.

Cert. Núm. 1054~.-ClClub Verde", de Campodónico, cuya
propiedad de ha reservado el Sr. Max
Urbano

Cert. Núm.10549.-ClRubia o Morena", argumento cinema
tográfico cuya propiedad se ha reser
:vado el Sr. José Miranda Gómez.

Cert. Núm.10552.-ClDónde y Cómo Ir, qué Ver y Hacer
esta Semana en México", cuya propie
dad se ha reservado la Sra. Emma
Hurtado.

Cert. Núm.10553.-ClEI Tesoro de la Juventud", cuya pro
piedad se ha reservado el Sr. W. M.
Jackson, Inc.

Diciembre de 1939.

Cert. Núm. 10541.-ClEl Secreto de la Pirámide", argumen
to cinematográfico cuya propiedad se
ha reservado la Sra. Susana de Guízar.

Cert. Núm. 10554.-ClDidáctica de Redacción de Correspon
Idencia Administrativa, Comercial, y
Documentación General", volúmenes 1
'y n, cuya propiedad se ha reservado el
Sr. Luis J. Ponce.

Cert. Núm. 10555.-ClMétodo de Trabajo Intelectual", cuya
propiedad se ha reservado el Sr. Julián
Amo Morales.

Cert. Núm. 10556.-1'Teoría General de las Obligaciones",
tomo r, cuya propiedad se ha reservado
el Sr. Manuel Borja Soriano.

Cert. Núm. l0558.-ClAhora o Nunca", argumento cinema
tográfico cuya propiedad se han reser-
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\Vado los Sres. José Yáfiez Torvay y
~Joaquin Pablos Márquez.

Cert. Núm. 10559.-"Romeo y Julleta y sus Papás", sinop
sis cuya propiedad se ha reservado el
Sr. Francisco Elias Riquelme.

Cert. NÚIn.l0560.-"Calendario Gráfico Ganadero", cuya
¡propiedad se ha reservado el Sr. Ri
:cardo B. Mondragón.

Enero de 194:0.

{'ert. Núm. 10562.-"Fundamentos de la Reforma Educa
\tiva", cuya propiedad se ha reservado
~l Sr. Prot. zamudlo Lermmong.

,cert. Núm. 10563.-"Venganza", argumento cinematográ
fico original del Sr. Carlos L. Cabello.

Cert. Núm. 10564.-"E1 Ex-presoNocturno", argumento el
iDematográfico original del Sr. Carlos
:L. Cabello.

Cert. Núm. 10565.-"Tribunal de Justicia", argumento ci
nematográfico cuya propiedad Jre ha
reservado el SI'. Alejandro Galindo.

Cert. Núm. 10568. - "Semblanza del Candidato Popular
Juan Andreu AJmazán", cuya propie
dad se ha reservado el Sr. Roberto
Quintana.

Cert. Núm. 10569.-"La Técnica Moderna del Tennis. La
¡Escuela Mexicana", cuya propiedad se
ha reservado el Sr. Gaspar OCtavio Al
manza Gordoa.

Cert. Núm. 10570.-"Pif·Paf"t cuya propiedad se ha reser·
(Vado la Editorial Sayrols.

BoL A. O. cielaN.-14.



Cert. Núm. 10573.-ccEI Avión Perdido", argumento cIne
matográfico cuya propiedad se ha re
servado el Sr. Alfredo Montiel Jr.

Cert. Núm. l0575.-"Camaradas", libro de lectura oral y
lectura en silencio, cuya propiedad se
ha reservado la Srita. Rosaura Lechu
¡ga.

Cert. Núm.10576.-ccAritmética Infantil", primero y segun
!do año, cuya propiedad se ha reservado
"la Srita. Rosaura Lechuga.

Cert. Núm.10577.-ccCamaradas", lectura oral y lectura en
:;i1encio, para el segundo año, cuya
propiedad se ha reservado la Srta. Ro
.saura Lechuga.

Cert. Núm. l0578.-ccLa Puerta Abierta", cuya propi~dad

se ha reservado el Sr. L. César Cortés
Jy Cortés.

Cert. Núm. l0579.-ccHojas Caídas", argumento cInemato
gráfico cuya propiedad se ha reserva
lVado el Sr. J. Cesar Cortés.

Cert. Núm. l0580.-ccLos Indultados", argumento cinema
ltográfico, cuya propiedad se ha reser
vado el Sr. J. César Cortés.

Cert. Núm. l0593.-ccApuntes de Microbiologia", cuya pro
¡piedad se ha reservado el Sr. Ernesto·
:cervera.

Cert. Núm. l0594.-ccCurso Completo de Solfeo", cuya pro
J>iedad se ha reservado el Sr. Jerónimo
jBaqueiro Fóster.

Cert. Núm. l0595.-"El Ensayo Trágico" argumento cine
(matográfico cuya "propiedad se ha re
~rvado el Sr. José Harari R.

Cert. Núm.10596.-"Vengo a Cantarte mi Consentida",
~mposición musical cuya propiedad se

.1. . ..



Jta reservado el Sr. Sotero Madrid Es
~rcega.

Cert. Núm.10597.~"QueViene mi Marido", ·argumento ci
\Dematográfico cuya propiedad se ha
jl'eServado la Films Mundiales, S. A;

Cert. Núm. 10601.-"Propiedad y la Expropiación en el De
Techo Mexicano Actual", cuya propie
,dad se ha reservado el Sr. Germán Fer
nández del Castillo.

Cert. Núm. 10603.-u A Media Asta", páginas para la histo
'lia, cuya propiedad se ha reservado el
·Sr. Rafael López Fuentes.

Cert. Núm. 10604.-"Comienza en un Cabaret", argumento
cinematográfico cuya propiedad se ha
reservado el Sr. Carlos Fernández Be
~edicto.

Cert. Núm. lOG05.-u Geografía ilustrada del Estado de Ja
lisco", cuya propiedad se ha reservado
el Sr. José Vicente Negrete.

Cert. Núm.1060G.-"Indicaciones e Interpretaciones CUni
cas de Laboratorio" cuya· propiedad se
ha reservado el Sr. Santiago Fraga Or
tega.

Cert. Núm. 10607,.-"Compendio de Historia de México",
·historia antigua, cuya propiedad se ha
¡reservado el Sr. Alfonso Toro Castro.

Cert. Núm.10609.-"El Paraíso", argumento cinematográ
fico, cuya propiedad se han reservado
los Sres. Xavier Rojas y Salmerón Nar
'váez.

. Cert. Núm.l0610.-"Manual de Estenotypia· Grandjean",
. adaptación al espafiol, cuya propiedad

ere ha reservado ei Sr. Jorge Bourlón.
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Cert. NÚIn.l0620.-"El Norteño", dibujo cuya propiedad se
.. reserva el Sr. JoSé Cárdenas Garcia.

Cert. Núm. 1062L"':"Mundial", Revista cuya propiedad se
¡reserva la Sra. Victoria Priego López
de Gascón.

Cen. Núm. 10622.-u Prontuario de Materia Médica", cuya
propiedad se reserva la Sra. Rudesinda
,S. de Lizama.

Cert. Núm. l0623.-"Yucatán". argumento cinematográfi
co cuya propiedad se reserva el Sr.
Carlos A. Echanove Trujillo.

Cert. Núm. 10625.-u Galería de Fantasmas", cuya propie
dad se reserva la Sra. Francisca M.
\Vda. de Fernández Ledezma.

Cert. NÚIn.10626.-"Una Noche de Navidad", argumento
~ematográfico cuya propiedad se re
.servan Isabel Mata Lozano y Lula
BarkIey Burns.

Cert. Núm. l0627.-"Quién es el Culpable" argumento ci
nematográfico cuya propiedad se re
servan Dévora M. César e Isabel Ma
ta Lozano.

Cert. Núm. l0628.-uDe Improviso", argumento cinemato
~ico cuya· propiedad se ~rva el
Sr. Carlos L. Cabello. .

cert. Nfun.l0629.-"Nociones de Aritmética y Geometria",
.cuya propiedad se- reserva el Sr. Euge
¡nto Alvarez Dfaz.

Cm. NÚIÍl. lQ630.-"El Economista", Revista euya propie
&d se reserva el' Sr. Manuel Agustln
lternández.
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Cert. Núm. 10630 bis. - "Golng Ahead" (Adelantándose),
cuya propiedad se reserva el Sr. Mau
ricio L. Fisher.

Cert. NÚIn.10631.-"Balnearlo Hacia el Norte de la Babia
del Puerto de Veracruz", dibujo cuya
propiedad se reserva el Sr. Juan M.
Diaz.

Cert. Núm. 10632.-u EI Embrujo de Zempoala", argumen
to cinematográfico cuya propiedad se
reserva la Sra. María Teresa Barragán.

Cert. Núm. 10634. - "Nuestras Prácticas Democráticas"
~uya propiedad se reserva el Sr. Teodo
miro Manzano.

Cert. Núm. 10635.-"Historia General del Socialismo y de
las Luchas Sociales", cuya propiedad se
reserva el Sr. A. P. Márquez.

Cert. Núm.l0636.-"A ti Educadora", cuya propiedad se
reserva el Sr. C. M. del Campo.

,
Cert. Núm. 10637.-u Lo que Dicen las Manos", cuya propie

dad se reserva la Sra. Carmen Prieto
yC.

Cert. Núm.l0638.-u Colección Legislativa Mexicana", cu
ya propiedad se reserva el Sr. Miguel
;de Mora Requejo.

Cert. Núm. 10639.-u Brumas del Recuerdo", argumento ci
nematográfico cuya propiedad se reser
va el Sr. Juan Jesús Ortega García.

Cert. Núm. l0640.-"EI Pacto de los Cinco", argumento ci·
nematográfico cuya propiedad se reser
va el Sr. Juan Roca.

Cert. Núm. 10641.-u Caballero y Vagabundo", argumento
cinematográfico cuya propiedad se re
serva el Sr. Juan Roca.
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Cert. Núm.lOG44.-"La Divina Pecadora", argumento cine.
matográfico cuya propiedad se reserva
¡el Sr. Pedro Zapiáin G.

Cert. Núm. 10649.-uFundamentos Científicos de la Medi- .
~ina a Través del Iris", cuya propiedad
se reserva el Sr. J. Angel Vidaurrázaga.

Cert. Núm.l0650.-u Mujeres y Toros", argumento cinema·
tográfico cuya propiedad se reserva el
"Sr. Julio Malina Font.

Cert. Núm. 10651.-u La Cuarta Potencia", cuya propiedad
~ reserva el Sr. Angel Martínez Tamez.

Cert. Núm. l0654.-u Bajo el Cielo y Junto al Mar", poema
~uya propiedad se reserva el Sr. Enri
l<lue Garcia Campos.

Cert. Núm.l0655.-"Derecho de Clase", cuya propiedad se
\reserva el Sr. Roberto Amoros.

Cert. Núm~ l0656.-uSacrificio", argumento cinematográ
fico cuya propiedad se reserva el Sr.
Hatty Tarwogt.

,Cert. Núm.10657.-uVenganza", argumento cinematográ
fico cuya propiedad se reserva el Sr.
IHatty Terwogt.,

Cert. Núm. 10677.-uGuide to Mex1co for the Motorist",'
:Cuya propiedad se reserva el Sr. Williarn
~rlin Goolsby.

Cert. Núm. 10679.-U My Cut Universal", cuya propiedad se
jre8ervan José y Laura Ortega.

Cert. Núm.l0680.-uRumor de Besos", argumento cinema·
~ográfico cuya propiedad se reserva el
\Sr. Alvaro Gilberto de Murguía.

Cert. Núm.10681.-uSuper-Hombre", dibujo cuya propie
¡dad se reserva el Sr. Leopoldo Schafler '
~einhardt.
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Cert. Núm.l0682.-"Superman", dibujo cuya propiedad se
~rva el Sr. Leopoldo Schafler Meln
barot.

Cert. Núm. 10683.-"EI Profesor de Costumbres", cuya pro
piedad se reserva la Sra. Nora Maba
rak.

Cert. Núm.l0685.-"Gu[a de Estudios de la Lengua Espa
lñola", cuya propiedad se reserva la Sra.
-ofelia Garza de del Castillo.

Cert. Núm.l0686.-"Arreglo Geográfico", cuya propiedad
se reserva el Sr. Salvador Monroy Pa- .
~illa.

<,'ert. Núm.l0687.-IClndiferencia", argumento cinemato
gráfico cuya propiedad se reserva el
$r. Enrique Uriarte Herrera.

Cert. Núm. l0688.-ICSi Supieras", composición musical cu
ya propiedad se reserva el Sr. Jonás
jYeverino Cárdenas.

Cert. Núm.10689.-"Mi Tierra", composición muiscal cuya
propiedad se reserva el Sr. Jonás Ye
\yerino Cárdenas.

Cert. Núm.l0690.-"Las Leyes Naturales", cuya propie
;dad se reserva el Sr. Leonel Juan Ola-

• ~garay.

Cert. Núm.l0691.-"Amiga", Revista cuya propiedad se re
serva la E.D.I.A.P.S.A.

Cert. NÚIn.l0692.-"Romance", Revista cuya propiedad se
\feserva la E.D.I.A.P.S.A.

Cert. Núm.l0693.-"Prostituta", comedia cuya propiedad
f;e reserva el Sr. Eduardo Arozamena.

Cert. Núm.l0696.-"Melodías de mi Tierra", argumento ci
,nematográfico cuya propiedad se reser
\Va la Sra. Sara Malfavaund.
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Cert. Núm.l0697.-u Joven Cincuentón". argumento cine
,matográfico cuya propiedad se reserva
el Sr. José Zárate Rios.

Cert. Núm. 10698.-u Sangre Brava". argumento cinemato-
. gráfico cuya propiedad se reserva el

Sr. Jorge Carrera Morán.

Cert. Núm. l0699.-u Tú Siempre Detrás de Mí'" argumento
~inematográfico cuya propiedad se re
serva la Sra. Maria R. de Flores.

Cert. NÚIn.10700.-u EI Nido Deshecho o el Viejo Nido",
argumento cinematográfico cuya pro
piedad se reserva el Sr. Vicente Oroná.

378



PUBLICACIONES DEL ARCHIVO GENERAL
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